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NTRODUCC O N 

la Colegiación Notarial como Institución inherente 

a l<'I función de cada Notario, es un tema que bc;stantes 

personas integrantes del medio, Notarios~ no Notarios 

dcscoriocen en muchos aspectos. 

Tener acceso al desarrollo de este tema, como es-

tudiante, es situación difici 1 de contemplar, ~a ~ue la -

información más concisa al particular, solo se obtiene de 

la eiblioteca d~I Colegio de Notarios Asociación Civil, 

por lo cu,.I, en el presente, trate. de esclarecer en forma 

somera, lo quP es la Institución, lo <")tJC reprc::-.er.ta )· los 

antecedentes tan ricos que 

país y que data de España, 

con el advenimie:ito de sus 

tadores en nuestro país. 

la misma guarda en nue5tro 

quien practicamente lo inculcó, 

primeros exploradores y conqui~ 

Como señalaba en el párrafo anterior con la llega-

da de los primeros españoles a M~xico, se conoció por --

ve: primera la labor de un Notario, con la interpelación

que Cortés ante Escribano realizaba hacía los indígenas 

de nuestro país, >" e,,;to, debido a los conocimientos que 

como ayudante de Escribano>· Escriban.:. Titular había ad-

quirido el conquistador antes de llegar a México. 



" 
Con post~rio~¡¿~J a 13 can~uista proliferaron !~~ 

escribanos y por ende ~~ agrupara~ en gremio& para trn-

tar de defe~0~r su~ rl~rechos¡ oraani:acione$ incipient~s . 
que prrcPdirro~ a !o ~uc actual~cnte se conoce con el 

Nombre d• ~olesio de ~otarios, ARociaci6n Civil, siendo 

tales orgsni:acionc~, entre la~ m5s importantes, la Ce--

fradia de los Santa~ [v~ngelist~s, el Real Colegio de 

Escribanos y el ~!acional Colegio de F.scrih<Jnos. 

Co'1 ese r.5pido recorrido por la historia de la 

Colegiación Not;;ri:'ll, y siguiendo ese orden dr ideas, 

hago una remembranza de la que fu& la fund~ci6n del 

Cofe9io d.~ Not.3rios ~el Dis'trito tcdcrcif .\sociuciór. Ci-

vil de !os requisitos 'lue tuvieron que cu"plir los --

fundadvre5, de acuerdo a la figura jurídic~ de este con

trato ~s.:.ciativo >.a! cumpliraiento t.:imbién de lo precep

tuado, por la ley ce profesiones, reglamen~aria de los -

Artículos Cuarto y Quinto Constitucionales, para desem-

bocar en las visicitudcs q~e sobrepasaron e5tos fundado

res, en fa ac!ar~ci6n, ¿jzcusi6n ~ aprobaci6n de sus Es

t-.:itutos, qu~ fin."tlrr.en'l:e Fueron r-rotoc•:>li:¿¡dos en fecha-

histórica ?ara el s~c~io no~aria!, ante un Escribano de 

Toluc.a, Estado df! ~~.xico, r~pre=-~~-.t'udo pcr una co:nisión 

.e!egida ei'\ Ta aprobaci6n de Estatutos, el act.:i .a que ~e 

hace ~erito obra tr.:inscrita en el µresrnte. 

Pues ~ien que ~a instalado el ~o! e ::ii o de Not.3--
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rios del Distrito Federal como tal· y como se señaló---

existiendo en la esfera jurfdica de la Asociación Civil, 

a la que en el desarrollo del trabajo conceptuo ~omo -

sui-generis, ya por su similitud con otras figuras jurí

dicas, pero a la vez con diferencias substanciales hacía 

la misma y más que eso, con alguna otra Asociaci6n Civil, 

)' en esa virtud trato de hacer un estudio de sus atribu--. 

tos que como persona moral, le confiere la ley, tales -

como, Nombre, Domicilio, Capacidad, Fines, Organización, 

Ingresos, Exclusiones y Disolución, que analógicamente -

se comparan con las reglamentaciones que el Colegio crea 

en relación a lo anterior. 

Por motivo de la obligatoria permanencia en el 

Colegio, de todo Notario que ha>'ª obtenido la Patente 

correspondiente,surae la discusión controvertida en el 

punto de la violación constitucional que pudiera apare-

cer con la necesaria inclusión de todos los ~otarios en 

el Colegio, tratando de resolverme sobre la posición de 

Constitucionalidad absoluta o correcta de dicha inclu--

sión, de acuerdo a los araumentos esgrimidos en el ca--

pftulo tercero de esta Tesis, y para redondear la clara

idea de la Colegiación Notarial, hago algunas afirmacio

nes so 1 o en sentido figurado )' no oramat i ca 1, de cuando

debe aparecer la necesaria Colegiación, para el abogado

que obtiene la patente en el ejercicio notarial. 

Y finalmente por estar inclinado en forma defini 



IV -

tiva por la idea o hipótesis de la necesidad fundamental 

~e la Cnl~~iación en Id formaci6n y ejercicio notarial,

en el último capítulo, me propongo ~ostrar las ventajas

que esta implica par.:> la perso-. .a del Notario en forma -

individual y para todo el gre~io en rorma colectiva, ta

les. aspectos como la segurida~ jurídica, la preservaci6n 

y fomento de valores de carácter ético, la e~ist~ncia de 

vigilancia y di,;.ciplina por ese conducto, pero ir.dispcn

sablemente y de manera primordial, el óptimo servicio, 

en cualquier aspecto, que pueda brindarsele a la comuni

dad que requiere de tales necesidades; obli9ación y pre~ 

c11pac·i Ón permanente de todos los i ntegrantcs de 1 a fun-

ci ón Notarial. 

AGMS. 



CAPITULO P~IME~~: 

•NTECECENTES HISTO~ICOS OE 

LA C~LEGl,CION NCT~~IAt. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA COLEGIACION NOTARIAL 

1.- ColllO se ha entendido la colegiaci6n en el cur

so de la historia. 

El Derecho Notarial como rama del Derecho, cuenta

con un engrane •uy importante que caracteri:a la solí -

dez y eficacia de éste rubro de 1 Derecho general,, a sa

ber, este referido engrane, su colegio, el lla•ado Co -

le9io de Notarios, que se forma de aquellos juristas -

que dedican su vida y sus esfuerzo• el estudio del Del'!?,.. 

cho Notarial, y que naturalmente deno•inamos Notarios. 

Antes de compenetrarme en la proble9'tica del Nota

riado y del Colegio que se integra de éstos; quisiera 

hacer una advertencia que considero fundamental y que 

tiene relación con el enunciado del presente inciso de

éste capftulo, que se intitula, •como se ha entendido -

la colegiación en el curso de la historia•, refiri,ndo

me especfficamente a la colegiación por supuesto nota 

riel, pero del tipo !'atino, esto es, ye que universal 

mente existen antecedentes de Colegiación Notarial en 

•uchos paf ses de 1 9 l·obo terr~queo, pero no todos se en

••rcan en el tipo de notariado ·al que pertenece el nue~ 

tro, y que es como ya se seffal6 el Notariado Latino. 
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Como lo explic• ef Maestro Don Bernardo Pérez Fe!:, 

nández del Castillo en su c~tedra universitaria de De

recho Notarial, ef Notario que pertenece al tipo Lati

no, es aquel que entre sus obligaciones pri111<>rdiales -

están la de escuchar, interpretar y aconsej•~ a las -

partes; preparar, redactotr, certif'icar, autori::ar, y 

reproducir el instrumento notarial, p41ra f"inalnw.nte 

inscribirlo en el Registro Público de la Pr~pi~d .. d. 

Ef Notario 411 llevar a cabo este proceso en la 

elaboración de un instrumentG notarial, Je da certe::a

jurídica a sus clientesr cumpliendo con uno de los f'i

nes del Estado que es la seguridad jurídica. lo expue~ 

to, Fund•~entalaente parque existe ta~bién el notaria

d.:. de tipo anglosajón en países co~o Estados Unidos de 

~ortcaaté=rica en que el Notario, allá de.nominado Notary 

Public, su función no va más allá de la de u~ tercero

qu~ asiste al acto jurídico como testigo,de calidad, 

sin ~consejar, redactar, explic:<:or el documento a las 

partes, reproducirlo e inscribirlo en el Registro Pú 

blico ~ fa Propiedad. 

Estos aspectos hacen que el Notary Public no sa -

tisf~ga las ne~esidades de seguridad jurídica, aunado

ª que ~ste no debe ser un perito y prof'esiona( del De-
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rccho puesto que su funci6n no es redactar el Contrato 

y revisar la legalidad de los actos que ante el se ce

lebren. sino unicamente dar fé de conocimiento y del 

otorgamiento de las firmas. El cargo de Notario es te.!! 

poral y no vitalicio; puede recaer en cualquier perso

na mayor de edad, independientemente de su profesión u 

ocupaci6n. Por eso es frecuente encontrar en los Esta

dos Unidos de Norteamérica, fungiendo como Notary Pu -

blic, al encargado de una gasolinera o a empleados de

grandes despachos de Abogados, compañías hipotecarias

º sociedades inmobiliarias, lo que atenta seriaaente 

u la imparcialidad de la función notarial. 

A continuación transcribo la conceptualización 

que el maestro Pérez Fernández del Castillo en su li 

bro Etica Notarial da a cada una de les obligaciones 

primordiales a cargo del Notario de tipo Latino. que 

ya se señalaron en párrafos anteriores y que son: 

"Escuchar. Cuando alguna persona se encuentra en

vuelta en un problema jurfdico, acude al Notario. y en 

una primera audiencia, le plantea sus conflictos, los

cuales son escuchados con atención el Notario trata de 

conocer todas las circunstancias que le pueden dar 

oportunidad de entender fa inquietud de las partes y 
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sus alcances. Posiblemente en el bosquejo de las situ~ 

ciones de hecho presentadas ante su considerac:i&n, 

existan matices que'es preciso aclarar, de los que pu

dieran resultar consecuencias que los clientes no se -

habían i•a9inado. 

Interpretar. El Notario después de escuchar a sus 

clientes, se sensibiliza y busca los motivos y causas

que han tenido para llevar a cabo una operaci6n, inte.!:. 

pretando su voluntad y pretendiendo descubrir sus de 

seos y el modo de satisfacerlos dentro del ámbito ju 

rídico. 

Aconsejar. Una vez que los problemas han sido es

tablecidos p0r ias partes y asimilados por el Notario, 

éste dentro de su repertorio jurídico, se encuentra -

en actitud de dar un consejo eficaz. Es muy frecuente

que un planteamiento jurídico tenga diferentes soluci,2_ 

nes, las cuales s..a pueden encontrar en los negocios -

jurídicos típicos o buscando una solwción atípica par

ticular, podríamos decir, un .. traje a la medida•. La -

capacidad, preparaci6n jurídica, conocimientos y ~xpe

riencia del Notario, son fundamentales para dar una ª.2. 

luci6n y aconsejar lo más adecuado ante los hechos ~ 

sentados por sus clientes. 
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Preparar. Para la preparaci6n y redacci6n de una

es·cr i tura púb 1 i ca se necesitan cump 1 i mentar requisitos 

previos a la firma, por ejemplo, en las traslativas de 

dominio de un bien inmueble, hay que obtener del Regi~ 

tro Público de la Propiedad, el certificado de liber -

tad de grav&menes; de la autoridad fiscal, la constan

cia de no adeudos de impuestos y derechos; contar con

e I título de propiedad; acta de matrimonio del enaje

nante a fin de examinar el régimen bajo el cual contr.:!, 

jo nupcias; el avalúo bancario que sirva de base para

ta cuantificación de los impuestos; en caso de extran

jeros, permisos de la Secretaría de Gobernación y de -

Relaciones Exteriores para adquirir el inmueble, etcé

tera. Adquiridos estos, se está en posiai lidad de re -

dactar el instrumento. 

Redactar. Para la redacción es necesario expresa.!:_ 

se con pro~iedad, claridad y concisién. Ad••'s el No -

tario, debe utilizar lenguaje jurídico. 

las partes han expresado su deseo. El Notario ca-

1 ifica y determina el tipo ele acto jurídico de que se

trata y procede a la redacción ele laa cl,usulas en las 

que vuelca su creatividad de profesional del Derecho,

demostr.ndo su calidad de jurisconsulto. Desarrolla su 
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labor de perito en Derecho reconocida por la Ley, así

como su prQctica en la rcdacci6n adquirida a través de 

la experiencia. Gracias a su estudio, conoce cuales 

son las disposiciones que integran el orden jurídico.

sabe adecuarlas y ordenarlas para formar el instrumen

to necesario a las partes. la redacci6n de las cl~usu

las requiere d- ~abiduría legal y responsabilidad pro

fesional para evitar que en el contrato se declaro con 

falsedad ~quello que no es cierto y prevalezca el or -

den jurídico y la buen~ fé. 

Si la rodacci6n ck.I clausulado es jurídicamente -

correcta y se usa propiedad y sencillez en el lenguaje 

no habr' conflicto entre las partes. 

Certificar. En !a certificación el Notario concr~ 

tiza la función notarial al caso particular. Es lapa!:_ 

te donde Manifiesta el contenido de su fé pública, que 

es: fé de la existencia de los documentos relacionados 

en la escritura; fé de conocimiento; f' de lectura y -

explicación del instru~ento; fé de capacidad de los~ 

otorgantes y final•ente, fé de otorgaaiento de la vo -

luntad. 

Ciertamente un abogado examina los antecedentes -

físicos y jurídicos do un documento; redacta las cl6u-
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sulas. selecciona las disposiciones jurfdic•s aplica -

bles y expresa en lenguaje jurídico la voluntad de l•s 

p•rtes. pero no puede certificar. Esta facultad corre.!. 

pande a los fedatarios, en este caso. al Notario. 

El Notario por su calidad de fedatario al certifl. 

car formula un juicio de certeza que se impondr¡ a los 

demás. 

Autorizar. La autorización de la escritura es el

acto de autoridad del notario que convierte al docuee~ 

to en auténtico. quien ejerce sus facult•des cemo fe 

datario público. da eficacia jurídica al acto de que 

se trate, permite en el caso de un hecho. que las cir

cunstancias asentadas produzcan los efectos de prueba

plena. 

ta autorización, como la ha expresado la doctrina 

española, es el acto del autor y creador de la escri 

tura o del acta notarial. 

Repreducir. ta actividad del notario. s~tisface-

pler.amente a los ideales de segurid•d jurídica, no so

lo por los elementos exa~inados que integran su fun -

ción, sino también porque su actividad responde a los

princi pios de conservación y reproducción del docu~en-
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to. 

En los documentos privados, no existe l.a posibi 1.L 

dad de reproducci6n, pues a diferencia del docuroento -

n..:-tar i a I , no existe u.-ia matr i::: que conserve e 1 docume!!. 

to en forma permanente. 

El protocolo pertenece al fstado y es conservado

por el Notario durante cinco a~os a cuyo t~raino, se -

deposita en el Archivo General de Notarfas en donde -

permanece definitivamente, de tal suerte que en la Ci.!;!, 

dad de México, se pueden consultdr los documentos no 

tariales expedidos desde mi 1 quinientos veintisiete. 

A la reproducci6n rntegra del docu~ente se le 11,!!_ 

rDa testimonio. Se pueden expedir a cad.a parte o af au

tor del acto co1H!<Í9nado en el instrumento de que se -

trata, o bien a los suce-sores o .::ausahabientes. Se 

puede mostrar el docunoento original a las personas que 

tengan interés jurídico. 

En todas estas etapas de 1~ actividad notarial, 

o sea, escuchar, interpretar y aconsejar a las partes; 

preparar, redactar, certificar y reproducir el instr~ 

mento, debe caracteri:ar a la actividad del notdrio;

su imparcialidad, espíritu conciliador, discreción en 

1 oe secretos rec i bi dos, equidad en e 1 cobro de 1 os 
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honorarios, preparaci6n técnica y jurídica; empeño pe.!:. 

sonal; y, cumpl irniento de las derdis normas .&ticas y 

jurfdic•s"'. 1) 

El notariado de tipo latino se ha pr-eocup•do por

mantener y cumplir con lo antes expuesto, es por eso 

que en sus diversas reuniones como la efectuad., por 

la Asociaci6n Internacional de Notariado L•tino, du -

rente el VIII Encuentro Pan•mericano, se avecó el 'e•t.!!, 

dio y tratamiento del tema "'Diferencias del not•ri•do

en los países de organización de tipo latino y en los

del sistema anglosajó~·· De el cual transcribo el es -

tr.acto: 

"'CONSIDERANDO"' 

f.- Que en el curso de los últiDK>a años se eat& -

produciendo una penetración en los sistemas de tran••J.. 

aión y constitución de derechos reales inmobiliarios 

de tradición hia~nica por nor-s extraídas del Dere 

cho Anglosajón y, en particular, estadounidense, lo.-

que implica una defor•ación de los sistemas jurfdicoa

tradicion.ales en esta materia, con I• austituci6n de -

la seguridad jurídica que confiere la intervención no

tarial de tipo latine por un mero seguro de título. 
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11.- Que los estu~ios realizados en base a doctrl, 

na y jurisprudencia estadounidenses revelan el primi 

ti Vi smo· técn i_co-jur Í di CO de 1 Sistema de transmi Si 6n y

constituc i Ón de derechos reales vigente en los Estados 

Unidos, en el que no interviene el Notario de tipo la

tino. lo que determina la frecuencia de vicios en los

negocios jurídicos que estructuran el tráfico inmobi -

1 iario, 

111.- Que el seguro de tftulo no es adecuado su -

ced&neo de la intervención del notario de tipo latino

en la instrumentación de negocios jurídicos inmobilia

rios, ya que aquél confiere una seguridad meramente 

patrimonial. por vía de una indemnización en dinero 

pero no soluciona el problema de la inseguridad jurfdi_ 

ca, en cuanto no puede impedir, que por vfa de evic 

ci6n, el adquirente de un derecho real inmobiliario 

sea despojado del mismo. 

IV.- Que paralelamente, el notariado de tipo lat.!. 

no, existente en nuestros países de tradición jurídica 

hisp&nica, debe tomar conciencia de la elevada función 

que ejerce y de la necesidad de una constante y adecu~ 

da preparac i 6n como profes i ona res de 1 Derecho, a fin -

de ejercerla, ya que el factor caracterizante fundame.!! 
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tal del notario de tipo letino es su tarea esesora y -

para desempeñarla es menester contar con profundos co

noci•ientos t'cnicos-jurídicos, 

v.- Que la celeridad y au•ento del volunten del -

tr~fico negocial inmobiliario requieren del notariado

de tipo latino una adapteci6n a nuevas circunstancias, 

sin perder por ello sus notas caracterizantes y ... nte

niendo, en especial, su relaci6n personal con los oto.!:. 

gantes, en calidad de consejero legal de los mismos, 

VI.- Que ni los 6rganos de administración ni la 

comunidad tie~on un adecuado conocimiento del conteni

do y ·significaci6n de la funci6n notarial de tipo lat,i 

no y que, por ello, se la achacan a la aisllNI loa vi -

cios de lentitud y excesivo costo. 

RESUELVE: 

1.- Recomendar, que por medio de la Comisión de -

Asuntos Americanos de la Uni6n Internacional del Nota

riado Latino, se estructure una Comisión Per .. nente -

que coordine el estudio del aiate•a estadounidense de

trana•isi6n y constituci6n de derechos reales, con el

pro¡;6sito de destacar sus falencias y, por opoaici6n -

le perfecci6n y perfectibilidad del vigente en nuea --
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tros pafses ele tradici6n jurfdica hispánica. 

11.- Remitir a los Cuerpos Notariales existentes

en cada Estado Latino Americano una cartilla en que se 

destaquen los vicios de el sistema Estadounidense de -

transmisi6n y constituci6n de derechos reales, así co

mola imposibilidad de adoptar el seguro de título co

mo paleativo de la inseguridad jurídica, con el prop6-

aito de que estos elementos informativos sean utiliza

dos para ilustrar a Órganos de gobierno y cuerpos de -

profesionales que, por desconocimiento de la realidad

negocial estadounidense, p~etenden eliminar la ínter 

venci.6n del noterio de tipo latino en la instrumenta 

ci6n de negocios jurídicos inmobiliarios. 

111.- Recomendar a los Cuerpos Notariales de aqu~ 

llos pafses en que se ha verificado la sanci6n de nor

_.s que admiten la instrumentaci6n privada de negocios 

Jurfdicos inmobiliarios, la realizaci6n de estudios -

Jurisprudenciales y estadísticos destinados a detectar 

loa vicios que han generado y contar con argumentos -

ciertos y definitivos para esgrimirlos frente a 6rga -

nos de gobierno. 

IV.- Recomendar a los cuerpos notariales existen

tes en cada Estado Latino Americano. arbitrar los me -
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dios para ejercer sobre lo conunidad una tarea infor~ 

tiva, a fin de que esta tome conoci•iento de la i..,or

tancia y trascendencia de la funci6n notarial de tipo

f atino, y en particular, de su tereo asesora y su i• -

parcialidad frente a los contratantes, que impiden la

existencia de vicios, tan daftosos como irremediables,

en los negocios jurfdicos inmobifiorios. 

V.- Declara que, no obstante lo expuesto, solo un 

notariado unido, solidario, capacitado cientfficamente 

y sensible a los imperativos sociales y económicos de

momento, j~stificar~ su existencia por lo que e•-me~~ 

ter que los cuerpos notariales insistan en el perfec -

cionamiento constante de sus colegiados como profesio

nales de derecho, y ofrezcan a los 6rganos de gobierno 

la adecuaci6n de los aranceles, cuando se trate de 

instrumentos de negocios jurídico inmobiliarios de 

real trascendencia social.• 2) 

Despu~s de haber 1 levado e cabo la advertencia -

preliminar de que tod~ lo que se refiere a este traba

jo, está enca•inado al notariado de tipo latino; qui -

siera hacer una breve acotaci6n acerca de el notario,

ya que sin la existencia de ~st~ no estarfa en el ev•.!!. 

to de la realizeci6n de este trabajo por lo cual puede 

2) Diferencias de Notariado en Países de Organizaci6n
de Tipo Latino y on los de Sistema An9losaj6n, Reviata 
de Derecho Notarial, M~xico, Nú•. Especial, 1976, - -
P.p. 224 ... 226. 
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considerarse al notario como piedra angular de la exi.!. 

tencia del Colegio de Notarios. 

Notario,· legalmente se encuentra definido en el -

pri-r párrafo de el Artículo 10 de su ley Regla111enta-

ria, como: 

•Funcionario público investido de f~ pliblíca, fa

cultado para autenticar y dar forma en los t~rminos de 

Ley, a los instrumentos en que se consignen los actos

y hechos jurídicos•. 3). 

Así de esa manera tan sencilla y tan breves fra -

ses conceptúa la ley al Notario que tras de esa corta

definición, es tan larga y complicada fa acumulación -

de obligaciones y encargos que fas diferentes legisla

ciones de nuestro sistema jurídico, aún fas m&s recie.!! 

tes, tienen desplegadas sobre este singular personaje. 

Ya que no es objeto de este estudio polemizar sobre fa 

figura del Notario, ni d<> los derechos y obfigaciones

del mismo, de todos Jos estudiosos de esta materia de

sabra conocidos, quisiera realizar algunas anotaciones 

respecto de la actividad not•rial. 

Como seffala •tinadamente el autor Carral y de Te

resa •No se puede concebir a una sociedad moderna, sin 

fa intervenci6n de la actividad notarial, cualesquiera 

3) ley del Notariado, Edit. Porrúa, S.A. ~xico, 1984, 
PP• 10 •. 
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que sea su tipo o sus aaracteristicas". 4). Es pues en 

esa virtud que encontramos que la justificación de la

actividad notarial esta ahí precisamente en la inter -

vención que el fedatario realiza con los particulares, 

con la instrucción y consejos vertidos a estos, cuando 

est6n a punto de llevar a cobo una operación de esas -

que a diario se celebran en nuestra sociedad, como por 

ejemplo, el otorgamiento de un préstamo hipotecario, 

que de levarse a cabo sin la intervención de la f~ n.2. 

tarial, ¿ quien podr& garantizar al que presta? si el

predio que le orrecen en garantía, es en verdad pro -

piedad del que pretende hipotecarlo, o que si en ver 

dad esa propiedad cuenta con su registro definitivo, 

para poder surtir efectos contra terceros, o se encue~ 

tra libre de gravamen, etc. Todos estos por imaginar -

algunos de los vicios en que puede caer la contrata 

ción privada que llevan a cabo dos particulares; es 

por eso que encontramos ahí en ese aspecto, una de las 

muchas intervenciones en las que cabe la vigilancia~

del Notario, y que por ende es la justificación concr~ 

ta de su actividad. 

Por lo antes expresado, la función notarial al 

sustentar bases sólidas de su existencia, actuación e-

4) Carral y de Teresa,Luis, Derecho Notarial y Regis 
tral, Edit. Porrúa, S.A., ~xico, 1984, PP• 10-11. 
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intervención, se avoque al mejoramiento de los rubros 

de su estructura; es cuando considero, que tiende a -

reunirse para perfeccionar y tratar de mejorar los -

efectos de su actuación, por eso los Notarios encuen

tran que la mejor manera de agruparse con objeto de -

lo anterior, es por medio de colegios, ya que no sólo 

en materia notarial sino en cualquier otra materia de 

las diferentes ramas del conocimiento, es entendido -

el noble fin que persiguen esas agrupaciones denomin.!!, 

das colegios; simple corroborar a lo anterior, pues 

de la sola lectura del diccionario, encontramos con 

que colegio es definido como: 

ncomunidad de personas que viven en una casa de.;!_ 

tinada a la enseñanza de ciencias, artes u oficios, 

bajo el gobierno de ciertos superiores y reglas. 

Casa o edificio del colegio, casa o convento de

regulares, destinado para estudios, sociedad o corpo

ración de hombres de la misma dignidad o profesi6n•.-

5). 

Podría continuar seffalando con exactitud como ~ 

fine la Ley al Colegio de Notarios, cual ea su objeto 

primordial, su organización, sus estatutos, etc., pe

ro ya que eso es materia de an61isis en capítulo poe-

5) Diccionario Espasa - Calpe, Argeutina, Edit. Gene
ral Fabril Financiera, S.A., 1940, Buenos Aires-~xi
co, P6g. 966. 
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terior, quisiera señalar que ha sucedido con el Cole -

gio de Notarios, antes de estar concebido precisamente 

como se encuentra en lo actualidad, para lo cual es n~ 

cesario remontarse a otras épocas de la Historia Uni 

versal, a fin de conocer que ha entendido ésta por co

legiaci6n, antes de de!imitarla y llegar a la colegia

ci6n notarial. 

Desde tiernp<>s ~ntiguos colegiarse se tiene como 

sinónimo de agruparse, enumerarse en grupo con un de 

terminado fin, y que primordialmente es cornún y con -

intereses similares, pudiendo decir sin temor a equiv.2 

caciones que el fundamento de todo sujeto que se agru

pa, es aquel que parte del principio de que -La uni6n

hace la fuer~a#. 

En la Edad Media se da una figura que caracteriza 

a ésta, y que es la de los Señores Feudales, los cua -

les ocuparon grandes extensiones de tierra en donde 

se establecieron, famosos estos por la construcción 

de grandes castillos y por el dominio territorial y el 

control ejercido sobre las poblaciones ahí existentes. 

Los feudos contaban con un gran número de personas, a

l as que se denominaban siervos de la gleba, los que en 

su mayoría se dedicaban al cultivo de tierras y pasa -
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ban la mayor parte de su vida endeudados y comprometi

dos con ef Señor Feudal. Solo que hubo algunos que con 

el pr'Oducto de su trabajo pudieron ser siervos fibresr 

de esta manern. a la sombra de los casti l!os feudales, 

se agruparon en pequeñas ciudades que fueron creciendo 

y progresando, debido al trabajo de todos sus miem -

bros, a los que se flam6 burgos. Los burgos, compues 

tos en su mayor r a por come re i antes, artesanos y prof"e

siona les, y que como se seña16, crecieron y se agrupa

ron, de acuerdo al ramo de su ocupaci6n u oficio, a e.:!. 

to, se le denomin6 gremios, en los que también tuvie -

ron vital importancia para su desarrollo, las ferias,

que eran reuniones transitorias de comerciantes que se 

producían generalmente a pretexto de Festividades relj_ 

giosas. De ahí se produjeron asociaciones, que eran 

iaenos primitivas que los gremios, con un avance más s~ 

físt:i cado y con e 1 objeto de defender 1 os derechos de

sus asociados o agremiados, que para regularse en sus

act:!vidades se establ.ecieron internainente estatutos y

sometiéndose en caso de discrepancia entre sus miem 

bros, a una especie de tribunal de tres instuncias de

nominado consulado, que funcio~aba en su primera ins -

tancia con cónsules, en la segunda instancia e-0n un -

funcionario mayor denominado supra-consoli y en fa te!:. 
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cera y última instancia con un grupo de ancianos. 

Posteriormente a estas asociaciones se les denomL 

n6 Universidades, de ahf que se fueran creando presti-

9 i a das casas de es tu di os en di versas partes de 1 mundo, 

asf como colegios de proresionistas que son, afirmati

vamente, los antecedentes más re~otos de lo que ahora

se conoce como colegios de notarios, que ta~bién tie -

nen antecedentes concretos en nuestro pafs y son trat!!_ 

dos detalladamente en el siguiente punto. 

2.- La Colegiaci6n en México. 

En el México Prehispánico, desde luego, no exis 

ti6 la funci6n notarial y por supuesto un Colegio de 

Notarios; existieron unos personajes a los que se les

denominaba Tlacuilos, - quienes hacian constar los 

acontecimier.tos por medio de signos ideográficos y pin 

turas, con lo que se guardaba memoria de ellos de una

manera creible. n 6). 

A partir de la conquista, es cuando realmente los 

antecedentes de la figura del Notario, así como los 

colegios que de éstos se integran, tienen gran varie 

dad y son numerosos en nuestro país. Antes de tratar 

específicamente sobre los colegios, quiero hacer men 

6) P'rez Fcrn~ndez del Castillo, Bernardo, Derecho No
tarial, Edit. Porr~a. S.A., México, 1983, Pág. 9 
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ción acerca de la Figura del conquistador Hernán Cor -

tés, quien debido a sus conocimientos jurídicos, obte

nidos de laborar como auxiliar de escribanía, cada lo

gro que va obteniendo, lo lleva a cabo por el medio -

jurídico, es decir, que tierra a la que él, Junto con

sus hombres llegaba, lo hacfa constar por medio de es

cribano, ~a fuera de requerimiento, interpelación o -

cualquier otro comunicado hacía los indígenas; es por

esto que no se debe de pasar por alto al realizarse un 

estudio que trate de antecedentes históricos notaria -

les, el examinar la figura de Cortés. Por tal virtud,

ª continuación transcribo algunos pasajes de fa confe

rencia pronunciada por el maestro Don Bernardo Pérez -

Fern&ndez del Castillo, el día dieciseís de febrero de 

•il novecientos ochenta y cuatro, en la que destaca la 

actuación del personaje que venimos tratando. 

•Hern&n Cortés, llamado también Hernando o Ferna.!!. 

do, nació el 10 de noviembre de 1485 en la Ciudad de 

Medelffn, región española de Extremadura. Pertenecía 

a una Famili~ modesta, sus padres fueron don Martfn -

Cortés de Monroy y doña Catalina Pizarro de Trujillo -

y Aftamirano. Nació en los tiempos del reinado de Isa

bel de Castilla y Fernando de Aragón. 
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A fa edad de 14 años, sus padres lo mandaron a -

estudiar a la Universidad de Salamanca, famosa por su 

alto nivel académico y una de las mejores del viejo 

continente. Ahí durante dos años estudi6 ratfn, gra 

mática, griego y literatura, hasta cumplir Jos 16. -

Mientras vivió en Salamanca se hospedó con su tía -

Inés de Paz. Transcurrido este tiempo, abandonó sus 

estudios, y para no ser reprendido por sus padres, se 

dirigió a Valladolid, en donde por primera vez, se 

ocupó como ayudante de escribano, oficio que desempe

ñó por más de un año. En este lapso de tiempo se ini

ció y aprendió la aplicación de las Leyes y el estilo 

escribano en la elaboraci6n de contratos, requerimie~ 

tos y diligencias judiciales. 

Cabe aclarar que en aquella época el oficio de 

escribano era m~s un arte de la redacción en el que 

se ponderaba la gramática y retórica latina que una 

ciencia jurídica, inclusive fas primeras cátedras s.o

bre el •Ars Notarie•, impartidas primero por Rainero

de Perugi a y más tarde por Sa 1a_tie1 ) Ro f andi r.o, ver

san sobre el arte de la redacción de contratos, test~ 

mentos, requerimientos y diligencias judiciales; no 

así de fa ciencia jurfdica pura. No es hasta 1548 -



cuando el estudio de I~ actividad notar;a1 se incorpo

ra a la escuela de derecho. 

Sobre sus conocimientos literarios, Berna! 8íaz -

del Castillo decía: wEra latino e oí decir que eraba

chiller en leyes y cuando hablaba con letrados u hom 

bres latinos respondía a lo que le decían en latrnw. 

-Para lograr su deseo de llegar a las Indias se 

fué a Sevilla, en oonde mientras negociaba su pdsaje,

nuevamente se ocupÓ como ayudante de escribano, donde

s iguió perfeccion~ndose en la redacción de los instru

ment:os y la aplicación de las leyes. Una vez que tuvo

los recursos económicos suficientes se embdrc6 en la -

nave de Alonso Quintero en el muelle de Sanlúcar, lle

gando a la Espaffola, actualmente Santo Domingo en 

1504. De inmediato se dirigió a la Villa de Azúa, don

de ya er~ fundador y gobernador Nicolás de Ovando. Una 

vez instalado, se le presentó la oportunidad de parti

cipar en la sofocación de la rebelión de los indios de 

Anacaona, campaña que· es~aba a cargo de Diego Veláz 

que:, quien apreció las dotes culturales y de escriba

nía que poseía Hernán Cortés. Como resultado del triu!! 

fo de estas maniobras militares~ obtuvo el reconocí 

miento de su valentía y como pago una encomiende de 



i.ndios y el oto .. garwiento de la esc,.ibanía de Azúa, ofJ.. 

cío que desempeñ6, aho,.a ya como titular, durante 5 -

años. Ouiero aclara,. que en aquel entonces las expedi

ciones y maniobras mi litares para la conquista y pobl.:!_ 

ción de las tierras descubiertas, eran tinanciadas por 

los integrantes y nunca a cargo de la Hacienda Real. 

De esta situaci6n Hernán Cortés era conciente y por 

eso, para participar en nuevas aventuras, deseaba ha 

cer Fortuna. 

Por se,. Cortés amigo y colaborador y tener las 

cualidades que Velá:quez requería para eJ nuevo capi 

tán de la expedición, le pidi6 que las dirigíese. La 

elección de Hernán Cortés como principal de la expedi

ci6n, además de la amistad que Velázquez sentía, infl.!!. 

yó la intervención de su Secretario And~s de Duero y

Ja de su Contador, Amador Lares, quienes tenían gr~n -

influencia y gozaban de la ab~oluta confianza de Vel&.:, 

que:, y por otro lado tenían tratos mercantiles con -

Cortés y pensaban invertir gran parte de su patrimonio 

en esta empresa. Claro que esto provoc6 la envidia de

los capitenes y conquistadores que se sentían llamados 

a tan audaz empresa. asf como aquellos simpatizadores

de Juan de Grijalva que lo consideraban con M&s expe -



riencia que a Hern&n Cortés. Este nombramiento Tue pr~ 

tocofi:ado ante el escribano Alon~o de Escalante por -

escritura otorgada el 23 de octubre de 1518. las obli

gaciones que ~dquirió el conqui$tador ~ueron: averi -

guar el paradero y libertad a algunos cristianos que -

gemían en cautiverio; comerciar con los nativos, redu

cirlos a la fé, celebrar alian:as entre ellos yelmo

narca español; recorrer las costas; imponerse de los -

productos del país, car~cter de las ra:as, institucio

nes y civilización, dando cuenta de todo y cuidado de

cuanto pudiera redundar en servicio de Dios ~·el :nona!: 

ca. Una vez firmado este documento, Hernán Cortés se -

entregó a la empresa de prepar.:>r la expedición, lista,!!_ 

do hombres, buscando víveres, promotores, haciéndose -

de créditos y de financiamientos, prometiendo a todos

tos que colaborasen con él, grandes recompensas. 

Por fin el 18 de noviembre de 1518 y después de 

despedirse cordialmente de Velázquc: que lo acompa~ó a 

la playa, salió Cortés de Santiago de Cuba y se diri 

gió at puerto de la Trinidad, en donde compró otro na

vío, tres cabal los )' más vr ... eres y se le incorporaron

Pedro de Alvarado y sus cuatro hermanos, Alonso de Avj_ 

la, Juan de Escalante, Pedro Sánche:, )' otros más. 

Desde la Trinidad esc1•ibió a la Vi 1 la Santispíritus P.!. 
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r-J .Jtr."I•"'' -.l ~ r más personas. de ah r sa 1 i e ron, entre 

otro'3, AJ onso He rnánde:: Puerto Carrero, Gon::á lo de Sa!! 

doval, Juan Vel.5:::.qu<?::. de lean (pilrientr.s de Diego Ve 

lá::que::). Rodrigo fue a recibirlos a todo~ primetién 

dolr.s ~uchas coqas. Para e~tonces ya contaban con once 

navFos ) muchos más vf veres. 

Después de.> dfe::: días i:-·"lrtió la "-"<¡:>edición ru-nbo .:l 

la Habana, y para evitar que se rrustrara la divi<lió,

ordenando a sus integrantes que unos ~e dirigieran por 

e 1 1 ado norte. 

Cuando 1 egó ,,. 

Barba e 1 cua 1 

otros por e 1 

1 a Hab•3na se 

era teniente 

sur y otros por tierra. 

alojó en la casa de Pedro

de 1 gol:-ernador y ahí se in-

corµoraron Francisco de Mon~ejo, Dieoo Soto, Sebastfan 

Rodrigue:::: y otr.:>s. También a Pedro Barba le ! legaron 

órdenes de ['\ i eoo 'le 1 ázque::: para que aprendiera a Cor 

tés, este se negó argumentando que no lo podf a hacer 

pues Cortés ya tenf a de su parte mucha gente. 

Como relacioné al principio de es~a plática, Her

n~n Cortés con estudios literarios en Salamanca, su -

ocupación d.,. ayudante de escribano en Vul ladol id >· en

Sevi l la y posteriormente con el desempeño ~e escrib~no 

en Azúa, Santo Domingo durante 5 a~os y en Buracoa, 

Cuba otro tanto, se volvió u~a persona cuidadosa de 
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las formas jurídicas y así, dntes de cPtri\r en batalla, 

en for~a solemne y mediante escri~ano, int•rpcl6 a los

indios a la ori Ita del rfo GriJal~a, que según al decir 

de Berna! Día: de! Castillo, fu., de li\ ->igu:r..,te mane 

ra: •y desde que asf vi o 1 a C.:>5<>, mandó Corf.(s que no5-

detuviése.mos un poco y qu~ no ,;;olt:,-¡sen bal le.•tas rd es

copeta ni ~iros; y como todas l~M cosas querfa llrvar 

muy justificadas, les hi:o otro rcqucrimient:o dc:l.inte 

de un escribano del rey que se decía Die30 de Go¿oy, >

por la lengua de Aguilar, para que nos dejasen sültar 

en tierr.:> )' tomar agua y hablarles cosas de Dios y de 

su Majestad; y que si guerra nos ~nban, que si por d~ 

fendernos algunas muertes hul::icse, u otros °"ualquiE-r d.!!, 

~os, fuesen a su culpa y cargo y no a la nuestra#. 

Después de una esf"or;;:ada batalla en que fueron rc

pleg-3ndo poco a poco a los habitantes de esas tierras,

! legaron hasta el centro de la Ciudad, donde Cortés or

denó sus~nder el ataque pue" la parte coni:r;aria se dio 

a la Fuga. Procedió, ante escribano, a tomor form . .,1 po

sesión de la Ciudad conquistada, segÚ;1 Bern .. I: "y allf

tomó Cortés posesión de aquel la tierra por su Majest:ad

y ~J en su real nombre, y f'ue de. esta manera: Que dese!! 

vainada su espada, dio tr•s cuchillada~ en sc~al de po-
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sesi6n en un árbol grande que se dice ceiba, que esta

ba en la plaza de aquel gran patio, y dijo que si ha 

bfa alguna persona que se lo contradijese, que éf lo 

deTenderfa con su espada y una rodela que tenía embra

zada. Y todos los soldados que presentes nos hallamos

cuando aquel lo pas6, respondisr.os que era bien tomar -

aque 1 1 a rea 1 pose si 6n en nombre de su J.tajestad, y que

nosotros seríamos en ayudarle si alguna persona otra 

cosa contradijese y por ante un escribano del rey se 

hizo aquel autow. 

Estas dos actuaciones notariales son !fas primeras 

realh~adas en tierra f"irme del Continente· Americano.-

De Tabasco la expedici6n se dirigi6 hacia el nor

te llegando a San Juan de Ulúa, donde desembarcaron y

al día siguiente en tíerre firme y por ser viernes sa!!. 

to, hicieron un altar donde se dijo misa y se inicio -

la construcci6n de chozas. Moctezu•a, cuyo igperio 11~ 

gaba hasta esos lugares, mandó a dos embajadores con 

regalos para Cort~s acompaffados de pintores para que 

en grandes mantas, dibujaran lo que vefan, y asf tuvi.!:_ 

ra una idea de lo que estaba sucediendo, el tipo de -

personas que eran, ar•a111ento que trafan las naves, los 

caballos, et~tera. 
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Es conveniente hacer un paréntesis para señalar -

que a estos pintores se les denominaba TLACUILOS, - -

quienes hacían constar fehacientemente en forma ideo 

grSfica o jeroglífica, los hechos, acontecimientos y 

convenios realizados en aquella época. Así el tlacui 

lo, por la actividad que desempe~aba, es el antepasado 

del escribano, coincidía por su ocupación con Jos es 

cribas, tabularii, chartularii, cancelarii y tabelio 

nes de otras épocas ) lugares. Constancia de su acti 

vidad artesanal, la encontramos en los códices. 

Asf, la formación del Primer Ayuntamiento en tie

rra firme del Continente Americano, se hizo constar en 

acta formal ante Diego de Godoy, escribano real. Ber -

nal Dfa: del Castillo narra este aconteci•iento de la

siguiente forma: •Por manera de Cortés aceptó, y aun 

que se hacfa mucho del rogar; y como dice el refr&n, 

tú me lo ruegas y yo que me lo quedo y fué con eondi 

ci6n que le hiciésemos justicia mayor y capit&n gene 

rat, y lo peor de to~ que le otorgamos que le diése 

mos el quinto de oro de lo que se hubiese, después de

sacado el real quinto. Y luego le diinos poderes muy -

vastfsi11<>s, delante de un escri~ano del rey que se de

cfa Diego de Godoy, para todo lo por mf aquf dicho. 



- 29 -

Y luego ordenamos de hacer y fundar y poblar una villa 

que se nombr6 la Villa Rica de la Veracruz, porque lle 

gamos jueves de la Cena y desembarcamos en Viernes 

Santo de la Cruz, y rica por aquel caballero que se 

lleg6 a Cort~s y le dijo que mirase las tierras ricas

Y que se supiera bien gobernar, y quiso decir que se -

quedase por capitán general, el cual era Alonso Hern&~ 

dez de Puertocarreo. Y fundada la villa, hicimos alca.!_ 

des y regidores ••• y dir~ como se puso una picota en

la plaza y fuera de la villa una horca, y señalamos -

por capitán para las entradas a Pedro de Alvarado, y -

maestre de campo a Cristóbal de Olid, y alguacil mayor 

a Juan de Escalante, y tesorero Gonzálo Mejía ••• • 

Inmediatamente los integrantes del cabildo del 

nuevo ayuntamiento mandaron una carta al rey, la que -

se conoce como la •primera Carta-Relaci6n de la Justi

cia y Regimiento de la Rica Villa de la Vera Cruz a la 

Reina Doña Juana y al Emperador Carlos V, su hijo de -

10 de Julio de 1519•, explicándole las circunstancias

de la Constituci6n del Ayuntamiento y el nombramiento

como Capitán y Justicia Mayor hecho a favor de Cort&s. 

• ••• Y luego comen:6 con gran diligencia a poblar y a

fundar una villa, a la cual puso por nombre la Rica 
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Villa de la Vera Cru:, y nombr6nos a los que la prese!! 

te suscribimos, por alcaldes y regidores de la dicha -

villa, y en nombre de vuestras reales reci~i6 de noso

tros ef juramento y solemnidad que en tal caso se aco!!_ 

tumbra y suele hacer. Despu~s de lo cual, otro dfa si

guiente entramos en nuestro cabildo y ayuntamiento, y

estando asf juntos enviamos a llamar al dicho capit~n

Fernando Cortés y le pedimos en 11ombre de vuestras re.!! 

les alte:as que nos mostrase los poderes e instruccio

nes que el dicho Diego Velá:quez le había dado para 

venir a estas partes; el cual envío luego por ellos y

nos los mostr6, y vistos y leídos y por nosotros bien

examinados, segGn lo que pudimos mejor entender, hall~ 

mos a nuestro parecer que por los dichos poderes e in!!, 

trucciones no tenía más poder el dicho capit~n Fernan

do Cortés., y que por haber expirado ya no podfa usar 

de Justicia ni de capitán de allí adelante ••• visto 

que a ninguna persona se podría dar mejor el dicho ca.!:_ 

90 que al dicho Fernando Cortés, porque demás de ser -

persona tal cual para ello conviene, tiene muy gran 

cefo y deseo def servicio de vuestras majestades, y 

asimismo por la mucha experiencia que de estas partes

e isla tiene, a causa de los oficios reales )' cargos -

que en ellas de vuestras reales altezas ha tenido, de-
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los cuales ha siempre buena cuenta 

Serfa er.gorroso y cansado enumerar todas las ac -

tuaciones real i:adas ante escribano que se llevaron a

cabo durante el transcurso de la conquista. motivada -

por el cuidado de las formas y adecuada aplicaci6n que 

las leyes que Hernán Cortés, como escribano que fu~, 

escrupulosamente seguía. 

Estas culminaron con la fundeci6n de la Ciudad de 

MAxico. que consta en cada acta de la sesi6n celebrada 

el 8 de mar:o de 1524 de la que dio fé Francisco Ordu

ña. escribano del Ayuntamiento, oriundo de Tordesillas 

quien expresó en dicho documento: • ••• Reunidos en la -

casa del magnífico señor Hernando Cortés gobernador y-

capitán de esta Nueva España estando presentes los 

señores regidores de ella viendo y platicando les co 

sas de ayuntamiento cumplideras al bien público ••• • 

7) 

Como se ha visto a lo largo de esta transcrip 

ción. la figura del notario tuvo vital importancia en

la conquista de México, surgiendo durante la coloniza

ción una gran cantidad de escribanos. cuyo éargo era -

confirmado por la corona. Como ya la actividad nota -

rial se encontraba establecida en Espa~a se fundaron -

7) Conferencia Dictada por el Lic. Bernardo P~re: 
nánde: del Castillo, Revista de Derecho Notarial, 
87. ~~xico, 1983, P•P• 15-28. 

Fer 
Núm 
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organi~aciones similares a las existentes en ef pafs 

conquistador, para regular esta actividad, entre las 

que destacan las que a continuaci6n señalo, no sin an

tes mencionar algunos pasajes de organizaciones que 

existieron en algunos estados de la república, como en 

el estado de Jalisco, en donde la autora Anne Staples, 

se refiere al colegio de escribanos en ese estado de -

la siguiente forma: •tos m~s avanzados establecían sus 

propios colegios de escribanos, seguramente sobre el -

modelo del de la ciudad de México. Uno de los primeros 

fuera de la capital de la repGblica se erigi6 en Gua 

dalajara, donde los mismos escribanos solicitaron su 

establecimiento desde 1836. Les parecía importante te

ner un lugar adecuado para enseñar ésta •profesi6n•, 

como textualmente se le llamaba, a los J6venes, como 

una nueva opción ocupacional. El permiso para el esta

blecimiento se di6 en 1837 pero no sabemos cuando emp.!:, 

z6 a funcionar. Un decreto de 1851 estableci6 un cole

gio de escribanos de Jalisco con todo y santo patr6n,

mu>' al estilo colonial. Esta nueva fundación, dedicada 

a San Juan Evangelista, indicó que la de 1837 no pros

peró o por lo ·menos no sobrevivió dernasiado tiempo••• 

Este nuevo Colegio era de asociación voluntaria, en -

marcado contraste con el de la capital, cuya matrfcu-
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la era obligatoria para poder ejercer la profesi6n. Se 

admitía tanto a los lugareños como a los de fuera, Su

cr~ación se debi6, como era costumbre, al deseo de me

jorar el nivel profesional de sus socios mediante una

academia tcórico-pr5ctica, a cuya asistencia si esta 

ban compelidos los aspirantes a escribano. El estado 

no admitiría, de ese momento en adelante, a nadie que

quisiera examinarse sin haber cursado la academia. Es

te colegio de ~'ª 1 i seo venía a sustituir temporalmente

a l gunas funciones del Colegio de Abogados que había de 

jado ele existir.• 8) 

En Veracru: existe constancia de la actividad no

tarial, que traJo a ~~éxico el conquistador Cortés, en

e! estudie del Lic. Antonic- G. C'arripi 1 lo S., Notario de 
~ 

Veracru:::, nos lo describe así; " ••• en su ralacio Mu -

nicipal, presic'iendo la escalera mo11un1ental de mármol, 

un mural de a:ulejos representa la fundací6n de la ci.!:!, 

dad por lo$ integrantes de la expedición española del

ex-notario Hernán Cortés, recogida y autenticada poi• -

el notario real Diego de Godo)-, mientras en el exte -

rior del ir.mueble ur.a placa de bronce recuerda el sex

qu i r.ccntenari o de aquel trasceridcnta 1 acto de f"unda -

ci6n del ,,.primer Ayunt.:imier.to percurable de tierra fir 

8) Staples Anne, Historia de las Profesiones e.n Méxi 
co .. El Colegio de Méxicu, M~xico, 198::!, Pp. 88,89. 
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me". 9) 

A continuaci6n como mencionaba en ~rrafos ante 

riores, relacionaré los antecedentes m§s importantes 

y conocí dos de los colegí os notaria les. 

a) Cofradía de los Santos Evangelistas. 

-En el siglo dicciseís, año 1573, aper.üs terminada 

Ja conquista, se cre6 la primera organización de escrL 

banos de La ~ueva España, con sede er. el Convento Gra~ 

de de ~ucstro Padre San Agustín de Ja Ciudad de ~xi -

co, bajo el nombre de Cofradía de los Cuatro Santos 

Evangelistas, en ejercicio de la licencia del enton 

ces arzobispo de México, Pedro Mo)a de Contreras. la -

denominación de la Cofradía, se debe a que Jos evange

J istas dieron constancia de fa vida y doctrina de Je -

sús, en nEI Nuevo Testamento-. 

Más tarde, el 2 de- septiembre de 1573, el virrey

Marttn Er.rfque:, expide un decreto, concediendo Ja au

torización necesaria para su funcionamiento. Estaba Í,!! 

t:egrada por Jos escribanos de la Nueva España. Su fi 

nalidad era la de~6'bxíliar moral y econ6micamer.te a 

sus c6frades en forma de una incipiente mutua·I idad. 

Sus beneficios se extendían también a sus familiares 

en caso de indigencia o muerte del escribano. Esta Co-

9) Camp.i 1 Jo S., Antonio G., El Derecho !llot:arial y los
Regist:ros Públicos, Revista de Derecho Notarial, Núm -
Especial, México, 1980. P.p.68-69. 
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Fradfa recibió beneficios por las Bufas expedidas: fa 

primera, el 8 de junio de l~S8 por su S.S. Sixto V; 

la segunda, por Pío Vf de 24 de mayo de 1783; y 1a 

tercera, por lnocencio XIII.• 10) 

AJ decir de distintos autores esta Cofradía de -

los s~ntos Evangelistas, &.jó de ~xistir porque albe.!:, 

g6 en su seno a toda clase de personas, con lo cual -

debe haberse convertidQ aquello en un absoluto desor

den. 

b) Real Colegio de Escribanos. 

-Por Cédula Real otorgada por Carlos 111, el di~ 

cinueve de junio de 1792, se erigió el Real Colegio -

de Escribanos de México, a semejanza del establecido

en Ja Corte de Madrid y Reino de \'afencia, de acuerdo 

por los apoéerados de los escribanos de la Ciudad de

Méxi co, don José Mariano Villesca, don Fernando Pin -

zón, y don José Antonio Morales. las Finalidades pro

puestas eran: 

••• se podr~ conseguir, mediante fas cualidades apre

ciables er. las personas, el objeto propio del empleo

que es 1 a Fé pública >' exterminación de abusos, que -

deslustran la estimación de tan noble cargo, con gra

ve detrimento de Jos que lo ejercen honorFficamente -

10) Pére: Fernández 
de la Escribanía en 
M~xico, Edit. UNAM, 

del Castillo, Bernardo, Historia
la Nueva España )' el Notariado en 
México, 1983, Pp. 46. 
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para lograr, se efectúe tan glorioso fin". 11). 

El Licenciado Roberto Núñez y Escalante nos seña

la a este respecto lo siguiente: •una vez que se tuvi~ 

ron en México las Cédulas Reales por las cuales se au

torizó la erección de el Real Colegio de Escribanos, -

así como su constitución, se inici6 la labor de formar 

éste y agrupar a todos los escribanos de las distintas 

clases que actuaban en la Nueva España. 

El 27 de diciembre de 1792 se celebró con gran s~ 

lemnidad la erección del Real Colegio de Escribanos, 

habiéndose llevado a cabo una solemne función en la 

Iglesia de San Agustín en esta capital, y tuvo a su 

cargo la c~tedra sagrada el Reverendo padre Fray Nico

lás Joseph de Lara de la orden de los agustinos quien

por estar el colegio bajo el patrocinio de los Cuatro

Evangel istas, y por ser el día de la creación aquél en 

que se celebra la fiesta de San Juan Apóstol y Evange-

1 ista, mismo que después se imprimí& para todos los -

miembros del Colegio•. 12) 

Para ser miembro del colegio entre otras cosas -

también se requería; colegiarse obligatoriamente, que

a los agremiados se les vigilara de cerca, para que 

así mis111<> se les seleccionara de una manera cuidadosa, 

11) lbidem Pp. 46. 
12) Núñez Escalante, Roberto, Erección del Real Cole 
gio de Escribanos de la Ciudad de México, Revista No 
tarial, Nún. 20, México, Pp. 43-44. 
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mediante un exámen técnico e intelectual y alta cali -

dad moral así co~o al igual que en la CoTradfa de los

Santos Evangelistas, continuar con la ayuda econ6mica. 

La Cédula por la cual se estableció el Colegio, -

Tué: 

nEI Rey - Regente y Oidores de mi Real Audiencia

que reside en la Ciudad de México. En carta de veinte

y siete de Octubre del año pr6ximo pasado, distefs - -

cuente con Testimonio del Expediente formado a instan

cia del Cuerpo de Escribanos de Cámara, Provincia, pú

blicos, Reales, Receptores y demás de esa capital, so

bre que se erigiese un Colegio para ellos á imitaci6n

del que tienen los de la Villa de Madrid, y ocurrir -

por este medio al socorro y auxilio de sus individuos

en las urgencias, y necesidades a que por lo común -

vefan reducidas a sus Familias, viudas y huérTanos, 

para cuyo logro habían dispuesto los Estatutos y cons

tituciones que le parecieron oportunas para su gobier

no y permanencia adaptadas al actual sistema de ese 

Reyno, las q.,ales os presentaron exponiendo que los 

objetos de su creación no podían ser ~ás útiles ni pi:?., 

dosos pues conspiraban principalmente al socorro de la 

orTandad y viude:, alivio de los escribanos encarcela-
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dos o enfermos, y exterminar los abusos que han dcslu~ 

trado y oscurecido la estimaci6n y decoro del oficio 

de escrivanos tan recomendado por la legislaci6~, su 

plicando os que en su vista os sirvieseis corregir, 6-

enmendar las exprcsa¿as constituciones, ~ asciliando 

la pretensi6n me dieseís cuenta para que me dignasen 

aprovarlas condecora:•.::!._, al Coleuio con el título Re<ll, 

recibiendole vajo irmcdiata protccci6n de Oon ~ los 

rr .. -.t r i cu 1 ad os en ~'. ~ . , en cuya vista y de lo expuesto por 

el Fiscal de lo Civil D~n Lorcn:o Hernánde: de Alba -

acordaisteis que los escrivanos arreglasen y modifica

sen los varios c.:>pftulos que expres6 este Hinistro, y

executado presentasen las nuevas constituciones, corno

lo hicieror. con fechil veinte )" seis de Agosto del año

próximo pasado, compuesta de veinte >. dos capitulos, 

ce las quales me acompañasteis tc~timor.io con vuestra

referic'a Carta expresando no h.:il lavai,; inconver,ier.te 

en que siendo de mi soberano agrado me dignase co~ce 

der mi Real permiso para la fundación del citado Cole

gio distinguier.dole cor. el título de Real, y recibien

clole vaJo mi inmediata protecc i6n. Y ha vi endose visto

en mi consejo de las Indias co~ lo expuesto por mi Fi;:_ 

ca1, teniendo presente otra Curta del Cor.de Revi llagi

flCdo mi Virre~ Governador > Capitun General de est~s -
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provine i as de ve i nt:e y nuebe de Octubre de 1 mismo año

en que igualmente recomienda la instancia de los expr~ 

sados Escrivanos y lo expuesto a r.ombre de estos en 

~~morial de diez y seis de Febrero del corriente en 

punto á que se aprobasen los cuatro capítulos de las 

primeras constituciones re, Formados por vos conf'orme á

lo pedido por vuestro Fiscal y que se diese de Don por 

los tribunales, y demás personas a los escrivanos quc

acreditasen su nobleza, á egemplo de la que se practi

ca en el ref'erido Colegio de Madrid; ha parecido avi -

litar, como por esta mi Real Cedula avilito a los men

cionados Escrivanos de Camara, los de Provincia, Publl_ 

cos, Reales, Receptores y demás de esa Capital para 

que Funden el insinuado Colegio; .S cuyo Fin apruebo 

las constituciones formadas con los adictamentos re 

sueltos por vos, escepto er. la parte de no prevenirse

que los Escrivanos no puedan celebrar Juntas sin que -

se presidan por los Ministros Reales que se nombr•?n P.2. 

ra ello, y concedo al propio Colegio el tftulo de Real 

recibiendole como lo recibo vajo fa inmediata protec -

ción del referido mi Consejo de la Indias, é igualmen

te que pueda usar mi Sello Real con una inscripción 

que diga, Real Colegio de Escribanos de México, y en 

el medio mis Reales Armas para que con el autorice los 
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instrumentos que se comprueben y que su producto ceda

en bencFicio del propio Colegio, de cuya gracia han -

de pagar la Medía Annata correspondiente con arreglo á 

lo dispuesto por punto general sobre que se pague de 

toda gracia; y por lo que respecta al tratamiento de 

Don no deberan usar de le sus Yndividuos en lo que ac

tuasen como tales Escribanos interinos que no acredi 

ten su nobleza con Despachos del propio Consejo auxi 

liatorio de las exccutorias libradas a su Fabor por 

los tribunales competentes que son las Chancillerías -

de Valladolid, y Granada; y que asf es mi voluntad, y

que de esta mi Real Cedula se tome razon en la Conta 

duria general de él Fecha de Aranjue: a die: y nuebe 

de Junio de mil :ete:ientos nobenta y dos= Yo El Rey." 

13) 

c) Nacional Colegio de Escribanos. 

Como ya se vió a partir de la vigencia y Funda 

ción del Real Colegio de Escribanos, toma Forma _,..a la

Colegi ación Obligatoria, aspecto muy interesante p<:ira

el desarrollo de éste estudio. A partir del año de 

1870 se substituye at Colegio existente y se expide el 

Reglamento para la fundación del Nacional Colegio de 

Escribanos de la Ciudad de México, cu>·a fundüción es 

13) Pére: Fernilnde: del Castillo, Bernardo, Op. Cit.,
Pp. 47-48. 
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taba prevista en la ley org6nica de Notarios y Actua 

ríos del Distrito Federal, en tiempos del presidente 

Senito Ju~re:; tomando ya definitivamente senderos di!!_ 

tintos la función judicial de la función notarial 9 Los 

aspectos mas relevantes en el Reglamento del Colegio -

eran los siguientes: 

"'El Colegio se integraba por los escriban.os con -

matrícula la cual •ra obligatoria para ejercer la pro

fesi6n en el Distrito Federal. Para los escribanos fo

r&neos era voluntaria (Art. 1). 

la solicitud de ésta, debía acompañarse del títu

lo profesional expedido por el gobierno general y por

el recibo del pago de veinticinco pesos de derechos 

por matrícula de la Tesorería del Colegio. Los for6 

neos acompañarían, además, certificado de buena condu.5:. 

ta y de estar en el ejercicio de la profesi6n (Art. --

2). 

La matriculación se realizaba ante el rector y s~ 

cretarfo del Colegio. El solicitar.te debía protestar 

su actuación como miembro del mismo (Art. 3). 

Para conocimiento de los miembros del Colegio. el 

~igno o sello del reci~n matriculado se hacía circular 
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por medio de oficio (Art. 4). 

Se dejaba de pertenecer al Colegio en caso de ma

la conducta pública, según el juicio de la mayoría ab

soluta de la junta general (Art. 5). 

El objetivo del Colegio se reducía a·trcs aspee -

tos: uno. la instrucción de los aspirantes a la profe

si6n de escribanos (Art. 6). Para tal efecto, se esta

blecieron academias teórico-pr~cticas a las cuales CO!!, 

currfan los pasantes de la profesión. Estas se regula

ban por su propio reglamento; 2. •Et socorro inmediato 

a los escribanos que hubieren cumplido con las obliga

ciones del presente reglamento y que por enfermedad~ u 

otro motivo o causa digna que les imposibilite traba 

jar se hallaren necesitados• (Art. 8). los medios de 

ayuda eran por cuenta de los fondos del Colegio (Art.-
9). y 3. la instrucción para ma::.ores conocí mi entos - -

de los escribanos matriculados, para cuyo efecto debía 

destinarse una cantidad para la formación de la bibli.2, 

teca (Art. 10). 

El Colegio tenía s~s propios fondos, formados por 

los productos de sus capitales">· estos consistían en:

la pensi6n mensual de un peso que pagaban los alumnos

matr icu lados; los de los sellos a que se refería el --
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art. 11; la cuota de veinticinco pesos por derechos de 

matrícula (Art. 12). El tesorero era el responsable de 

los fondos y los tenía bajo su poder (Art. 13). Des 

pués de satisfacer las necesidades de la corporación,

la cantidad resultante se dividía por mitad la prime 

rase distribuía entre las fami"lias pobres de los es 

cribanos y fallecidos; la otra mitad -se r~servara pa

ra que inmediatamente se reunan mil pesos, se impongan 

á r~ditos con las debidas seguridades a juicio de la -

junta general- (~rt. 1~). 

Los Ó~ganos del Colegio se formaban por la diput,2_ 

ción, el rector, diputados, promotor, secretario, pro

secretario, tesorero, bibliotecario y el nuncio. 

La diputación se componía del rector, cuatro di 

putados, cuatro suplentes de diputados, un promotor, 

e( bibliotecario, el tesorero, el seéretario, y el pro 

secretario; •todos seran nombrados en junta general 

que se celebrará el primer domingo del mes de Oiciem 

bre- (Art. 15). 

Los diputados tenían entre otras obligaciones, la 

de suplir las faltas del rector, segGn el orden de sus 

nombra•ientos (Art. 21, Fracción 2). 



- 44 

El cargo de promotor consistía en asistir a las -

Juntas y promover lo que estimara conveniente; •1a voz 

de la corporación en los negocios judiciales del Cole

gio•; contestar por escrito cuando se le pidiere opi 

ni6n y desempefiar todas las comisiones y encargos que

tuvieran por objeto la defensa de los derechos del Co-

legi o, de sus 

men dados por 

integrantes y de aquellos asuntos enco -

las juntas {Art, 22). 

El nuncio o dependiente, recaudaba las pensiones

de los escribanos matriculados y las cantidades que le 

encargaba el tesorero por concepto de recibos o rédi 

tos; abria la sala del colegio todos los días, salvo 

los festivos, de las nueve de la mañana a las dos de 

la tarde; desempefiaba los trabajos de escritura que el 

secretario le encomendara; hacía -ias citaciones para

las juntas particulares y generales-; preparaba •1a s~ 

la y asistir á el las permaneciendo fuera de la puerta

para ocurrir cuando se le llame-; etcétera (Art, 29). 

Los exámenes para adquirir el Título de Notario,

los regulaba el Reglamento. 

En la ley de 1867, se es-::ableció que el Tribunal

Superior debía expedir al aspirante la Cédula de admi

sión al exámen para que con ella se presentara a la --
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corporación de escribanos y, a partir de su Reglamento, 

al wcolegio Nacional de Escribanosn (Art, 9 de la ley). 

El rector del Colegio al recibir la cédula, señalaba -

día y hora para el examen; citaba a junta general para

nombra~, de entre sus miembros cuatro sinodales propie

tarios y cuatro suplentes, y daba el tema del examen 

con cuarenta y ocho horas de anticipación al pretendie~ 

te (Art, 35). 

Los miembros de la junta general protestaban ante

el rector, en el sentido de emitir su voto conforme a 

conciencia y en seguida se introducía al pretendiente 

al salón >' se iniciaba el examen (Art, 36), el cual era 

público (Art, 37). 

El examinado daba lectura a su trabajo y cada uno

de los cuatro sinodales preguntaba sin exceder de media 

hora. Además de éstos, el rector y miembros de la junta 

presente, podían interrogar; en este caso, 1 a le;.· no 

Fijaba tiempo, pero límite mínimo del examen era de dos 

horas y media (Art, 38). 

La votación era secreta, reali:ada sólo por los es 

cribanos presentes, por medio de fichas marcadas con 

las lecturas A y R (Art, 38). Al rector se le concedfa

voto de calidad en caso de empate (Art, 39. El aspi 
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rante, en caso de obtener mayoría de votos, era decla

rado aprobado por el rector. 

El Colegio de Escribanos actuaba por medio de ju~ 

tas generales y menores. Se consideraba general cuando 

asistían por lo menos doce miembros incluyendo al rec

tor (Art, 42). Sus atribuciones residían en elegir al

rector y demás empleados (fracción la); hacer los exa

menes de quienes deseaban ser escribanos (fracción 2a) 

reformar el reglamento (fracción Ja); resolver sobre -

las imposiciones que se hicieren de los capitales del

Colegio (fracción Sa); resolver sobre los asuntos gra

ves de la corporación {fracción 6a) (Art, 43). 

Los miembros de la diputación debían concurrir a

las juntas menores (de la interpretación del Reglamen

to se desprende que 1 as juntas menores só 1 o se i ntegr.2. 

ban p~r los diputados). Estas eran citadas por el rec

tor (Art, 45). para que funcionara la junta menor, era 

necesaria la presencia de cinco personas además del se 

cretario; tres debían ser diputados o suplentes (Art,-

4t'). 

Entre las atribuciones de la junta menor o dipu 

tación, estaba la de cuidar la recaudación de la pen 

sión mensual y del cobro de los créditos que hacía el-
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nuncio; #acordar el número de sellos que deban impri 

mirse para las comprobacionesn (el Reglamento habla de 

las comprobaciones en estos términos: "El Colegio de -

escribanos usará, como hasta aquí, de un sel lo para -

comprobaciones, cuyo precio será el de un peso cincue!!. 

ta centavosn). •No podrá comprobarse firma alguna si 

no se encuentra pagado el sello correspondienten (Art, 

11); •acordar los socorros á los escribanos enfermos -

é impedidos-; intervenir conforme lo disponía la Ley,

en las academias para los pasantes de la profesión; 

acordar si por causa legítima algún escribano solici 

tare a junta general, y velar por el cumplimiento del

Reglamento (Art, 47). 14) 

d) Formación del Colegio de Notarios de la Ciudad 

de México. 

Es hasta este siglo donde aparece oficialmente 

que al escribano se le denomina como hasta la actuali

dad, la denominación de Notario, asf mismo se regula -

lo que actualmente conocemos como ley del Notariado 

del Distrito Federal, que ha tenido muy pequeñas va 

riantes en las reformas que se han dado en este siglo. 

La ley del primero de enero de ·mil novecientos dos que 

en esa fecha entró en vigor, pero que rué promulgada -

.14) Pérez Fernánde:: de 1 Casti 11 o, Bernardo, Op Cit., 
Pp 1~1-1h4. 
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por el presidente Porf"irio Díaz. el diecinueve de di 

ciembre de mil novecientos uno; entre sus aspectos más 

importantes regulaba, lo siguiente: 

Estableci6 un Consejo de Notarios, que estaría 

compuesto por un presidente, un secretario y nueve vo

cales los cuales serían electos por los notarios en 

ejercicio. La finalidad de estos era la de auxiliar a

la secretaría de Justicia en la vigilancia del cumpli

~iento de la ley del Notariado; de manera que con la -

aparici6n de este Consejo de Notarios, desaparecía !a

vieja Junta del Colegio, así lo prescribía el artículo 

sexto transitorio. El primer Consejo del Colegio de 

Notarios que existi6, fué el designado el día 21 de 

mar%o de 1902, fecha en la que se expide un acuerdo P2. 

ra nombrario. 

El Reglamento del Consejo del Colegio de Notarios 

de 21 de diciembre de 1906. En su artículo 32 estable

cían como obligaciones entre otras: 

wEI Consejo está subordinado a la Secretaría de -

Justicia y tiene por objeto auxiliarla en el cumplí 

miento de la ley del Notariado, de su Reglamento y de

las demás disposiciones que dicte en esa materia. El 

Consejo llenará estos deberes: 
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1-- Con su intervenci6n en el examen de aspiran 

11.- Con. ~a asistencia·del presidente de las inFo!: 

maciones sobre buena conducta de los aspirantes, sobre

idoneidad de los Fiadores propuestos por los notarios y 

sobre cancelación de Fianzas. 

IJI.- Con las visitas generales 6 especiales que -

haga a las notarias. 

IV-- Con las inTormaciones que practique para la 

imposici6n de penas ad•inistrativas a los notarios; y 

V.- Con la concurrencia de uno de sus miembros a 

la clausulara de protocolos vacantes• 15). 

Posteriormente otros ordenamientos relativos a es-

to mismo dispusieron que el Colegio de Notarios se for

m<lse juradicamente como una Asociaci6n Civil, figura -

que m~ ocupo en el capítulo subsiguiente, en lo relati

vo al análisis del Colegio de Notarios, como organiza -

ci6n •Ísnra. 

15) P'rez Fernández del Castillo, Bernardo, Op. Cit., -
Pp- 165-166. 
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EL COLEGIO DE NOTARIOS DEL DISTRITO FEDERAL 

1.- Naturaleza Jurídica de la Organización. 

Como se seffaló en el último punto del capítulo pr~ 

cedente, el verdadero Colegio de Notarios funcion6 a -

partir del presente siglo, existiendo concretamente ya

desde la e•isi6n de la cédula real del rey de EspañQ, -

el 19 de Junio de 1792 en la que autorizaba la erección 

del Real Colegio de Escribaoos de la Nueva España, a a~ 

mejanza del establecido en Madrid, E~paña. 

Leyes tales como la de 1902; el acuerdo expedido -

el ~l de Marzo de ese año; el reglamento del Consejo de 

Notarios de 21 de Diciembre de 1906; la ley del Notari= 

do de 1932; el reglamento nuevo de 12 de abril de 1937. 

~ ocuparon ya de una m~s organizada función y reglame~ 

tación del Colegio de Notarios, pero es hasta el 30 de

Diciembre de 1944. que la ley de Profesiones reglament~ 

ria de los artfculos cuarto y quinto constitucionales,

en su artfculo segundo enumera a las ~rofesiones que -

requieren título para su ejercicio, señalando entre es

tas a la del Notariado; así mismo el capítulo VI de la

misaa ley, relativo a •oe los Colegios de Profeaionis -

tas•, señala en su articulo 44 lo siguiente: - - - - --



51 

"Todos 1 os profes ion i stns de una misma rama podrán con~ 

tituir en el Distrito y Territorios Federales, uno o va 

ríos colegios, sin que excedan de cinco por cada rama -

profesi ona 1, gobernados por un Consejo compuesto por un 

presidente, un vicepresidente, dos secretarios propie 

tarios y dos suplentes, un tesorero y un subtesorero, 

que durarán dos a~os en el ejercicio de su encargo~ 

El Consejo será electo por ma)'oría mediante voto 

individual escrito y público que cada profesionista emi. 

tirá desde el lugar en que se encuentre por envío pos -

tal certificado, con acuse de recibo a la sede del col=. 

9io. 

Las asociaciones se denominarán: ~Colegio de ••• ".

indicándosc la rama proFesional que corresponda. Cada -

colegio tendrá seciones locales regidas en igual forma

que la anterior, Todo profesionista cumpliendo con los

requisitos que exijan los reglamentos respectivos, ten

drá derecho para formar parte del colegio de profesio -

nistas. 

Cuando sean varios los colegios de profesionistas, 

estos designarán por mayorfa, el representante a q·~ se 

refiere la parte final del artfculo Z2 d~ esta •ey; > 

en caso de c~pate, será la Dirección General de Profe 
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siones la que elija entre las personas designadas quien 

debe representar al Colegio de que se trate. 16) 

El anterior precepto fué derogado en s~ primer pá

rrafo suprimiendo: wy Territorios Federales• por decre

to publicado en el Diario Oficial de la federación de -

23 de Diciembre de 1974. 

Por motivo de lo anterior la misma ley de Profesi.2_ 

nes, previene que todos los profesionistas al consti -

tuir un Colegio, lo deberán llevar a cabo, observando 

los requisitos de los artículos 2670, 2671 y 2673 del 

Código Civil del Distrito Federal, y de esa ~anera pre

sentar a la Dirección de Profesiones, Testimonio de la

~scritura pública de Protocolización del acta constitu

tiva y de sus estatutos, de confol"lllidad con el artículo 

45 de la noulticitada ley. 

A continuación transcribo los artículos 2670, 2671 

y 2673 del Código Civil vigente para el Distrito Fede 

ral contenidos en el título decimopri111ero relativo al 

trata•iento de las AsÓciaciones y de las Sociedades: 

•Art. 2670.- Cuando varios individuos convinieren

en reunirse de manera que no sea enteramente transito 

ria, para realizar un fin co....:in que no est~ prohibido 

por la ley y que no tenga car~cter preponderaate•ente 

tr-) Ley Reglamentaria del Artículo So. Constitucional,
re lativo al ejercicio de las profesiones en el Diatrito 
federal, Edit. Andrade, M/;~ico, 1982. Pp. 7. 
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econ6mico constituyen u~a •sociación. 

Art. 2671.- El contr~to por el que ae constituy•

unQ Asociación debe constQr por e5crito. 

Art. 2673.- Las asociaciones se regir~n por sus 

est~tutos, los Que deber~n ser inscritos en el regís 

tro público pare que produ~c~n e~ectos contra terce -

ro•. 17) 

Como 9e observ• de la lectura de los tres precep

tos anteriores de nuestro orden•miento su5tantivo; et

Colegio de Notario~ tenía que organi:arse necesariame.!! 

te a través de 1w íigur• jurfdic• de I• Asociación ci

vi I; siendo ést•, Ja ciue en•••c• la naturaleza jurídi

ca del Colegio de Notarios hasta la actualidad, •de~ás 

de que la ley del Notariado vigente en el •~o de 1946-

prevenía en su artículo 10 transitorio que: •Et Cole -

gio de Notarios se organi:ará de ~cuerdo con esta ley

> con I• or9:tnica de los artfculos cuarto y quinto 

constitucio~~les dentro del afio de 194~·. J8t 

Oe tal 9uerte que en •andamiento de la últim~ p•.!:. 

te del ~rticulo •nterior lo~ ~e~ores No~arios del Dis

trito y Territorios Fe~era1es 11ev~ron a c•bo la Asam

blea en la que se planteab~n sus Estatutos, sin exeder 

se de1 tiempo que fué señal.do como m~ximo, y de es• -

17) Código par~ el Distrito Federal, Edit. PorrÚA, S.
A •• ~xico, 198~. Pp. ~59. 
18) Ley del Notariado par• el Distrito Feder•I y Terri 
torios, Editores e Impresores Be•triz de Silv~, ~xi= 
co. 1950. P1>· 56. 
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m~nera, pro~oco1izaron sus Estat•Jtos, los del C0Je9io,

ante el Notario Público ~ú~ero Uno de Id Ciudad de Tol~ 

ca, Sil vi ano Garcra. El act~ protocolizada constó de -

los siguientes tér~inos: 

•EN LA CIUDAD ~E T0LUCA EL ONCE DE ~AYO DE MIL ~O-

VECIENTOS cuarenta y seis, ante mi el ciudadano Si tvia

no García Not•rio público Número Uno. comparecieron lo5 

señores Licenciado~ ~a~uel Borja Soriüno, Franci~co Vd~ 

quez P~rez, Graciano Contr~r~~. Daniel Carera, RaFael 

Rebollar, Federico Ignacio V~l5.xc.¡uez, Eucario Alonso. 

Ernesto OI ivar.,.s lnclán, Cipri;ano "uí: Et. y Juan Mdnuel 

García de Ouevedo, el Primero como Presidente. el se -

gundo como Secre'tario, f!'d tercero cc-mo Tesorerc > 105 -

demás como \'ocale" del Con,,ejo de P.:otario:s del Distrito 

Federaf ~- dijeron: --Primero.- Oue con fecha diecinue-ve 

de junio de mi 1 setecientos no""ent.a y dos, e 1 Re)' de E.::_ 

paffa, por Real Cédula, dad~ en Aranjue:, aprob6 la ere~ 

ción del Colegio de E"'cri rano" ~ PJ'..é'.xico y las Constit.!:!. 

ciones o Estatutos del m;~mo Coleg;o, ~statutos ~tJe 5u

Trieron di~~rsas innovacione~.- ~EGU~DC.- Que er. cctor-

ce de- noviembr~ de ~; 1 oc.hoc¡ cntos se!:ent.a e 1 Presiden-

te de la República aprobó el Reglamento del Colegio Sa

cional de Escrib.anos. TERCERO.- Que la le> del Notaria

do de diec.inue-ve de diciembre de rai 1 novecier.tos uno --
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abro96 todas las leyes anteriores relativas al Notaria

do y previno que la junta del Nacional Colegio de Escri 

banos entregara al Consejo de Notarios a que se refiere 

la misma ley los sellos, libros, papeles y cuanto hubi~ 

re estado en su poder o administraci6n con el expresado 

carácter.- CUARTO.- Que en consecuencia dej6 de subsis

tir el Nacional Colegio de Escribanos con su reglainent~ 

ci6n anterior y en su lugar va quedando el Cuerpo de N~ 

tarios, regido sucesivamente, por los preceptos refere~ 

tes a su Consejo y Asambleas, consignados en las leyes

de I Notariado de diecinueve de diciembre de mil nove -

cientos treinta y dos y treinta y uno de diciembre de 

mil novecientos cuarenta y cinco, así corno por los re 

glamentos del Consejo de Notarios.- QUINTO.- Que la ley 

Reglamentaria de los artículos cuarto y quinto Consti 

tucionales, relativos al ejercicio de las profesiones 

en el Distrito y Territorios Federales, de treinta de 

diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, en su 

artículo segundo enumera entre las profesiones que nec~ 

sitan tftulo para su ejercicio la de Notario.- Que el 

artículo cuarenta y cuatro de la mis••a ley, previene -

que todos los profesionistas de una misma rama podr~n -

constituir uno o varios colegios, y que estas asociaci.2. 

nes, para constituirse y obtener el registro respectivo 
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deben reunir los requisitos de los artículos dos mil -

seiscientos setenta, dos •ÍI seiscientos setenta y uno 

y dos mil seiscientos setenta y tres del C6digo Civil

del Distrito Federal y Territorios y presentar a la 

Direcci6n de Profesiones testimonio de la escritura Pi 
blica de protocolizací6n del acta constitutive y de 

sus estatutos, de conformidad con el artículo cuarenta 

y cinco de la repetida Ley.- SEXTO.- Que la ley del Nj?, 

tariado vigente en su artículo &Scimo transitorio, es

tablece que el Colegio de Notarios se organizar& de -

acuerdo con la misma ley y con la org~nice de los art!_ 

culos cuarto y quinto constitucionales dentro del aRo

de mil novecientos cuarenta y seis.- SEPTIMO.- Que en

cumplimiento de las disposiciones legales mencionada•• 

A).- Se insta16 el Colegio de Notarios del Distrito 

Federal y Territorios, en Asamblea celebrada el día 

veintiuno de diciembre de mil novecientos cuarenta y -

cinco, según acta de la cual los declarantes ae pre••,!! 

tan un eje~plar: 8).- Que una copia de los acuerdos -

tomados en esa Asamblea, fué remitida a la Oirecci6n 

General de Profesiones d.io la Secretaría de Educación 

Pública, la cual acusó el recibo correspondiente, •e 

gún aparece de la copia certificada de los oficios que 

también me exhiben y C).- Que en Asamblea de Notarios-
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celebrada el veintinueve de abrí 1 próximo P41sado, fue

ron aprobados los Estatut.os del repetido Colegio, co1110 

se comprueba con un ejemplar que me exhiben qel acta -

de esa Asamblea. Atento lo expuesto los señores decla

rantes, otorgan: CLAUSULA UNICA.- Los señores declara!!_ 

tes, con sus expresadas personalidades ~e piden que 

protocolice los documentos que me han exhibido y yo el 

Notario los protocolizo, agregándolos al apéndice, en

el legajo marcado con el nGmero de esta acta bajo las

letras A, B y C.-- Los otorgantes acreditan su person!!, 

lidad con el acta protocolizada bajo la letra •e•. 
Por sus generales expresan que son todos mexicanos por 

nacimiento, Notarios, mayores de edad, vecinos de la 

Ciudad de ~xico, de paso en esta ciudad, y casados, 

salvo el señor Licenciado Borja Soriano que es viudo 

y los seftores Licenciados Contreras y Ruiz B. que eon

solteros.--Leído este instrumento a los comparecientes 

conocedores de su valor y fuerza estuvieron conformes

Y lo aceptaron.--Yo el Notario que autoriza doy fe co

nocerlos con aptitud legal para obligarse que asf lo 

otorgaron y firmaron en seguida, agregando que pagan 

el impuesto sobre la Renta. --Manuel Borja Soriano.--

Francisco Vázque: Pérez.--G. Contreras.--Daniel García 

--Rafael Rebollar.--Federico Ignacio Velázquez.-- Eu -
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cario Alonso.--Ernesto Olivares lncl,n.--Cipriano Ruiz 

B.--Juan Manuel Garcfa de Quevedo.--Rúbricas.--Un se -

llo que dice: Silviano Garcfa.--Notario Público No. l. 

Toluca.--Méx.--Paso ante mí.--Silviano Garcfa.--Rúbri

ca.-- Otro sello:--Silviano Garcfa.--Notario Público 

No-1.--Toluca, Méx.--Estados Unidos Mexicanos.Autori 

z6 el trece de mayo.--Silviano García.-Rúbrica. 

Copio también los documentos que protocolizó el -

Fedatario de Toluca bajo las letras A,B,C, y que mand6 

al apéndice del instrumento correspondiente, llevado a 

cabo bajo su fé, dichos anexos son: 

Al margen un sello que dice: Consejo de Notarios

de la ciudad de México-México, D.F.--Estados Unidos M~ 

xicanos.- Al centro: En la ciudad de México, a las di~ 

cinueve horas del dfa veintiuno de diciembre de mil n2_ 

vecientos cuarenta y cinco, se reunieron en el sal6n -

de sesiones del Consejo Notarios del Distrito Federal, 

los señores Notarios licenciados Horacio Alemán, Euca

rio Alonso, Genaro Gon:ále:, Manuel Andrede, Jos~ Ban

dera Ola~arrfa, Vicente Bermúdez Acuña, Maximiliano R2_ 

jo Salido, Manuel Borja Soriano, RaFael Capetillo, -

luis Carral, José G. Arce y Cer~antes, José c~rrasco 

Zanini, Graciano Contreras, Juan J. Correa Delgado, --
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Eduardo Cort•:ar Creel, Jorge Sotelo Regil y Coloae. 

Fr~ncisco Lo:ano Noriega, Alvaro Isla, Francisco Ji 

méne: Ari llaga, Humberto Hassey Cadena, Francisco de -

P. Morales Jr., Roberto Ordoñez Coss, Rogerio R. Pach~ 

e.o, .José MA. Pacheco, Ricardo E. Pérez, Fernando A. 

Ve!asco; bajo la presidencia de! :señor licenciado P.:a -

nt..:c Borja Soriano, Presidente del Consejo de ~otario~ 

del Distrito Federal, actuando como Secretario el sus

crito, Francisco Vá:que: Pére:, que lo es del mismo -

Consejo. 

--El Presidente, en vista de la asistePcia iner.ci~ 

nada, dec f aró :!.e.gal mente insta lada 1 a Asamblea con 

quórum bastante pQra tratar cuaf~4ier asunto que s~ s~ 

meta a su resolución, y en seguida por conducto de la

Secretarfa dió cuenta a la Asamblea en los siguiente&

asuntos:--1.--Situación que guarda el gre~io notarial

dcl Oistríto Federal y de los Territorios Fee~r•lcs en 

vista de las disposiciones de la Ley Regla.mentaría d("

lo~ articulos cuarto ~ quinto constitucionales ~ su R~ 

glaniento: la obligoGción que hey J>'ll'."'a los !'fotarios de -

obtener que s e introdu:can las modiricaciones ~ces~-

rias para el funcionamiento del Consejo de Notarios 

de manera que se cor•vierta en Consejo de 1 Colegio de 
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los mis~os y en el del Colegio en que deberá convertir

se la actual Asamblea de Notar;os T;tulares y Adscrip

tos. de lo cual se deriva que la Asamblea resuelva si 

estima conveniente d;scutir y aprobar desde luego los 

Estatutos del Colegio o si coosidera mejor esperar a -

que seraprueben las modificaciones propuestas al respe.5:. 

to en el proyecto de la ley del Notariado enviado por -

el Gobierno del Distr;to al Congreso de la Uni6n. p•ra

lo cual deber.li tenerse en cuenta lo dispuesto por el 

artículo noveno transitorio del Regl.amento citado, en -

relación con el 80. transitorio del mismo.--Oespués fue 

una amplia discusi6n en la que tomaron parte de la Mesa 

de,Debates y los señores Notarios licenciados Rogerio -

R. Pacheco, Francisco de P. Morales Jr., Manuel Andrade 

Roberto Ordóñe: Coss y José Arce y Cervantes. I• Asam -

blea, por Unanimidad de votos de los presentes d;ctó -

el siguiente acuerdo: 

1.- Resérvese la discusión de los Estatutos del C2 

legio para cuando pueda saberse si las 111c>dificaciones -

propuestas a la Ley del Notariado Fueron aprobadas o r~ 

cha:adas. 

1.- Se declar•. para los efectos de la Ley Regla -

m~ntaria mencionada. legalmente instalado el Colegio de 
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Notarios del Distrito Federal, en el que se transforcna

la actual Asamblea de Notarios de la misma entidad, Co

legio que seguirá siendo gobernado y representado por -

el actual Consejo de Notarios. 

111.- Comuníquese a la Dirección de Profesionesy 

los anteriores acue-rdos·exp·J ic.ándole que se tomaron con 

- vista a que el Consejo de Notarios ha hecho las gestio

nes pa~a obtener modificaciones necesarias en su organl 

zación con lo cual ha quedado cumplido, en tiempo, lo -

dispuesto por el artículo 9o transitorio del Reglamento 

citado. 

2o.- El Presidente del Consejo informó al Colegio

la necesidad que existe de buscar un nuevo local en vir 

tud ;fe 'l••e "~ que actu.31inente ocup.:i es ir.suficiente e 

inadecuado. 

El Colegio por unanimidad de votos de los presentes, 

acordó facultar al Presidente del Consejo, para que bu!!_ 

que y arriende el local que a su juicio fuere adecuado

y haga lo~ arreglos necesarios para el pago de su renta 

>• para amueblarlo. 

Jo.- El Presidente hizo notar al Colegio que la -

cuota vigente para not .. rio: titulares). adscriptos es -

insuficiente para el sosteni~iento de éste, por lo que-
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ef mismo •cord6 por unanimidad de votos, ~acuitar al 

Presidente, para que a su juicio aumente a partir del 

primero de enero de 1946, las cuotas de los Notarios, 

para el TÍn indicado, sin más limitaciones que fa de -

que no excedan de diez pesos inensuales. 

No habiendo otro asunto de que tratar, se levantó

la sesi6n a los veintiuna horas y de el la esta por du -

plicado, que autorizan al Presidente y el Secretario -

del Consejo).- el Colegio.--!l'anuel E!orja Soriano.--Fran

ci~co Vázquez Pére:.--Rúbric~s. 

~I margen un sello que dice: Consejo de Notarios -

de la Ciudad de ll.féxico.--México D.f.--Estados Unido~ M,!;. 

xicanos.--AI centro: El Ciudadano Notario Licenciado 

Frartci seo V.li.zquez Pére::., Secretario de 1 Consejo de No -

tarios del Distrito ~ Territorios Federales, Certi~ica: 

Oue en el Archivo del Consejo de Notarios ge en 

cuentran los documentos que textualmente son co"'o si 

gue: 

•Al margen sello en que se lee: Consejo de Nota -

rios de la Ciudad~e México.--~éxico, O.F.--Est•dos UnL 

dos Mexicanos.--Escudo de Armas de la Nación.--Recibf .

-31 de Dic. 45.--F"irr11a i Je9ible.--AI centro: ..\~unto: se 
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comunica el envío de modificaciones al runcionamiento -

del Consejo de Notarios del D.F.--Vl-401. 08-1.--Señor

Dierector General de Profesiones.--Av. Venustiano Ca 

rranze No. 45.--Ciudad.--Tengo el honor de co•unicar •

usted. en nombre del Consejo de Notarios del Distrito -

Federal, los si9uientes hechos en relación con la debi

da observancia que deben prestar los Notarios de-1 -oi·s -

trito Federal a la ley Reglamentaria de los artfculos--

4o y So constitucionales y su reglamento: 1.- El quince 

de noviembre último el Consejo de Notarios envfo •I Go

bierno del Distrito Federal un proyecto de nueva Ley 

del Notariado para el Distrito Federal y Territorios Fe 

derales. en el que se propuso se introdujeran las modi

ficadiones necesarias al funcionamiento del Consejo de

Notarios, para que en lo sucesivo actuara como Consejo

del Colegio de Notarios del D.F. y Territorios Federa 

les.--EI Gobierno del Distrito, previo acuerdo ck.I se 

ñor Presidente de la República. envfo el proyecto al 

Congreso de la Unión, en donde se encuentra pendiente -

de trámite.--Con lo anterior quedó cumplido lo dispues

to por el artículo 9o transitorio del Reglamento citado 

11.--En Asamblea General de Not~rios. Titular~s y Ads -

criptos, celebrada el dfa de ayer, que convocó al Mismo 

Consejo, la propia Asamblea se declaró constituida en -
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el Colegio de Notarios del D.F., pero absteni~ndose de

discutir los Estatutos correspondientes, que ya están-

e laborados por encontrarse pendiente de aprobación el-

proyecto de ley de 1 Notario que antes se indica, para -

hacerlo tan luego como entre en vigor la nueva Ley del

Notariado, si es aprobada, o tan luego como se sepa ofi 

cialmente que su ~probación tué pospuesta, a efecto de

que los Estatutos del Colegio se sujeten tanto a las -

disposicior.es de !a Le>· Regl.;imentaria y su Rcgl,¡imento,

como a la Ley de 1 Notariado que deban considerarse vi -

gentes,--En vista de lo anterior, ruego a u8ted se sir

va tomar nota de que en tiempo, el Consejo de Notarios

propuso a las autoridades correspondientes la introduc

ción de las modificaciones necesarias a su funcionamie~ 

to y que también en tiempo, quedó constituído el Cole -

gio de Notarios del Distrito Federi>I. 

--Sirvi>se aceptar, señor Director, las seguridades 

de mi atente y distinguida consideración.--~xico,D.F., 

a 22 de diciembre de 1945.--Secretario del Consejo, Lic 

Francisco V~:quez Pérez.--Rúbrica.• 

•AJ marger. sello en que se lee: Poder Ejecutivo 

Federal.--Mé~ico, D.F.--Estados Unidos Mexicanos.--Esc~ 

do de Armes de la Nación.--Secretaría de Educación Pú -
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blica.-- Al centro: Dependencia: Direcci6n General de -

Profesiones.-- Sección Departamento de Tft. y Ejercicio 

Prof'esional.~-NGmero del O~icio 1542.--Expediente V -

401.08-1--Asunto: Se acusa recibo de su comunicado.-

C. Lic. Francisco Vá:que: Pére:.--Srio. del Consejo de

Notarios de la Ciudad de México,--México, D.F.--Acusan

do recibo de su ater.to ocurso de f'echa 22 de diciembre

de 1945.--Esta Dirección General comunica a usted que -

toma nota de las manifestaciones contenidas en el •Ísmo 

con respecto al envio de modificaciones al Gobierno del 

D.F., para el funcionamiento del Consejo de Notarios y

a la constitución del Colegio respectivo en el Distrito 

Federal.--Reitero a usted las seguridades de mí atenta

consideraci6n.--Sufragio Efectivo. No Relección.--Méxi

co, a 9 de mayo de 1946.--P. el Director General de Pr~ 

fesiones, el Subdirector.--José Ramíre% Viela.--Rúbri -

ca"' 

Para los efectos legales a que hubiere lugar ex -

tiendo la presente certificación en la Ciu.-lad de W.éxi 

co, a 1 os nueve dí as de 1 mes de ma:r·o de mi 1 novecientos 

cuarenta y seis.--Francisco Vá:que% PEre:.--Rúbrica. 

Al margen un sello que dice: Consejo de Notarios 

de la Ciudad de México.--MExico,D.F.--Estados Unidos M~ 
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xicanos. Al centro: --En la ciudad de México a las di~ 

ciocho hor•s del dfa veintinueve de abril de mil nove-

cientos cuarenta y seis, se reunieron en los salones -

de la Confederaci6n de Cámaras de Comercio situados en 

la casa nú:nero once de la Avenida de San Juan de le 

trán los señores Notarios licenciados Manuel Borja So

riano, Francisco Vázquez Pérez, Raf•el Rebollar, Vice.!! 

te Sermúdez Acuña, José Soto Borja, Federico Ignacio 

Velázquez, Enrique del Valle, luis Farras, Francisco 

J. Suáre:, Rogerio R. Pacheco, N~ Graham Gurría, Ro 

berto OrdóP.ez Coss, Edu•rdo del Valle, Juan Manuel Ga..!:. 

cía de Que.,.·edo, José Mancebo Benfield, José Arel lano -

Jr., Francisco Chávez Dfa:z:, Manuel Zermeño Pérez, luis 

Cháve:z: Hayhoe, Guillermo Rebolledo, Daniel García, M•

ximi liano Rojo, Jorge Sote lo y Colome, Francisco loza

no Noriega, Juan J. Correa Field, Javier Prieto Aguil~ 

ra, Jorge Graue, Joaquín J. Oseguera, Pedro Martínez -

Arro)"º• Adolfo Martínez y Gó,,.ez del Ca.,po, Fernando G. 

Arce, Juan J. Correa Delgado, Francisco Jiméne:z: Arill~ 

ga, Hu,..berto Hasee:r Cadena, Francisco Gon:z:ále:z: y Gon:z:~ 

le:, José Hernánde:z: Fajardo, Tomás O Gor~an, Ernesto -

Olivares lnclán, Cipriano Rui:z: B., José Sand~ra Olava

rrfa, Eduardo Corta:z:ar Creel, Alfredo del Valle, Fede

rico Pére:z: Gó:nez, Carlos Garcfadiego, Pedro del Paso,-



67 -

Manuel Borja Covarrubias, luis B. Varela, Adalberto P~ 

rera Ferrer, Graciano Contreras, Horacio Aléman, Elea

zar Gutiérrez Chavarrfa y Angel Escalante con el obje

to de celebrar Asamblea del Colegio de Notarios del 

Distrito Federal y Territorios Federalcs.--Presidió la 

Asamblea el señor licenciado Manuel Borja Soriano y 

fungió como Secretario el suscrito Notario Licenciado

Francisco VSzque: Pérez, por desempefiar ambos esos -

puestos en el Consejo de Notarios.--El Presidente de 

claró legalmente instalada la Asamblea con quórum bas

tante en ella, de acuerdo con el artfculo 49 del Regl.2_ 

mento del Consejo de Notarios, en relación con el artf 

culo 11 transitorio de la Ley del Notariado, y, pasó -

a tratar el único punto de la Orden del dfa, contenido. 

en la convocatorio de la Asamblea, o sea la discusión, 

modificación o aprobación, en su caso, de los Estatu -

tos del Colegio y al efecto pidió a la Asamblea que -

acordará la aprobación en lo general del proyecto for

mulado por el Consejo en vista de que fué enviado hace 

más de dos semanas a todos los señores Notarios y es -

por lo mismo conocí do ampliamente de los concurrentes. 

--La Asamblea, por unanimidad de votos, aprobó en lo 

general el proyecto de Estatutos del Colegio de Nota 

ríos del Distrito y Territorios Federales, que origi 
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nal se agrega al expediente de est-.• Asamblea, )" paso a 

discutir en lo particular ceda uno de los artíc·ulos 

del mismo, previa lectura que di6 la Secretaría a cada 

uno de ésTos con el resultado siguiente: Artículo Pri

mero.--Hicieron uso de la palabra para aclarar los co!l 

ceptos de este precepto los señores Notarios licencia

&>s Farías Rebolledo y Borja Soriano. la Asamblea por

unanimidad de votos aprobó el te~to propuesto por el -

Consejo, que es como sigue: 

ARTICULO PRIMERO.- El Colegio de Notarios del o;~ 

trito y Territorios Federales, es una asociación ci 

vil, sin tines lucrativos, constituída de acuerdo con

lo dispuesto por e 1 Capítulo Se.>. to de 1 a le)· Reglamen

taria de los artículos 4o y 5o. Constitucionales, por

el Capítulo Séptimo del Reglamento de ésta y por la -

primere parte del capítulo primero del título décimo -

primero del libro cuarto del C6digo Civil para el Dis

trito » Territorios Federales. 

Artículo Segundo.- Tomaron la palabra los señores 

1 icenciados Jiméne::: Ari 1 faga y Borja Soriano.--Pc:>r un!!_ 

nimidad de votos quedó aprobado el te~to propuesto pa

ra el artículo segundo, en la forma siguiente: 
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ARTICULC SEGUNDO.- El domicilio del Colegio será -

esta ciudad d.e México, sin perjuicio de establecer del= 

g,;acioncs er. los Territorios Federales, cuando asf lo de 

termine el Consejo. 

Articulo tercero.- Hicieron uso de la palabra los

se~ores licenciados Rogerio Pacheco, Borj~ Soriano, -

Graham Gurría, Ordóñe=, Martínez Arroyo, García Queve 

do, Gon:ález y Gon:ález, Correa Delgado, Zermefio Pére:

y Mancebo Benfield. La Asamblea por el voto favorable -

de todos los presentes, salvo 5 votos en contra aprob6-

el primer párrafo de este artículo, con el siguiente -

texto: 

ARTICULO TERCERO.- El Colegio de Notarios tiene 

los objetos siguientes: Hacen uso de la palabra para 

discutir la frac~ión i. de ~ste ürtículo los señores N2. 

tarios Licenciados Graham Gurrfa, García<:!.... Quevedo, L2, 

zano, Borja Soriano, Ord6ñez y Farías.--La Asamblea por 
mayoría de. veinticinco votos aprueba la fracci6n con el 

texto siguiente: 

i.- La vigilancia del ejercicio profesional del -

Notariado con objeto de que realice dentro del más ,;alto 

plano legal y ta0ral. 
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Hacen uso de la pn 1 abra p.::1•·..i di •.;.<.;1.Jt ir 1 a Fracción 

11 los Notarios Licenciados Graham Gurria y Borja So -

riano, La Asamblea por unanimidad de votos, aprueba la 

fracción 11 del artfculo tercero, con el texto siguie~ 

te: 

11.- Promover la expedición de leyes, reglamento

y sus reformas relativas al ejercicio proresional del

Notariado; 

Discutieron la fracción 111 los señores Licencia

dos Martínez Arroyo, 6arcfa de Quevedo, Hassey Cadena, 

Vázque: Pére:, Farfas Angulo, Correa Delgado, Lozano y 

Pére: Góme: --La Asamblea por unanimidad de votos apr!?_ 

bó la fracción en su texto propu~sto que es el siguie.!! 

te: 

111.- Auxiliar a la Administración Pública, con -

capacidad para promover lo conducente a la moraliza -

ción de la misma. 

Hace uso de la palabra acerca de la Fracción IV 

los señores Licenciados Pacheco y Borja Soriano la -

cual fué aprobada par la Asamblea, por unanimidad de 

votos, en la siguiente forma: 

IV.- Denunciar a la Secretaría de Educación Públl_ 
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ca o a las autoridades penales, las violaciones de la

Ley Reglamentaria de los artículos 4o y 5o. Constitu -

cionales y a sus reglamentos en lo~ que se refiere al

ejercicio del Notariado. Hace uso de la palabra el se-

ñor Notario icenciado PachPco, con relaci6n a la fraE 

ción V la cual fué aprobada por unanimidad de votos, 

con el texto propuesto que es como sigue: 

v.- Proponer aranceles Notariales. 

Hicieron uso de la palabra en contra del texto -

que ~e propuso para la fracci6n VI del artículo terce

ro, lo~ señores Notarios Licenciados Pacheco, García -

diego, Mancebo, Zermeño Pére:::, y Chávez Hayhoe.--La -

Asambl~·a por una:"limidad de votos dispuso que se supri

miere la fracción VI del artículo. 

Se dió lectur~ Q la fracci6n VII, la cual fué - -

aprobada por unanimidad de votos, con el texto propue~ 

to, pero como rracción VI del artículo en la siguiente 

forma: 

VI.- Fomentar la cultura y las relaciones con los 

colegios si mi lares del país y extranjeros. 

Se dió lectura a la fracción VIII, que sin discu

sión se aprobó, como fracción VII del artículo, con el 



- 72 -

texto siguiente: 

VII.- Prestar la más amplia colaboraci6n al Poder

Públ ico, co~o cuerpo consultar. 

Puesta a discusión la fracción IX del proyecto del 

Consejo hacen uso de la palabra los seflores Notarios li 

cenciados Pacheco y Graham Gurrfa.--La As~mblea, por 

unanimidad de votos acordó se suprima esta fracción y 

que la facultad que contiene pase a figurar entre las 

del Consejo. 

A moción del señor licenciado Garcfa de Quevedo. 

la fracción x del proyecto y por acuerdo unánime de la

Asamblea, pasa a ser fracción XIV del artículo tercero

por lo que su texto figura en el lugar correspondiente

de esta acta. La fracción XI del proyecto es aprobada -

por unanimidad por 1 a Asamblea y pasó a ser en conse -

cuencia, fracción Vlil, como sigue: 

VIII.- Colaborar en la elaboración de los planes -

de estudios profesionales relacionados con ti ejercicio 

del Notariado y ta organi:ación de los exámenes de la -

especia 1 i dad. 

Los señores Notarios Licenciados Pacheco y García

de Quevedo, consideran que el contenido de las fraccio-
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nes XII, XII 1 y XIV del proyecto corresponde a faculta

des del Consejo.--La Asamblea, p<>r unanimidad de votos

dispuso suprimir estas tres fracciones del artículo ter 

cero. 

Hacen uso de la palabra para discutir el texto de

la fracci6n XV del proyecto, los señores Notarios lice.!!. 

ciados Pacheco y Garcfadiego.--La Asamblea por unanimi

dad de votos aprobó el texto de esta fracción, que pasó 

a ser la IX del artfculo tercero con el texto siguien -

te: 

IX.- Velar por los puestos públicos en que se re -

quier.on conocimientos propios de determinada profesión

estén dese.mpeñ<ldos por los técnicos respectivos, con tf 

tulo legalmente expedido. 

Leida la fracción XVI del artfculo tercero del pr~ 

yecto hicieron uso de la palabra para discutirlo, los -

señores licenciados Pacheco, Chávez Hayhoe, Mancebo, 

Zermeño Pére: y Vázque: Pére:.--Los se5ores Notarios 

Licenciados Chávez Ha>·hoe y Zermeño Pérez, propusieron

ª la Asamblea que se adicionara a ese articulo con pre

ceptos en los que se establezca, para el Colegio, la -

obligación de defender sus componentes y promover cuan

to tienda al mejoramiento de éstos---Como la Asamblea -



- 74 -

por unanimidad de votos, aprobó la moción, La Presiden

cia nombró una comisión redactora de esos preceptos, -

integrado por ambos proponentes, quienes se ausentaron

de la Asamblea para cumplir su cometido mientras tanto

ésta, por unanimidad dispuso que el texto propuesto por 

el Consejo para la fracción XVI, se adicione con el pt

rrafo final de la fr~cción (q) del artículo 50 ele la 

Le>· Reglamentaria de los artículos 4o >'So Constitucio

nales, por lo cual la fracción XVI que se convierte en

X del artículo tercero, tiene el texto siguiente: 

X.- Promover la remoción de los Notarios, en los 

casos previstos por la le)' de 1 Notariado, por e 1 voto 

de las terceras partes de los miembros del Colegio.-

Será requisito en todo caso el oír al interesado y dar

le plena oportunidad de rendir las pruebas que estime 

convenientes, en la forma que lo determinen los regla 

mentos del Colegio. 

La Asamblea, por unanimidad de votos aprobó el tex 

to propuesto pare 1 a fracción XV 1 1 que se convierte en

fracci 6n XI del artículo tercero, que es como sigue: 

XI.- Establecer y aplicar ~anciones contra los No

tarios que faltaren al cumplimiento de sus deberes pro

fesionales siempre que no se trate de actos u omisiones 
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que deban sancionarse por las autoridades. 

Hacen uso de la palabra los señores Notarios li 

cenciados Pacheco, Farfas, García de Quevedo para im -

pugnar la fracción XVIII la cual queda suprimida por 

determinación unanime de la Asamblea, la que dispuso -

además que su contenido sea facultad del Consejo. 

En este acto la comisión compuesta por los seño -

res Notarios licenciado Cháve: Hayhoe y Zermeño Pérez, 

dan cuenta con un proyecto de redacción para dos nue 

vas fracciones del artículo te~cero, que es aprobada 

por unanimidad por la Asamblea, en la forma siguiente: 

XII.- Pugnar por la unidad y prestigio de Nota -

rios, saliendo a la defensa de cualesquiera de sus - -

miembros, que a juicio del Colegio sean atacados inju~ 

tamcnte. 

XIII.- En general, promover todo lo que tienda al 

mejoramiento moral, intelectual, profesional y económ~ 

co de sus asociados. 

De acuerdo con la moción del señor Notario licen

ciado García de Quevedo la fracción X se convierte en

última fracción del artículo tercero con el texto si 

guiente: 
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XIV.- Dic~ar las medidas necesarias para la ejec~ 

ci6n )' cumplimiento de estos estatutos; 

Hicieron uso de la palabra para discutir el artf

cu1o cuarto los seRores Notarios licenciados Varela, 

Alfredo del Valle, Ramírez Zetiña, Borja Soriano~ Vá:E_ 

que: Pérez.-La Asamblea, por sólo dos votos en contra

de sus componentes, aprobó la redacci6n de este artfc,!;!_ 

lo como sigue: 

ARTICULO CUARTO.-EI Colegio tiene capacidad para

adquirir, poseer y administrar edificios destinados di 

recta e inmediatamente a sus objetos. 

La Asamblea por unanimidad de votos aprobó la re

dacción propuesta por el Consejo, para el artículo 

quinto. 

ARTICULO QUINTO.- La duración del Colegio es ind~ 

finida. 

Hicieron uso de la palabra los señores Notarios 

icenciado Cháve: Hayhoe, Varela, Borja Soriano, 

Graham Gurría, Perer~ Ferrer y Vá:quez Pérez, acerca 

del artfculo sexto.--La Asamblea por unanimidad de vo

tos aprobó el siguiente texto: 
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ARTICULO SEXTO.-EI capital del Colegio se formará

con el active.' del .:inti3uo cuerp•.> de l\:otarios con las 

cuotas ordinarias o extraordinarias de sus asociados y

con los demás bienes que adquiera por cualquier otro tl 

tulo. El señor Notario licenciado Varela hizo en este 

acto una moci6n suspensiva consistente en ~ue la Asam 

blea acuerde la suspensión del debate para evitar dis 

cusiones ociosas y que se cite a nueva sesión en la que 

los concurrentes deberán presentar por escrito sus ob -

servaciones al proyecto de estatutos. La Presidencia -

hi:o notar lo inconveniente de la moción por la dificuj_ 

tad de reunir quórum porqu·~ e 1 proyecto de estatutos 

que se discute hace más de dos semañas fué enviado .:i 

los señores Notarios ~ porque esta Asamblea ha aprobado 

ya el proyecto en lo general.-La Asa:nblea rechazó I<> m.2. 

ción por unanimidad de votos. 

Discutieron el texto del artfculo séptimo los señ~ 

res nota~ios licenciados Bermúde:, Pacheco, Farfas, Pe

rera y Vázque: Pére:.-la Asamblea por unanimida~ de vo

tos aprobó el texto del artículo como sigu~: 

ARTICULO SEPTIMO.- El Colegio será gobernado por -

el Consejo de Notilrios d4'1 Distrito Feder.:il >.se com -

pondr~ de los siguientes mi~mbros: 



1.- Un Presidente. 

2.- Un Tesorero. 

J.- Un Pri~er Secretario Propietario. 

4.- Un Primer Vocal, que será ~demás Vicepresiden

te 

~.-Un Segundo Vocal, que será además Subtesorero. 

6.- Un Tercer Vocal, que será además Segundo Seer~ 

t.:lrio. 

7.- Un Cuarto Vocal, que será además Primer Secre

taric-.Suplente. 

8.- Un Quinto Vocal, que será además Segu.,do Seer~ 

tario Suplente. 

9.- Un Sexto Vocat, y 

10.- Un Séptimo Vocat. 

Et señor licenciado Farías hace notar que en los -

Estatutos falta una disposición que establezca con rel,!! 

ción al artfculo 80 del proyecto de estatutos el tíe•po 

que durarán en sus encargos los pri.-ros miembros del -

Consejo que se elijan.--La Secretaría da tectura al ar

trculo primero tránsitorio de la Ley del Notariado la -

~samblea por unanimidad d e votos, aprueba la redacción 

propuesta para el artículo 80. como sigue: 

ARTICULO CCTAVO.-Los mi~mhro~ del Consejo durarán-
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~n ~unciones dos a~os ~ serán removidos alternativamen

te por mitades cada año¡ los años nones se elegirán a -

Jos Consejeros marcados con n~meros nones en el artfcu

lo anterior y los años pares se elegirán a los Conseje

ros marcados con n6meros pares en el artículo anterior. 

Hicieron uso de la palabra los señores Notarios li 

cenciados Pacheco. Borja Soriano, Vá:quez Pérez y VAre+ 

la en relación con el artfculo 9o del proyecto que se -

aprueba por la Asamblea, contra ocho votos disidentes,

co1110 sigue: 

ARTICULO NOVENO.- los Consejeros serán electos de!!. 

tro de los Notarios del Distrito y Territorios Federa -

les. 

la Asamblea por unanimidad aprobó sin discusión 

los artículos 10 y 11 del proyecto, como sigue: 

ARTICULO DIEZ.- El Consejo ser6 electo por mayoría 

~ediante voto individual escrito y pGblico que cada No

tario Tftular emíta en la Asamblea del Colegio que se -

celebrar¡ el primer sabado del mes de diciembre de cada 

año y en la que se requerirá un qu6rum no menor del cin 

cuenta por ciento de aquéllos, computados con los pre 

sentes, con los que hubieren emitido su voto desde el 



lugar en que se encuentren por envío postal certificado 

con acuse d~ recibo a los Oficinas del Consejo, y con -

los que se hicieren representar por poder otorgado a f.2_ 

vor de otro notario. 

ARTICULO ONCE.- Si no hubiere el quórum requerido

en la Asamblea a que se refiere el artículo 10 se cele

brará una segunda Asamblea del Colegio, el segundo sáb.2. 

do del mes de diciembre de cada año, en la que se toma

rá la votación, cualquiera que sea el número de lo's No

tarios que asistan, emitan un voto, por en~Ío postal 

certificado • las oficinas del Consejo o que hagan re -

presentar por. apoderado. 

Hicieron uso de la palabra para discutir el artí 

culo doce del proyecto, los seRores Notarios licencia 

dos Chávez Hayhoe, Mancebo, del Val le, ZerDteño Pére:z: y

Borja Soriano.--la Asamblea con sólo trece votos en co~ 

tra aprob6 la redacción propuesta para ese artículo co-

mo sigue: 

ARTICULO DOCE.- [os mie~bros del Consejo no podrán 

ser reelectos para el período inmediato siguiente a 

aquér en que hubieren fungido. 

Tomo la palabra para discutir el artículo trece 
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señor 11\/otario 1 icenciado Martíne:z: Arr.2. 

lo aprueba con el siguiente texto: 

ARTICULO TRECE.- los cargos del Consejo de Nota 

rios ~on personales, gratuitos e irrenunciables, salvo 

causa justificada a juicio del Colegio.- los Conseje -

ros s6lo podr~n estar separados de su cargo durante el 

tiempo en que legalmente lo estén en el desempeño de -

sus funciones Notariales.-la cesaci6n en el ejercicio

del Noteri<do importa a la del cargo de Consejero. 

Disc~tió la redacción del artfculo catorce el se

ñor Notario licenciado Lo:ano.-La Asamblea por unani 

midad de votos lo aprobó de manera siguiente: 

ARTICULO CATORCE.- Son atribuciones del Consejo 

de Notarios: 

1.- Auxiliar al Gobierno del Distrito Federal y a 

los de los Territorios en la vigilanci4 sobre el cum 

p 1 imiento de 1 a Le)' d<: 1 Notariado de sus Reg 1 amentos y 

de las disposiciones que aquél los dicten en materia 

de 1 noter i ado; 

11.- Estudiar los asuntos que le encomienden los

~obiernos del Distrito y Territorios Federales. 
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111.- Resolver las consultas que se le hicieren -

por los Notarios del Distrito Federal o de los Territ.2. 

rios, referentes al ejercicio de sus funciones: 

IV.- Actuar como Consejo del Colegio de Notarios, 

con 1 as facu 1 tades que 1 a ley Reg 1 ame ntar i a de f os ar

tículos 4o )' So Constitucionales, sus reglamentos y es 

tos estatutos les confieren; 

V.- DesempeRar directamente las facultades a que

se refieren las fracciones b, c, d, e, f, i, k, m, n,

p, y s del artículo 50 de la Ley Reglamentaria de los

artFcufos 4o y So Constitucionales. 

VII.- rara otorgar y suscribir títulos de crédito 

en los términos del artículo noveno de la Le> General

de Títulos y Operaciones de Crédito. 

VIII.- Convocar a Asambleas del Colegio, ordina -

rias o extraordinarias; 

IX.- Designar sustituto de los Consejeros cu-ndo

dejen vacante el puesto por m~s de un mes. 

X.- Delegar sus facultades en un Consejero, otor

gar poderes especiales y revocar los que hubiere dado; 

XI.- Proveer el cumpli•iento de los acuerdos del-
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Colegio. 

XII.- las demás que le confieren las leyes regla 

mentarias de los artículos 4o y So Constitucionales y 

del Notariado y su Reglamento. 

la Asamblea por unanimidad de votos aprob6 la re -

dacci6n propuesta para los artículos 15, 1~, 17 y 18 -

de I pro~ecto en la forma que sigue: 

ARTICULO QUINCE.- El Presidente proveerá a la eje

cuci6n de los acuerdos de los Gobiernos del Distrito y

Territorios Federales, de la Secretaría de Educaci6n PQ. 

blica, del Colegio y del propio Consejo; presidirá las

sesiones del Cons~jo y del Colegio a los cuales repre -

sentará como corporDciones legales; vigilará el exacto

cumplimiento de los deberes de ambos organismos y la l.!. 

quidación y empleo de los fondos. El Presidente será 

sustituido en caso de faltar o impedimento por los Vo 

cales Primero, Sexto o S~ptimo en el orden de su enun 

ciación. 

ARTICULO DIECISEIS.- Los Consejeros están obliga-

dos a concurrir a todas las sesiones del Consejo y a 

las Asambleas del Colegio; desempeñarán las funciones 

que les encomienden los Gobiernos del Distrito y de los 
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Territorios, el Consejo o el Presidente del mismo, y -

presentarán los estudios y dictamen que les fueren enc.2. 

mendados dentro del plazo que se les señalare. 

ARTICULO DIECISIETE.- El Consejo estudiará por me-

dio de comisiones unitarias los asuntos que le enco --

mienden al Gobierno def Distrito Federal, los que los -

Territorios o la Secretarfa de Educación Pública. La c~ 

misión presentará dictamen en el término que se le se~~ 

le y si Fuere posibl~ en la misma sesión en que se le -

encomendó.- El dictamen será discutido en el Consejo y

se r~miti~á a la autoridAd resp~ctiva, con copia de !a

parte conducente del acta de discusión. 

ARTICULO DIECIOCHO.- El Consejo de Notarios formu

lará el reglamento de sus funciones. 

Hicieron uso de la palabra los señores Notarios lj_ 

cenciados Graham Gurría y Garcíadiego con relación del

artfculo diecinueve, cuya redacción se aprobó, por una

nimidad de votos, como sigue: 

ARTICULO DIECINUEVE.- Para ser miembro del Colegio 

de Notarios se requiere ser Notario del Distrito y Te 

rritorios Federales, e~ ejercic!o de sus Funciones.-

Como según la ley del Notariado los Notarios deben ser

mexicanos por nacimiento los miembros del Colegio ten -
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drán esa calidad. 

La Asamblea por unanimidad de votos aprob6 sin dis 

cusión el texto propuesto para el artículo veinte, que

es el siguiente: 

ARTICULO VEINTE.- los miembros del Colegio de Not~ 

rios tiene derecho de vo: y voto en las asambleas del 

mismo. 

los señores Notarios licenciados Garcfa de Quevedo 

y Cháve: Ha~hoe, discutieron el texto del artículo vei~ 

tiuno que fij6 la Asamblea por unanimidad de votos, co

mo en seguida se indica: 

ARTICULO VEINTIUNO.- Son deberes de los miembros 

del Colegio cumplir con las determinaciones de éste y 

del Consejo de Notarios en la órbita de sus Facultades; 

pagar puntualmente 

rias del Colegio y 

las cuotas ordinarias y extraordina

asisti r personalmente a las Asam - -

bleas del mismo, teniendo derecho a hacerse representar 

en ellas por poder otorgado en favor de otro Notario y

emitir su voto escrito, sola~ente en las Asambleas de -

elección de Consejo. 

La Asamblea por unanimidad de voto~ aprobó, sin 

discusión los artrculos 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29 
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d~' pro)~c~o ñ~t Cor.sejo como ~igue: 

ARTICULO VEINTIDOS.- L~ Asa~blea del Colegio serán 

convocadas por el Consejo, me~iante circular dirigida -

a todos los miembros de aquel. 

ARTICULO VEINTITRES.- El Consej~ deberá citar a -

Asamblea cuando para el lo fuer<" re:¡uerido por I~ mcnos

por el cinco por ciento de los asociados y si no lo hi

ciera, en su lugar lo hn~5 un juez de I~ Civil, a peti

ción de dichos asociados. 

ARTICULO VEl,,,.TICUATRO.- Sc.n asambleas ordi .. arias -

las que se reúnan para tratar cualquiera de los asuntos 

rrevistos en los artfculos Jo y lOo. 

ARTICULO VEINTICINCO.- Para que una Asamblea Ordi

naria reunida en virtud de primera convocatoria se de 

ciare legalmente instalada, se requiera un quórum del 

cincuenta)' uno por ciento cuando menos de los asoci.:i 

dos, salvo que en la A~amblea deba resolverse el dsunto 

que prevé la ~racción X del ar~Ículo tercero, caso en 

el que se requerirá quórum de las dos terceras partes 

de sus miembros. 

ARTICULO VCINTISEIS.- Sí la Asamblea ordinaria se-

reuniere en virtud de segunda convocatoria se declarará 



- 87 -

1ega1 mente insta 1 ada cua 1 qui era que 'fuere e 1 quórum 

salvo que deba tratarse el asunto previsto por la f'ra~ 

ción X de artículo tercero. 

ARTICULO VEINTISIETE.- En las Asambleas ordina --

rias las determinaciones se tomarán por el voto de la

mayorfa de los asociados presentes o representados es

to último si 'fuere procedente. 

ARTICULO VEINTIOCHO.- Se exceptúa de lo dispuesto 

en el artículo veintisiete el caso a que se ref'iere la 

'fracción X del artrculo tercero, que sólo se aprobará

por e 1 voto de 1 as dos te.rce ras partes de 1 os asocia -

dos. 

ARTICULO VEINTINUEVE.- Corresponde a la Asamblea

Extraordinaria la modif'icación de estos estatutos, re

querirá quórum de las dos terceras partes de los aso 

ciados, salvo que la Asamblea se celebre por segunda 

convocatoria en la que bastará un quórum del cincuenta 

y uno por ciento de ~stos; 

se tomarán por el voto del 

de los asociados. 

sus determinaciones siempre 

cincuenta y uno por ciento-

A moci6n del ae~or Notario licenciado Garcfa de -

Quevedo la Asamblea por unanimidad de votos, aprobó --
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modiric~r el texto riel artfcul~ JC del proyecto en con

c:·ordancia.:ie los acuerdos relé'tivos de la As•mblea -fij;:i~ 

do su texto del modo que sigue: 

ARTICULO TREINTA.- El voto en las Asamblea~ ordin~ 

rias o extraordinarias se e~i~irá siempre ~rsonalmen 

te, salvo en la Asam~lea a que SP refieren ro3 artfcu 

los die: y once, para elección de Consejo en que el vo

to podrá e~itirse ademSs mediante poder otorgado a otro 

Notario, o por envfo postal certificado con acu~e de r~ 

cibo. 

Se aprueba sin discusión los artfculos 31, 32, 33-

del proyecto del Consejo, con el texto siguiente: 

ARTICULO TREINTA Y UNO.- Las Asambl~as del Colegio 

se celebrarán cuando meno~ una ve: al a~o en los días -

establecidos por los artfculos diez y on=e. 

ARTICULO TREINTA Y DCS.- El Colegio aprobará, cada 

afio en la asamblea a que se refieren los artFculos die: 

y once el _presupuesto de los gastos que haya de erogar

durante· el afio siguiente. 

ARTICULO TREINTA Y TRES.- El Presupuesto aprooado

será cubierto por todos los notarios asociados qui~nes

contribuirán con la cuota mensual corre5pondiente. 



Hacen uso de la pal~?ra para discutir el texto que 

el Consejo propuso par.a el artículo treinta y cuatro, 

los notarios licenciados Yare!a, Or¿6Ae: Coss, García 

de :}ueve::lo :· Ga..-cfadie90. --la .S.s<1mble<" por' \Jnunimidad

de votos sprob6 el t~x~o que a continuaci6n figura: 

ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- El Tesorero del Consc-

jo en los quince primeros días de cada mes, remitirá -

una nota al Secretario del mismo, en el que figurarán -

los asociados q~e no hubieren cubierto la cuota corres

pondiente al mes anterior. En vista de este informe el

Secretario exhortará a los morosos para que cubran la -

cuenta que adeuden en un tér~ino de diez días; vencido

ese pla:o, si el Notario de que se trate no cumpliere,

incurrirá en una sanción pecuniaria igual al importe de 

las cuotas que hubiere dejado de pagar, las cuales, por 

lo mismo, le serán cobradas por duplicado. Hicieron uso 

de la palabra para discutir el artrculo 35 del proyecto 

del Consejo, los se~ores Notarios licenciadcs ~lfredo 

del Valle, Ord6ñez Coss, ~érc: G6w~:, 3arcfa de Oueve 

do, Varela y P~rera ~errer. la Asamblea por unanimiJad

de votos aprob6 el texto propuesto por el Consejo, que

es como sigue: 

ARTlCULO TREINTA Y CINCO.- Si los gasto~ del Cole-
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gio excedieran de los ingresos 

las diferencias que resultaren 

habidos durante el 

las reportar~n por 

todos sus miembros en ejercicio. 

año,-

igual 

la Asamblea por un•nimidad de votos aprob6 sin di~ 

cusi6n el texto de los artículos 36 y 37 del Proy~cto -

del Consejo, que son como sigue: 

ARTICULO TREINTA Y SEIS.- Cada mes, el Tesorero -

de I Consejo presentará un corte de caja de los ingresos 

y egresos habidos dur•nte el mes, con expresión del di

nero di,..ponil>le en caja, la lista de las cantidüde" pe.!! 

dientes de pago y la de los Notarios quu Jdeud>n cuo -

tas. 

ARTICULO TREINTA Y SIETE.- los fondos del Colcgio

deber~n estar depositados en cuenta de cheques abierta

ª su nombre, de la que sólo podrá disponer mediante las 

fir~as del Presidente y del Tesorero del Consejo. 

Habiendo conclufdo la discusión de los estatutos,

la presidencia comunicó a la Asamblea que esta acta y -

dem&s documentos relativos ser&n protocolizados por un

Notario de Toluca, Mfx., en virtud de que todos los No

tarios del Distrito Federal, tienen interés en ellos, -

y por lo mismo est&n legalmente i•pedidos para actuar,-
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por lo que pide la Asamblea designar representantes de 

su seno para que concurran a tal protocolizaci6n. La -

Asamblea por unanimidad de votos design6 como represe~ 

tante para el eFecto, ~1 Presidente y al Secretario -

del Consejo, los que actuarán asistidos de los demás -

miembros del Consejo que quisieren concurrir al acto,

los cuales son: Tesorero, Señor Notario Licenciado Gr=. 

ciano Contreras; Primer Vocal, Señor Notario Licencia

do Daniel García; Segundo Vocal Señor Notario Licenci.2. 

do Rarael Rebollar; Tercer Vocal señor Notario Licen -

ciado Federico Ignacio Velá:quez; Cuarto Vocal, señor

Notario Licenciados Eucario Alonso Quinto Vocal señor

Notario Licenciado Ernesto Olivares lncl~n; Sexto Vo -

cal señor Notario licenciados Cipriano Ruiz B.; Sépti

mo Vocal, señor Notario Licenciado Juan Manuel Garcfa

de Quevedo. 

No habiendo otro asunto que tratar, por haberse -

agotado la orden del dfa se levanta la sesi6n a l•s -

veinticuatro horas y -ele ella esta acta por duplicado,

que autorizan el Presidente y Secretario de la Asam -

blea.--Manuel Borja Soriano.--Francisco Vá:qucz Pérez. 

--RGbricas. 
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Ciudadano Jefe de la Oficina Federal de Hacienda.--Pr,2_ 

sente Bajo el n~mero once mil novecientos noventa y -

siete, con fecha once de mayo corriente, se registra -

la protocolización de documentos y estatutos del Cole

gio de Notarios del Distrito y Territorios Federales.

-Conceptúo que confo....,.,e a la pri~era parte del párrafo 

A. inciso 11, fracción 21 de la tarifa de Ja Ley del 

Timbre se causa$ 5.00. --Diez por ciento adicional¡ 

-$ 0.50.-- Total $ 5.50.-- Verifiqué la protocoliza -

ción a solicitud de los comisionados Notarios Públicos 

Manuel Borja Soriano, Ignacio Vázquez Pérez, Graciano

Contreras, Daniel Garcfa, Rafael Rebollar, Federico la 

nacio Velá:quez, Eucario Alonso, Ernesto Olivares In -

clán, Cipriano Ruiz B., y Juan Manuel Gar-cfa de Queve

do, el primero como Presidente, el segundo como Secre

tario, el Tercero como Tesorero y los demás como Voca

les del Consejo de Notarios del Distrito Federal, los

que son mexicanos por nacimiento, Notarios, mayores de 

edad, vecinos de la ciudad de México y casados salvo -

el licenciado Borja Soriano que es viudo, y los licen

ciados Contreras y Ruiz B., que son solteros, y todos

pagan el impuesto sobre la renta.-- Toluca 13 de mayo

de 1946.--Silviano Garcfa.--Rúbrica ••••••••••••••••••• 

•••••••••• Toluca, 13 de mayo de 1946.--Presentado hoy-
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y registrado bajo el número 301. Se adhieren y cancelan 

a 1 a presente nota esta111pi 11 as comunes por valor de 5 y 

10 por ciento adicional, $O.SO total $ 5.50, bajo la 

responsabilidad del Notario Público que la suscribe. 

--Por el Jefe de la Oficina L. Rivera--Rúbrica·--

EI Subjefe-- Leonardo Rivera. 
• 

ES PRIMERA COPIA DE SUS ORIGINALES EXPEDIDA Al CO

LEG 10 D~ NOTARIOS DEL DISTRITO y Territorios federale~, 

el quince de mayo del año de su otorgamiento.--Va en o~ 

ce fojas con las estampillas en el apéndice bajo el nú

mero once mi novecientos noventa y siete que es el de

la presente. Se copió en prensa. Corregido.--Doy Fé. 

Con el análisis de los Estatutos transcritos, por

mandamiento de la Ley de Profesiones y como lo señalé -

al principio del presente punto; el Colegio de Notarios 

toma la forma de la Asociaci6n Civi 1 para organizarse 

en cuanto ~ su Consejo y la forma de actuar; es pues, 

reitero la Asociaci6n Civil la naturaleza Jurídica que

conserva el Colegio de Notarios hasta nuestros dfas, a

la cual no hace falta definir, ya que el Artfculo 2670-

del Código Civil también ya transcrito lo define; aun -

que no por eso, debe dejarse de considerar completa la

propuesta por el autor Rafael Rojina Villegas, cuando -
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señala que es .. Una corporación de derecho privado dot~ 

da de personalidad jurfdicar que se constituye median

te contrato. por la reuni6n permanente de dos o más --

personas para realizar un fin 
, 

comun 1 1 feíto, posible -

y de naturaleza no económica, pudiendo ser, por consi

guiente, politicor cientifico, artfstico o de ro - - -

crc~o". 19) 

Con las características que encierra esta figura

de I Derechor era natural que el Colegio de Notarios al 

constituirse se adecuara a la misma, ya que analizando 

el Colegio es una organizaci6n que no percibe fines de 

lucro, característica primordial en la Asociación Ci 

vil; y ade~ás al reunirse los señores Notarios han -

planteado en los Estatutos que la Asociación sea inde

finida, concordando con esta, es una reunión permanen

te de dos o m~s personas para realizar un fin comGnr 

que es el lícito, posible, y entre otros con fin~s 

científicos, que es precisamente el fin pri~ordial del 

·Notario que se colegia. 

No queriendo ser reiterativo en afirmación de lo

anterior, quisiera llevar a cabo una comparaci6n del -

Colegio de Notarios como Asociación Civil, con algunas 

otras figuras similares, en las que no podría encajar-

19) Rojina Vil legas, Rafael, Compendio de Derecho Ci 
vil, contratos IVr Edit. Porr~a. M~xico, 1983, Pp. 
:!91. 
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el Colegio de Notarios por las razones que en seguida -

se aducen. 

2.- Distinci6n con otras figuras. 

Para efectos de este punto voy a usar indistinta 

111ente el concepto Colegio de Notarios con el de Asocia

ci6n Civil, uno como sinónimo del otro y viceversa, con 

el propósito de hacer más accesible la comparaci6n de -

las figuras del Derecho, de personalidad moral. 

la figura a la que m&s se asemeja la Asociaci6n 

Civil es a la Sociedad Civil, de cualquier manera exis

tiendo entre ellas una diferencia sutil que las hace e2. 

cindirse. 

Se comenzara con las similitudes entre ambas, sie!l 

do la primera: que constituye una personalidad jurrdica 

nacida de contrato, con un patrimonio propio debido a -

que son una reuni6n de dos o más personas, de carácter

permanente, a las dos las determina la ley sustantiva -

en su artfculo 25 fracci6n 111 para las sociedades civL 

les o mercantiles y fracci6n VI para las Asociaciones.

Se constituye la diferencia esencial entre ~stas, en -

que mientras la Asociación es la consecución de un fin

común pero que no tenga carácter prcponderantemente ec~ 
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nómico, clave esencial en la sociedad que si constituye 

ese fin común en preponderantemente econ6mico, pero que 

no constituye una especulación comercial, pudiendo en -

este último concepto señalar otra persona moral distin

ta que es la sociedad mercantil; que si difiere de las

dos anteriores, en que esta se constituye con elementos 

de carácter, pudiera decirse mercantiles como la espec~ 

l.1ci6n comercial, el riesgo y el lucro. 

Continuando con las diferencias del Colegio de No

tarios con otras figuras del derecho, tenemos que al 

ser este una Asociación, cae en el supuesto de que su·

aignificado lato comprende, como señala el Autor Rafael 

de Pina, a toda agrupación de personas físicas, realiz.2_ 

da con un cierto propósito de permanencia, para el cum

plimiento de una finalidad cualquiera de interes común

para los asociados, siempre que sea lícita, pudiendo -

aquí en~arcarse el sindicato. Legalmente lo encontramos 

definido en la Ley Federal del Trabajo, en su artfculo-

356, como: •asociación de trabajadores o patrones cons

tituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus

respectivos intereses•. 

Pudiera decirse que al ioual que en el Colegio de

Notarios, el sindicato agrupa a trabajadores de una es-
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pecie, como el Colegio a trabajadores de una especie 

que son·notarios, desde luego entendiéndose el concepto 

de trabajadores para los notarios como profesionistas,

pero encuentro una diferencia que c~nsiste a que un si!!. 

dicato no agrupa a trabajadores de confian:a y el Cole

gio si acoge a todos los notarios de la demarcación, 

además de que el sindicato es una escición, consistente 

en que es sindicato de patrones o es sindicato de trab!!_ 

jadores, pero no uno me:clado con otro, y para defensa

de sus intereses, generalmente el mejoramiento y. progr~ 

so econ6mico en el sentido que lo entiende un sindica -

to, tal ve:i:··~ pueda plantear reformas a las tarifas ara!!. 

celarias para el mejoramiento en el cobro de honorarios 

notariales, pero nunca, repito por los m6todos que el -

sindicato ut i 1 i :a para e 1 mejora111 i cnto económico de sus 

agremiados. 

Entre otras cosas se encuentra smilitud entre un -

sindicato y el Colegio de Notarios tales como, que uno

Y otro tienen sus estatutos y reglamento, que pueden -

elegir libremente a sus representantes, organi:i:ar acti

vidades enmarcadas dentro del fin perseguido y que re -

quiere de una denominación, corno agrupaciones en senti

do a~plio que son las dos. 
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En cuanto a la capacidad para adquirir bienes, el 

Colegio de Notarios difiere de otras asociaciones como 

~as religiosas, ya que al Colegio de Notarios la Ley -

le permite adquirir aquellos bienes que son indispens~ 

bles para la realizaci6n de su objeto inmediato, mien

tras que las asociaciones religiosas, en ningún caso 

podrán poseer, adquirir o administrar bienes, porque 

estos son propiedad de la Naci6n. 

En conclusi6n de lo anterior, se puede afirmar -

que el Colegio de Notarios es una Asociaci6n Civil sui 

generis, por las características que él mismo guarda,

que ya fueron expresadas en la transcripci6n de sus E.:!_ 

tatutos, pero que de manera desgloaada a continuaci6n

se tratará y, para que verdaderamente se asegure la -

aFi rmación anterior. 

3.- Analisis de su Estructura. 

Para analizar la estructura del Colegio de Nota 

rios es necesario que lo llevemos a cabo conforme al 

análisis de la Asociaci6n Civil, como se ha repetido 

en todo el curso de este capítulo. El Colegio de Nota

rios por ese motivo cuenta con una personalidad moral, 

que es una ficci6n que nuestro derecho ha creado para

caracterizar las entidades colectivas, de tal manera -
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que esa personalidad posee atributos, y es precisamente 

de esos atributos que a continuación se verán, de lo -

que se integra la estructura del Colegio de Notarios. 

a) Nombre: 

Ha sido éste un atributo necesario a la persona 

desde tiempos inmemoriales, ya tan s61o para individua

l izarlo. El nombre ha creado en las diversas esferas j~ 

rídicas controversias tan especiales, como si es un de

recho de propiedad, como si figura o no en el patrimo -

nio de la persona que lo lleva, entre otras. Lo que se!!. 

cillamente se puede asentar es que el nombre es un der!:_ 

-cho subjetivo que tiene la persona, que se le confiere

desdc el momento en que nace, lo que lo hace ser una f.!!, 

cultad inherente a la misma, y que origina simplemente

la cualidad de que una persona se le pueda identificar, 

esto s_in signiFicar que sea un derecho de propiedad pa

ra esa persona. En la práctica, nos proporciona el nom

bre innumerables beneficios, de los que entre ellos po

driamos citar este: El Registro Público de la Propied~d 

imputa derechos y determina situaciones y consecuencias 

jurídicas, que se 1 levan a cabo a través del nombre. 

El autor Rafael Rojina Vi 1 legas al hablar de los 

atributos para las personas físicas y morales, justifi-
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ca, señalando que hay una correspondencia entre los 

atributos de una y otra, por esa ra:ón en el estudio del 

Colegio de Notarios, le correspond€'" una f)enozni nación o-

Ra:ón Social, que es su nombre. 

Los Estatutos sociales <le la institución a que se 

hace mérito la refieren como: ARTICULO PRiMERO.- El Co 

legio de Notarios del Distrito y Territorios Federales,-

es una asociación civil, ••• 

De lo anterior observamos que la institución de que 

se trata debe 1 levar como nombre o denominación, el Col=. 

gio de Notarios. Y hacie11do alusión a lo que se señala 

en todas las escrituras públicas respecto de una socie 

dad mercaPti 1 que se constituye bajo la de~ominación -

tal, que deberá ir seguida de las palabras sociedad anó

nima o sus abreviaturas S.A. también se debe aplicar al

Colegio de Notarios que deberá ir seguido ce las pala --

bras Asociación Civi o sus abreviaturas A.C. 

b) Domicilio: 

Este es otro atributo más, tanto de lds personas -

físicas como de las personas morales, y para efecto de -

estas últimas lo~ncontramos estatuido por el Código Ci

vi 1, en su artrculo 33 como: "Las personas morales tie -

nen su domicilio en el lugar donde se halla establecido-
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su administración y fuera del Distrito Federal, pero -

que ejecuten actos Jurídicos dentro de las mencionadas

circunscripci ones, se considerar5n domiciliadas en el 

lugar donde los haya ejecutado, en todo lo que a esos 

actos se refiera. Las sucursales que operen en lugares

distintos de donde radica la casa matriz, tendrán su d.2. 

micilio en esos lugares para el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas por las mismas sucursales•. 

Para no adelantarse en el orden de ideas que se 

levan, debe definirse al domicilio como el lugar en 

que una persona reside habitualmente con el prop6sito 

de radicarse en él. El domicilio tiene priricipalmente 

consecuencias de tipo patrimonial y sirve para fijar el 

cumplimiento de las obligaciones y el cumplimiento de 

los derechos. 

Tratándose de la clasificación del domicilio, exis 

te, el domicilio legal y el domici lío convencional, los 

que puede tener de igual manera nuestra persona moral,

esto se desprende del artículo 33 ya transcrito. 

Respecto del domicilio los Estatutos del Colegio 

de Notarios lo define como sigue: ARTICULO SEGUNDO.- El 

domicilio del Colegio será esta ciudad de México, sin -

perjuicio de establecer delegaciones en los Territorios 
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Federales, cuando así lo determine e 1 Consejo. 

d) Capacidad: 

Este tercer atributo de la persona moral y que lo

es de igual manera del Colegio, es muy importante para

é I, ya que dependiente del límite que la mismá pueda aJ_ 

canzar para el Colegio, es el ángulo de acci6n, funcio

nes y otras que él mismo pueda realizar. 

En opinión de la mayoría de autores de derecho, la 

capacidad es el atributo más importante de una persona, 

ya que esta se adquiere simplemente del nacfmiento de -

la persona misma, es decir, no tiene capacidad, senci--

1 lamente no tiene posibilidad jurídica de actuar. La C,2. 

pacidad se divide: en capacidad de goce~ capacidad de

ejercicio. La primera, mucho más importante que la se -

gunda, es la aptitud para ser titular de derechos o pa

ra ser sujeto de obligaciones. Toda persona debe tener

la. 

La capacidad de ejercicio, es aquella que supone -

la posibilidad jurídica en el sujeto de hacer valer di

rectamente sus derechos, de ce 1 eb1·ar en nombre propio -

actos jurídicos, de contraer y cumplir sus gbligaciones 

y de ejercitar las acciones conducentes ante los tribu-
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nales. Esta se adquiere co~ la Ma~oría de edad. la cap~ 

cidad tiene su antítesis en la incapacidad que solamen

te puede aparecer por disposición de la Le~. 

Tratándose de una persona moral como el Cole9io de 

Notarios, únicamente se requiere para ser miembro de e~ 

te como asociación, capacidad para contratar, y re~eri

do al Colegio como corporación, debe valerse d~ la ~ig~ 

ra jurfdica de la representación, en este caso, siendo

el Consejo de Notarios el capacitado para llevar a cabo 

los actos que los mismos Estatutos le señalen, pudiendo 

concretamerte, reali:ar actos de administraci5n >actos 

de dominio. Así lo hace saber el artículo cuarto de sus 

Estatutos al señalar ••• El Colegio tiene capacidad para 

adquirir, poseer y ad111inistrar edi~icios destinados di

rec·ta é in111ediata-nte a sus objetivos. 

En el caso de adquisición de algún in111ueble, que -

por la ~orma que la ley previene para adquirirlo en es

critura pública, tendría que ser físicamente el Presi 

dente del Consejo del Colegio de Not•rios, el legaolmen

te capacitado par• firmar la escritura ~ública, en la -

que se consigne I• adquisición, a nombre, repr•senta 

ción y en favor de todo el Colegio propiamente. 

e) Fines: 
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Por su naturale:a jurídica de Asociación Civil, el 

fin es su aspecto muy importante de todos los que inte

gran al Cole~io mismo, ya que el contrato por el que -

~xiste éste, es un contrato denominado por la doctrina

jurídica de las de wfin cemún•. Ese fin, al decir de (a 

definición legal del Colegio. debe ser primordialmente

no dedicarse a actividades lucrativas desde el punto de 

vista económico, todo lo contrario, ese fin debe ser ~ 

neralnoente moral. 

En el tratamiento de fines, los Estatutos del Col~ 

gio son explícitos en la exposición de los mismos, de 

la siguiente manera; ARTICULO TERCERO.- El Colegio de 

Notarios tiene los objetos siguientes; 1 La vigilancia

del ejercicio prof~sional del Notariado con objeto de -

que se realice dentro del m~a alto plano legal y moral, 

11.- Promover la expedición de leyes, reglamento y sus

reformas relativas al ejercicio profesional del Notari:. 

do, 111.- Auxiliar a la Administración Pública, con ca

pacidad para promover lo conducente a la moralización -

de la misma; IV.- Denunciar a la Secretaría de Educa -

ción Pública o a las autoridades ~er.ales, las violacio

nes de la Le~ Reglamentaria de los artículos *º y 5o -

Constitucionales y • sus reglamentos en lo que se refi~ 

re al ejercicio del Notariado; v.- Proponer aranceles -
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notariales, VI.- Fomentar la cultura y las relaciones -

con los colegios similares del país y extranjeros; 

VII.- Prestar la más amplía colaboración al Pode~ Públj_+ 

co, como cuerpo consultor; VIII.- Colaborar en la elab~ 

ración de los planes de estudios profesional~s relacio

nados con el ejercicio del Notariado y en la organi:a 

ción de los exámenes de la especialidad; IX.- Velar -

porque los puestos públicos en que se requieran conoci

mientos propios de determinada profesión estén desempe

ñados por los técnicos respectivos, con título legalme~ 

te expedido; X.- Promover la remoción de los Notarios -

en los casos previstos por la ley del Notariado, por el 

voto de las dos terceras partes de los miembros del Co

legio. Será requisito en todo caso el oír al interesado 

y darle plena oportunidad de rendir las pruebas que es

time convenientes, en la forma que lo determinen los r~ 

gl•mentos del Colegio; XI.- Establecer y aplicar sancio 

nes contra los notarios que faltaren al cumplimiento de 

sus deberes profesionales siempre que no se trate de a~ 

tos u omisiones que deban sancionarse por las autorida

des; XII.- Pugnar por le unidad y prestigio de Notarios 

saliendo e la defensa de cualesquiera de sus mie~bros -

que a juicio del Colegio sean atacados injustamente; 
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XIII.- En general, promover todo lo que tienda al mejo

ramiento moral, intelectual, profesional y económico -

de sus asociados; XIV-- Dictar las medidas necesarias 

para la ejecución y cumplimiento de estos Estatutos. 

De todos los fines u objetivos que se propone el 

Colegio, es notorio el carácter ético que los mismos -

observan, con lo cual se comprueba la hipótesis, en el

sentido de que el Colegio de Notarios como Asociación -

Civi 1 persigue un fin común, que eminentemente se sitúa 

dentro del campo moral, altruísta. 

f) Organización 

En cuanto a la organización, la Asociación Civil 

no define puestos determinados o un organigrama concre

to para ésta, Úro i c.;omente se conereta a 1 '5eña 1 ar q1._.e e 1-

Poder Supremo de ella residirá en la Asamblea General 

y agrega ••• El Director o directores de ellas tendr~n. 

Analógicamente el Colegio de Notarios plantea como 

organo supremo al Consejo del Colegio de Notarios, al 

cua 1 1 a Ley de 1 Notariado anterior trata m~s deter,. i na

d•mente que la actual, que casi ni lo menciona. En esa

virtud la Ley anterior en su artículo 164 remite la or

ganización del Consejo al regla-nto de la misma que ---
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nos señala en su artículo prirwero ••• el Consejo de Not~ 

ríos del Distrito y Territorios federales se compone de 

los siguientes ~iembros: 

1.- Un Presidente. 

2.- Un Tesorero. 

3.- Un primer Secretario propietario. 

4 - Un primer Vocal, que será además, Vicepreside!!. 

te. 

5.- Un segundo Vocal, que será además, Subtesorero 

6.- Un tercer Vocal, que será además, primer Seer~ 

tario propietario. 

7.- Un cuarto Vocal, que será además, primer Seer~ 

tario suplente. 

8.- Un quinto Vocal, que será además segundo Seer~ 

tario suplente. 

9.- Un sexto Vocal, y 

io.- Un séptimo Vocal. 

Este Consejo ~berá ser electo por •ayorra, •edia!!. 

te voto individual y escrito que se emita en la Asam -

blea del Consejo por cada Notario. los funcionarios du

rarán en sus encargos por dos aftos, siendo en general -

los cargos concejiles gratuitos e irrenunciables si~ -

causa justificada. 
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Todo lo relativo a las actividades, facultades y -

encargos a los miembros del Consejo del Colegio de Not~ 

rios lo encontramos en los Estatutos restantes del Sép

timo al Trigésimo séptimo y último de los mismos, que -

fueron transcritos en el primer punto del presente capl 

tulo, y que explican en un lenguaje bastante accesible, 

toda la Organización; y )'a que no quisier~_.mencionarlos 

nuevamente, a manera de no hacer repetitivo el presente 

trabajo, sólo quisiera usar la frase muy del ámbito No

tarial, "que se tienen aqui po·r-integramente reproduci

dos,.. 

g) Ingresos y Exclusiones: 

la Asamblea General como Órgano supremo de la aso

ciación Civil, es la que resuelve sobre la admisión y -

exclusión de los asociados. Y más adelante el Código 

Civil sigue consignando que los miembros sólo podrán 

ser excluidos por las causas que los Estatutos señalen. 

Referido al Colegio de Notarios, los ingresos a é~ 

te se efectuan, adquiriendo la calidad de Notario Públi 

co en funciones, asf lo señala el artículo 19 de los E~ 

tatutos, en este caso, el Consejo del Colegio no puede

opinar sobre el ingreso de un miembro, tiene que admi 

tirio, ya que éste al adquirir la calidad antes nombra-
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da, previdmentc sufrió todos los requisitos a que se 

refiere la sección tercera del capftulo segundo de la 

Ley del Notariado vigente. Cabe hacer notar que aún -

cuando un abogado haya cumplido con los requisitos del

artfculo 20 de la mencionada Le)·, convirtiéndose en as

pirante a Notario Público, no podr~ ingr~sar aún como -

miembro del Colegio. 

Tratándose de la exclusión de miembros, el Colegio 

por medio del Consejo, entre sus objetivos, est~ el se

í'ialado ero la fracción X del artfculo tercero de los Es-

tatutos, al manifestar que Promover la remoción de-

los Notarios en los casos previstos por la ley del No -

tariado, 

Haciéndo una interpretación de lo expresado por la 

Le,.- sustantiva civil, considero que en este caso, el 

Consejo si resuelve sobre la exclusión de sus asocia 

dos, ya que puede darse el evento, que un Notario Públj_ 

co incurriera en la conducta señalada por cualesquiera

de los incisos de la fracción IV del artículo 1~6 de la 

Ley, y que ésta no se~ detectada publicamente o por la

autoridad correspondiente, entonces en este caso el Co,!!_ 

sejo si tiene la facultad de promover su acusación a -

esa autoridad, para que sea el ~otario de que se trate-
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destituido de su cargo, de esa manera automáticamente -

deja de pertenecer al Colegio, por tal virtud, de algu

na manera, el Consejo de Notarios decidió sobre su ex -

clusión. 

h).Oisolución: 

Las Asociaciones.Civiles como lo se~ala la Ley, se 

extinguen, además de las causas previstas en sus Estat~ 

tos, por las siguientes: a.- Por consentimiento de la -

Asant~lea General; b.- Por haber concluido el término f.!. 

jado para su duración o por haber conseguido totalmente 

el objeto de su fundación; c.- Por haberse vuelto inca

paces de realizar el fin para el que fueron fundadas; 

d.- Por resolución dictada por autoridad competente. 

Si se analiza este precepto en lo que concierne al 

Colegio de Notarios, sus Estatutos en ninguna de sus 

partes plantean la posibilidad de disolución. En cuanto 

al consentimiento de la Asamblea General, ta•poco lle 

gan hasta ese límite sus facultades, •s decir, las fa 

cultades del Consejo de Notarios para tomar tal deci 

aión. En lo referente al inciso b) cabe notar que el ª.!:. 

tfculo quinto de los Estatutos notariales, expresa li -

teralmente, la duración del Colegio es indefinida. Por

lo que se refiere al inciso c), es practicamente impos.!.. 
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b 1 e que una i nst i tuc i 6n de sobrada capacidad pueda de -

caer >· no cumplir con sus objetivos, que cada uno de -

sus miembros, diaria111ente trata de cumplir más positivo!. 

mente. Y por ~!timo, por resoluci6n de autoridad compe

tente. Para esto, se requeriría de una intensa activi 

dad legisladora, que llevara a cabo la derogación de la 

Ley del Notariado y su Reglamento, que estableciera nue 

vas bases para el Notariado, y que la ley de profesio -

nes derogue el capitulo correspondiente a los Colegios

de Profesionistas; en fin, una actividad que vemos que

el Estado está muy lejos de realizar, dada la eficacia

de la actividad notarial, del propio Colegio y de una -

tradici6n incorruptible, que data desde la Conquista de 

~xico. 



CAPITULO TE"CE"O: 

CeLEGIACl9N 9"LIGATO"l.t. EN El. 

EJE~CICIO NOTA"IAL. 
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Colegiaci6n Obligatoria en el Ejercicio Notarial. 

Este es un punto que por 

sata muchas polémicas, ya que 

est4 muy dividida en cuanto a 

su propia naturale:a de -

la opini6n de los autores 

la colegiaci6n en la act.!_ 

vidad notarial; es por eso que antes de llegar a una -

conclusi6n al respecto, se debe reflexionar acerca de 

los m61tiples beneficios que ésta acarrea, que de una 

u otra manera se han tratado de expresar en los capítu

los precedentes. 

Por rax6n de lo anterior, autores de la materia, 

que no son precisamente Notarios, se han ocupado de de.:!_ 

tacar las virtudes de la Colegiaci6n Notarial, tal es 

el caso del conocido autor Niceto Alcalá Zamora y Cas 

tillo que señala sobre la misma: HColegi•ci6n Obligato

ria y 6nica.- Ofrece para los colegiados y para el dec2 

ro profesional ventajas evidentes, aún cuanck> haya tr~

pexado con resistenci~s infundadas en diversos pafses.

Se ha llegado, •n efecto, a considerar los actuales co

legios como supervivencias monopolistas de los gremios

de antaño; como contrarios al e~pfritu de la Revoluci6n 

francesa, y hasta como atentatorios contra la libertad-
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de trah0jo. ~or lo visto, esta ccn~iste en medir por el 

;Tiis:no r::;·sero a;if <iiibo9.¡¡.do y_, :.url..lpeto, urquitectv )" -·

alba~i I, etcétera. Quienc~ asf •rgumer.tan, no tOfllan en

cuenta para nadd la prepólraci6n ~ los estudios de los -

u:>os) la carencia d., .,,lfos de los otros, con el cc,.si-

8Uiente peli9ro para la cf ;entela respectiva, o sea, ~

f'in de cuentas, par.-. 1 .. sociedad, y olvidiln tambi~n loas 

ventajas de muy distinta índole que de la colegiaci6n -

d~rivan. El Colegio vela por el prestigio profesional,

t .. nto hacia dentro, cuid .. ndo qu.-, las rc.laciones entre -

sus afi 1 i .;:idos se de!>rnvue 1 vC>n er. términos de compañeri.!!, 

mo o, por lo menos, ~e respeto ~rnimo, como hacia fue -

ra, ? sea, asumiendo la defensa de la corporaci6~, cua_!l 

<lo ésta como t•I o sus miembros en el desempeño lesfti

<no de sus .actividades con1·~ profesionistas sean objete:. -

de medidas persecutorias o •rbitrarias. Baste recordar

en e 1 cuadro de 1 a ólbogací a es paño 1 a, la proh i bi e i 6n de 

hacerce publicidad meói•nte anuncios, llamémosles, de -

tipo comerci•I; la exigencia de que c~ündo un liti9•nte 

d~cida encomend•r su p~trocinio a otro letr•do~ el se 

gundo recabe la 'Veni• de! prir:iero; 1 .. intcrvcnc•6n me 

di•<lor• p•r• eliminar ~ntre coles•~ enojosas impugnaci~ 

nes judici,;¡les de hono•·~rios, merced a la cual, .además, 

ha surgido una especie de jurisprudencia en la m.;¡tcri•; 
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la potestad disciplinaria para sancionar actos contra

rios a la ética profesional perpetrados por colegiados 

indeseables, etc. y tambi~n en España, pero ahora en 

el ámbito del notariado, las normas sobre mutualidad 

notarial, tendientes~ garantixar, no ya a los afilia

dos, sino inclusive, en ciertos casos, a sus familia 

res un nivel de vida decoroso. Tal sucede ante todo, 

con las subvenciones para los Notarias incongruas (es

decir, las de remuneraci6n insuficiente); con el régi

men de jubilaciones; con las pensiones y auxilios a -

los pr6ximos parientes de los Notarios fallecidos, con 

la concesi6n de becas a hijos y huérfanos de quienes -

hayan pertenecido al cuerpo. 

En el apartado anterior he hablado de colegiación 

obligatoria y única, porque si al sustantivo le falta

cualquiera de los dos adjetivos, los frutos que de - -

aquella deberían obtenerse, no se cosechar~n. Si en -

una ciudad como ~xico, con varios millares de aboga-

dos, solo un numero reducido se haya colegiado, la in

;uensa mayorfa qucdarA sustraída a toda fiscalixaci6n -

corporativa, e incluso los voluntariamente colegiados

se dar~n de baja tan pronto como teman que en la cor~ 

raci6n a la que pertene:can se intenta poner coto a --



- 115 -

sus trapisondas o se adopte cualquier rcsoluci6n que -

reputen lesiva para sus inTereses. Viene aqui como anJ. 

llo al dedo la evocación del caso que en 1964 me fué -

consultado a prop6sito de las medidas aplicables a los 

miembros de la •Barra Me~icana de Abogados• que traba

jaban en esa singular muestra de colonialismo forense

constitufda por los llamados despachos americanos. 

Pero no basta con que la colegiación sea obliga 

toria, sino que también ha de ser única, en primer té!:_ 

mino, para eliminar pugnas desagradables entre las di

ferer.tes asociaciones y, en segundo lugar, para conse

guir que las infracciones corporativas sean enjuicia 

das con el mismo criterio, a fin de frustrar que los 

expulsados de cualquiera de ellas puedan al dfa si -

guiente inscribirse en una de la2 restantes, porque, 

sino, poco o nada se lograr& en pro del prestigio pro

fesional. Pensemos solo que en MExico loa abogados pu~ 

den escoger entre una media docena de organismos con 

finalidades similares, y se comprendera la facilidad 

suma que se les brinda para cambiar de uno a otro, con 

el consiguiente peligro de barren•r los beneficios de

la colegiaci6n obligatoria y única, que, por tanto, -

debe ser propugnada a ultran;a. 
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Junto a esos dos factores esenciales (oposición ~ 

colegiación) un buen ordenamiento notarial habrá de 

atender en grandes ciudades, como México, a algunos 

otros extremos importantes como el de la adecuada dis

tri~Jción de las notarias por sus diversos barrios o -

colonias, en ve: de concentrarse las oficinas o des~a

chos en ciertas zo~as, o el de un eficaz funcionamien

to de servicios de guardia durante la noche o en jorn!!_ 

das festivas; pero esto >· otros puntos no me han si do

consu ltados, y de ahí que los pase por altoH. 20) 

Podemos interpretar para defensa de la causa, an!!_ 

logicamente para la actividad notarial, lo expresado -

por el también conocido autor Eduardo J. Couture, 

quién afirma que la colegiación> la oralidad, son dos 

grandes columnas, sobre las que se al:a el prestigio -

de las grandes abogacías. 

Seria interminable señalar el número de autores -

y el contenido de estudios presentados en forma acuci.2 

sa, acerca de la Colegiación Notarial, adjunta a sus -

calificativos de obligatoria y única. El problema pri!!_ 

cipal después de afirmar con una certe:a del cien por

ciento de la objetividad ~ beneficio que ésta accrrea, 

es conoce~ si la misma no atenta a las garantfas otor-

20) Alcalá Zamora y Castillo Nicero, Revista de Ocre -
cho Notarial, No. 7~. Mé.>..ico, F'p. 19 - 20. 
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ondas en nuestra Constituci6n, .que comunmentc conocemos 

como garantías individuafe~. Pudiera aparecer exagerado 

que uno in~titución tan benéfica a la actividad ~ota -

ria!, como la colegiación de sus miembros, tuviera in -

tereses particulares o cont~ario3 para pre¿i~ponerse o

la Cartü M.::ian.:i, pero ck!:·ido u fa ,·ariedad de legislaci.2. 

ncs notariales e~ los Estados de IR RP~ública, en la5 

que· ur.os se propugna ,por ésta )' en otros no, suroe la 

que considero es aparente duda, y por ese motivo en el

punto subsecuente me permito llevar a cabo una descrip

ci6n comparativa de las legislaciones estatales sobre 

el particular, para finalmer.te encontrar la fórmula que 

desenmarañe fa encrucijada propuesta. 

1.- Constitucionalidad o anticonstitucionalidad 

de la Colegiación NotRrial. 

De acuerdo a lo asentado en las últimas líneas, C,2_ 

menzaré alfabeticamente con el Estado de Aguascalientes 

Capítulo Séptimo. 

Del Consejo Auxiliar del Notariado. 

Art. 122.- Se establecerá en el Estado, con resi 

clePcia en fa Capital, un Consejó Au~iliar ~el ~otaria 

do, que integrarán el C. Proc~rador Ge~eral de Justicia 
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el C. Encargado del Registro Público de la Propiedad y 

tres notarios, designados ~stos cada dos años por el 

C. Gobernador. Para el funcionamiento del Consejo, sus 

miembros elegir~n un Presidente y un Secretario, de -

hiendo quedar los restantes como vocales. 

Art. 123.- El expresado Consejo tendr& las funci~ 

nes que esta ley le señala y auxiliar al Poder Ejecut,i 

vo en la direcci6n técnica del notariado y vigilancia

del exacto cumplimiento de esta ley. También tendr~ -

la facultad de proponer las medidas que conduzcan al -

mejor funcionamiento de la instituci6n. 

De acuerdo a lo transcrito aquí, no se define - -

exactamente lo que debe ser el Colegio de Notarios, ni 

Consejo, ya que no tiene raz6n de ser la inclusi6n del 

Procurador de Justicia en la ac~ividad notarial; no se 

habla de pertenecer obligatoriamente al cuerpo, ni ~s

te se constituye como una Asociaci6n Civil de acuerdo

ª la Ley de profesiones. 

Baja California. 

Capitulo O~cimo primero. 

Del Colegio y del Consejo de Notarios del Estado

de Baja California. 
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Art. 182.- El Colegio de Notarios del Estado de -

Baja California se organizará en la forma que estable

ce la Ley Reglamentaria del Ejercicio Profesional. para 

dicho Estado y sus Reglamentos, comprenderá a todos 

los Notarios del Estado de Baja California y tendrá 

además las funciones que se deriven de la presente - -

ley. 

Art. 183.- El Consejo Directivo del Colegio de No 

tarios antes mencionado y que se denominará Consejo de 

Notarios >· que se compondrá de cinco miembros que _de -

sempeñaran los puestos de Presidente, Tesorero, Secre

tario, Primero y Segundo Vocal, respectivamente ••• 

En esta legislaci6n si se observa claramente, ta

constitución del Colegio de Notarios colDO Asociaci6n -

Civil de acuerdo a la ley Reglamentaria del ejercicio

profesional; el verbo •comprenderá" en el artfculo 182 

presupone la colegiación obligatoria>· finalmente el -

órgano representante del Colegio es el Consejo, que -

también de acuerdo al nombramiento de sus miembros - -

es e 1 correcto. 

Campeche: 

No se ocupa en ninguna de las partes que confor -
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mer> su le>·, C.e regular e! Colegio de Notarios, y por -

supuesto tampoco la Colegiación oblig~toria. 

Coahu i 1 a: 

Tftulo Ter·c.ero. 

Capítulo Unico. 

Oe 1 Co le9i o y de 1 Consejo de Notarios. 

Art. 132.- En el Estado de Coahuila habrS un Col~ 

gio de Notarios, con sede en la Capital del Estado, -

que tendr~ personalidad jurfdi ea propia y a 1 que pert!:,. 

necer&n todos los Notarios en funciones, salvo los Ju~ 

ces de Primera Instancia o locales que uctuen por re -

ceptorfa. fl Colegio tendr5 las atribuciones que se d~ 

rivan de la prE•sente Ley :.· las que seí':alcn sus estatu

tos y reglamentos que el propio Colegio elaborar~ y S,2. 

mete.r& a 1 a aprobac i 6n de 1 Eje cut i vo. 

Art. 133.- El Colegio de Notarios del Estado est,2_ 

rá dirigido por un Consejo de Notarios compuesto de:i -
Un Presidente, Un. vicepresidente, Un Secretario, Un -

Tesorero, y seis Vocales. 

Casi igual que el segundo, que regula la colegia

ci6n obligatoria por el verbo •pértenecer&r.-, no incl,!!_ 
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ye al Colegio de Notarios como Asociación Civil, lo 

que deja a la interpretación, y señala atinadamentc C.2, 

mo organo rector del Colegio, al Consejo que si regulü 

correctamente. Con la observación que dedic~ un buen -

nGmero de artfculos p~ra el tratamiento del te~a, que

puede ser considerado como buena medida. 

Colima: 

Tftu lo Tercero. 

De las Instituciones Relativas al Notariado. 

Capítulo Primero. 

Del Colegio y del Consejo de Notarios del Estado. 

Art. 152.- El Colegio de Notarios del Estado de 

Colima qceda creado ~n la forma que establece la Ley 

Reglame~taria de los artfculos cuarto y quinto Consti

tucionülc$ ~ su Reglamento; comprender& a todos los N.2 

tarios del Estado y tendr& ade~s las funciones que se 

deriven de la presente Le)'• 

To¿~s los Notarios del Estado est&n obligados a -

cubrir las cuotas que acordare el Colegio; si no cu -

brieren dos cuotas consecutivas, el Ejecutivo, a soli

citud del Consejo, los sancionar& de acuerdo con lo --
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proveído en el artículo setenta y uno. 

Art. 153.- El Consejo del Colegio de Notarios del 

Estado de Colima que representará y dirigirá a éste, 

se compondrá de tres vocales, para desempeñar los car

gos de Presidente, Secretario y Tesorero. 

De igual manera esta nor~atividad cumple con el -

establecimiento del Colegio como Asociación Civil, di1:. 

poniendo sea el Consejo debidamente organi~ado el rec

tor y representador de el Colegio y obliga a colegiar-

se. 

Chiapas. 

Capftulo VII 

Del Colegio de Notarios. 

Art. 76.- Se crea el Colegio de Notarios del Es 

tado de Chiapas, con personalidad jurídica propia en 

cuanto a la reali:aci6n de sus fines; y tendr~ las fu!!, 

ciones que se deriven de la presente Ley y serS resido 

por las disposiciones de la misma y por sus Estatutos, 

los cuales serán elaborados por el propio Colegio y -

sancionados por el Ejecutivo del Estado. 

Art. 77-- El Colegio de Notarios tendr& su sede -
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en la Capital del Estado. 

Art. 78.- Todos los Notarios estSn obligados a CO_!! 

tribuir a los gastos de sostenimiento del Colegio y al

efecto cubrir~n puntualmente las cuotas que este acord.2, 

se. 

Nuevamente esta legislación no comprende al Cole -

9io de Notarios en su naturale:a jurídica de Asociación 

Civil, su organo rector es el Consejo Directivo forcado 

por los miembros del Colegio, y deja abierta la obliga

toriedad de pertenecer a él, que tal ve: pueda interpr~ 

tarse con la coacci6n existente para el cumplimiento de 

gastos de sostenimiento del Colegio, lo que propiamente 

no es una Colegiación Obligatoria. 

Chihuahua: 

Capítulo XI. 

Del Consejo y Colegio de Notarios. 

Art. 459.- Todos los Notarios en ejercicio en el -

Estado constituirán una Asociaci6n Civil que se denomi

nar~ •consejo de Notarios del Estado•, con sede en la 

Ciudad de Chihuahua; además en cada uno de los Oistri 

tos judiciales en que funcionen m~s de tres notarias -

habrá un Colegio ~e Notarios. 
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En este Gltimo caso será requisito indispensablc

para el ejercicio de las funciones notariales el pert!?_ 

necer y asistir con regularidad al Colegio respectivo. 

Art. 460.- Para la constituci6n de los organismos 

a que se refiere el artículo anterior, se estar~ a lo

djspuesto por la legislaci6n civil. El Consejo de Not~ 

rios del Estado será clirigido por un Presidente, un -

Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y dos Voca

les, quienes durarán dos años en el ejercicio de su en 

cargo y serán electos por mayoría de votos emítidos 

directamente o por medio de apoderado, bastando en es

te cas~ una simple carta poder. los Colegios de Nota -

rios serán dirigidos por un Presidente, un Secretario

Y un Tesore-o quienes serán electos por los notarios -

del Distrito en la misma forma y durarán en su encargo 

dos año$. 

Como se observa en esta legislaci6n equiparan e -

igualan al Consejo y al Colegio, inclusive el Consejo

ti cne más fuer:a que el segundo, y ambos deben consti

tuirse como Asociaci6n Civil; la Colegiaci6n es oblig~ 

toria en ambos. Para la Ley del Notariado de Chihuahua 

existe una confusi6n de t~rminos entre lo que es Cons~ 

jo y lo que es Colegio, al usarlos como sin6nimo del 
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otro, y viceversa. 

Distrito Federal: 

Capítulo IX 

Del Colegio de Notarios. 

Art. 151.- El Colegio de Notarios del Distrito Fe

deral agrupará a todos los notarios que ejer:an sus fu!!. 

ciones en e3ta entid..:Jd y regulará su organización y fu.!:!. 

cionamiento conforme a esta Ley, a la Ley Reglamentaria 

de los artículos 4o y So Constitucionales relativos al

ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, al 

Reglamento del Consejo de Notarios del Distrito Federal 

y a sus propios Estatutos. 

En esta Ley notarial, que desde luego abarca los -

conceptos que consideramos básicos y da el orden al Co

legio y al Consejo que debe tener, y regula fehaciente

mente la Colegiación Obligatoria, es triste señalar que 

fa misma deja mucho a la interpretaci6n y al reglamento 

que adem&s está f'ormu
0

lado con artículos de fa Ley ante

rior •. Definitivamente fa ley notarial vigente es muy e~ 

cueta en la exposici6n del tema a que se hace mérito, 

debiendo dedicarle más contenido y ser más explicita de 

lo a'lterior. 
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Durango: 

Título Tercero. 

Del Colegio de Notarios. 

Art. 128.- En el Estado de Durango, habr~ un Cole

gio de Notarios con sede en la Capital, que tendrá per

sonalidad jurídica y propia y al que podrán pertenecer

todos los notarios salvo los Jueces de Primera Instan -

cia, o municipales que desempeñen funciones notariales. 

El Colegio tendrá las atribuciones que se deriven de la 

presente Ley y las que señalen en sus Estatutos. 

Art. 129.- El Colegio de Notarios e~tará dirigido

por un Consejo compuesto por los siguientes miembros: 

un Presidente, un Vice-Presidente, un Secretario, un -

Tesorero, un Prosecretario y un Protesorero, cargos que 

serán gratuitoa. 

Se observa la estructura correcta del Colegio de -

Notarios, organizado y representado por el Consejo del

Colegio debidamente acreditado por sus funcionarios e -

interpretativamente en forma de Asociaci6n Civil. El 

anico inconveniente y grave, consiste en que el hecho -

de usar el verbo podrán, da al traste con la no obliga

toriedad de la Colegiaci6n. 
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Estado de M~x ico: 

Contiene un artrculo muy significativo respecto -

de los fines primordiales del Colegio de Notario~, que

aquf es confundido como en otras legislaciones como Co,!!. 

sejo. El precepto en mcnci6n es: 

Art. 8.- La orientaci6n y s11peraci6n de la actua -

ción notarial, queda a cargo del Consejo de ~0tarios -

¿e 1 Est.:ido. 

Capitulo 11 

Del Consejo de Notarios. 

Art. 121.- En el Estado habr~ un solo Consejo de -

~~tarios al que podr5n pertenecer todo Notario del Est,2_ 

do, sea cual fuere su calidad. 

Art. 122.- El Consejo de Notarios ser~ dirigido -

Y representado por un Presidente, un Secret.:irio, un Te

sorero y tres Vocales. 

Art. 124.- Son atribuciones del Consejo de Nota --

rios: 

111.- Pugnar por la supcraci6n de la funci6n -

notarial. 

Esta 1egis1 ac i ór. concede mucha importancia u 1 a --
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funci6n notarial, confunde al igual que otras legisla 

ciones Consejo y Colegio de Notarios, sin especificar 

si el primero está conformado como Asociaci6n Civil, 

y al igual que la legislación antes señalada deja la 

opción a los señores notarios de pertenecer o no al 9~ 

mio. 

Guanajuato: 

Del Consejo de Notarios. 

Art. 71.- Habrá un Consejo de Notarios con reside~ 

cia en ra ciudad de Guanjuato, integrados por un Presi

dente, un Secretario, cinco Vocales propietarios, y -

tres suplentes, que serSn electos por los notarios en 

ejercicio en el Estado de Guanajuato, entre ellos mis 

mos e.I primer día hábil del mes de enero de cada año. 

Se deja notar la falta de atención de esta Ley 

en el aspecto colegial, ya que no señala Colegio, y al

Consejo no lo regula tampoco de acuerdo a la ley de Pr2, 

fesiones, ni plantea la cole9iaci6n obrigatoria. 

Guerrero: 

Capítulo Octavo. 

Del Consejo de Notarios. 
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Art. 16C.- El Cor.sejo de Notarios d~I Estado de -

Guerrero comprenderá a todos los ~otarios de r.úmero -

que existan en el mismo > tendrSr. aderr.ás las funciones 

que deriven de la preser.te Le>· :y serS dirigido por las 

personas que los miembros designen de entre sus inte -

grantes. 

El presente ordenamiento salva la Colegiaci6n - -

obligatoria, pero al igual que casi todos los Estados

al momento anali:ados, da mayor importancia al Consejo 

que al vocablo colegio que no menciona, de ahí que la

Colegiaci6n obligatoria propugnada por el ordenamiento 

deba ser relativa. 

Jalisco: 

Tftulo Cuarto. 

De las Instituciones relativas al Notariado. 

Capítulo Unico. 

Del Colegio y del Consejo de Notarios del Estado. 

Art. 135-- Todos los Notarios de la Entidad, Tit.!:!. 

lares de nGmero o euplentes adscritos, podr~n agrupar

' se como miembros de una lnstituci6n que se denominar~-

Colegio de Notarios del Estado de Jalisco ••• 
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&.rt. 1.}6.- Toda persoro<> a qui<·•·• er. los tér;;,i:;oc; efe 

la preser.te Ley sea expedido riat o nombramie~to de ~o

tario, tiene la oblig.:>ción de inscri~irs.:> e11 el Colegio 

de ~!otari os de 1 Esta¿o de Ja 1 i seo, dentro de un p ! .;::;o 

de JC dí<>s co•ta¿os a partir de 1<> fech<> de su nombra 
. ... m 1 en .... o, .,,. cubrir at mismo las cuotas respecti v .. s. 

Art. 1?7.- La Oirecci6n, Adrr.inis.tració:o )' Reprc~·C.!::, 

taciór. del Colesio de !\'otarios d('I Estado de J.-ilisco, 

estará a cargo del Consejo de Xotarios. 

En espera de que para efectos de 1 a presente Le>-, -
' no tenga valide:: el principio, de que cuundo '.111 pr.,cc¡:o-

to est~ expuesto primero que otro er u~~ ~isma Le>• v~

le el primero; lo anterior por la supuesta an~¡nomia -

que se desprende de los artículos 135 y 13", sobre 1.:i -

obl igatoricd.:id de 1 a colcsiación, q'~c dac'., la tr.:.dici6n 

de este Colegio, de esa manera ¿ebc prev.-ilccer. 

Esta lcgis!aciór. cuida de regular escrupulosu'1'1e1>tc 

Colegio, Consejo, funcionarios qu~ la integran, sus - -

atribuciones >' obl ignc-ionco:s de los mismo"' ~ d11ración de 

su encargo; es bastante complet<> c:i el trata:r.iento Gel

tema Colegial notarial. 

Michoacán: 
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Título Sexto. 

Del =ot~gio de Notarios y su Consejo. 

Art. 135.- los ~!otarios en ejercicio en el Estado 

se constituirán en un organismo que se denominar6 Col~ 

9io de Notario~ d·• Micho;ic<ln, c.:>n sede .:>n la ciudad de 

fr~orc1 iu. 

Art. 136.- Para I~ constitución d"I organismo a -

que se refiere el artículo ~ntcrior se estará a lo di_;: 

pues.topo,.. la legislación civi 1 vigente y por lo que -

establece la ley Reg!amenta~ia de los artículos 4o, So 

y 9 de la Con-;;titución ';;.:neral de la f:epública. 

Art. 137.- El Colegio de Notarios será represent.2. 

do por un Consejo que estar6 integrado por los siguie!!. 

tes miembros: Prcsiden~e, s~cr~tarto, Tesor~ro ~ tres-

Vocales, ••• 

No descuida esta legislación ninguno de los aspe.!:. 

tos rundamentulcs de la Colegiación, primer..:> ?Orque el 

Colegio S.:!: constitu;:,·c como Asociaci.Sn Civil, regulada

por las leyes que deben go~rnarla, segundo porque el-
,.. . 
-onseJo si toma su lugar de organo de representación -

del Colegio, siendo su organigrama bien definido, > 

por último porque 1 a e.o lcgiac ió,-, se h'1ce ob 1 i gator i .:i. 
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More los: 

Extraña la cercanía geográfica que este Estado ma_!! 

tiene con el Distrito Federal, y que el mismo no.regule 

en ninguna de sus partes la organi:aci6n de los nota -

rios de la entidad en un Colegio, ni en ninguno de sus

s i n6nimos. 

Nayarit: 

Título Quinto. 

Capítulo Primero. 

Estatutos del Colegio de Notarios del Estado de 

Nayarit. 

Art. 137.- Se crea la Institución denominada Cole

gio de Notarios del Estado de Nayarit, que agrupa los -

Notarios de la Entidad. 

Art. 138.- El Colegio de ~otarios del Estado de N.2, 

yarit tendrá su sede en la Capital del Estado y podrá 

esta~lcccr Delegaciones en cualquier parte del mismo, 

cuando así lo determine el Consejo. 

Art. 139.- Serán mi•mbros del todos los Notarios -

del Estado de Nayarit que hayan sido nombrados o que -

lo sean en lo futuro, ••• 
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Art. 141.- Son obligaciones de los miembros del -

Colegio: 

a) Cumplir con los acuerdos del Colegio y del Con 

sejo. 

b) Pagar las cuotas que estable:ca fa ~sambfea -

o el Consejo. 

Este ordenamiento dedica casi treinta artículos -

a la exposici6n del Colegio de Notarios, hace la esci

ci6n correcta entre éste y el Consejo corno 6rgano re -

presentante y director del primero, establece la cole

giación obligatoria, y el único punto en su contra cs

que aunque a lo largo de los artículos ya mencionados

funcione co~o Asociaci6n Civil, no lo exprese literal

mente. 

Nuevo León: 

Tftu lo Tercero. 

Del Colegio de Notarios. 

Art. 142.- En el Estado de Nuevo Le6n habrá un -

Colegio de Notarios titulares integrado por todos los

notarios de fa Entidad ••• El Colegio de Notarios ten

drá personalidad jurídica propia y para la reali:aci6n 

de sus fines, actuará como .\sociaci6n Ci_vil ••• 



Art. 1.14. - Tocos ! os Notarios están oh 1 i gndos ~ 

pertenecer al Cole~io ••• 

La legislaci6n ncoleones~. pro?aga la Cole~taci6n 

ob!igatoria, deja la organi:aci6n de éste~! Consejo,

resalta notoriamente su naturale=a juridica de . .\socia

ción Civil. 

Caxac.:i: 

Al ;gual que Morelos y Ca~pcche, esta Entida~ es

omi sa en el tratamie~to del Colegio de ~ot.:irios. 

Pucb le: 

Tftu!o Oécimo Segundo. 

Colegio y Consejo de Notarios. 

Capítulo Primero. 

Colegio de Notarios. 

Art. 191.- El Colegio de Notarios es una corpora

ci6n legal dotada de personalidad jurídica, integrada

por todos los Notarios de la Entidad, incluyendo a - -

aquellos que act~en con el carácter de auxiliares y -

substit:ut:os. 

Art. 202.- La representación legal. del Consejo de 



Notarios, el ejercicio rlc la~ runciones encomendadas -

a ~stc y lo ejecuci6n de &us acuer<lus, quedan a cargo

del Consejo de Notarios del Estado •••• 

E'ste orden~miento rc<ilza !a diferencia esencial 

y correct~ del Colegio y Consejo, obliga a la colegia

ción )' lo estructura como Asociación Civi 1 aur.que no -

lo expresa. 

Ouereturo: 

Capítulo XV. 

Del Consejo de Notarios. 

Art. 120.- En el Estado habrá un Consejo de Nota

rios que estará integrado por todos los Notarios Titu

lares y Adscritos en ejercicio, Su drrecci6n estará -

a cargo de un Presidente, un Secre~ario, un Tesorero y 

un primero y segundo Vocal, que integrará la mesa di 

rect i va. 

No relaciona al Colegio, habla solamente de Cons!:_ 

jo como Organo único, sin señalar la Colegiación obli

gatoria, ni la estructura jurídica del Consejo en For

ma de Asociación Civil. 

Quintana Roo: 
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Este Estado se incluye en ~a clasificación de las

etras Entidades que no presuponen en su ley del Notari.!!_ 

do, ~a existencia del Colegio de sus miembros. 

San Luis Potosi: 

Tftulo Cuarto: 

Capítulo Unico. 

Del Consejo de Notarios. 

Art. 84.- En el Estado habrá un Consejo de Nota -

rios integrado por un Presidente, un Secretario y dos -

Vocales, electos entre loa Notarios Públicos en ejerci

cio, sin considerarse inclufdos los jueces de Primera 

Instancia que desem,.eñen funcienes notariales. 

Art. 85.- La elección del Consejo se har~ el últi

mo sábado del mes de diciembre, en la Notarfa del Presj_ 

dente de dicho Conseje que se reputar4n como su oficina 

durante el ejercicie de la Presidencia. 

En el Estado de San Luis Potosi se suma a los Es.
tados que confunden el t~rmino Consejo y Colegio, eli 

9iendo el primero debidamente organizado, pero sin pro

pugnar la Colegiación obligatoria, ni revestirse co•o 

Asociación Civil, ya que ni domicilio propio tiene el 
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Consejo, como se observa de la lectura del segundo de

los preceptos transitorios. 

Sinaloa: 

Capítulo VIII 

Del Consejo de Notarios. 

Art. 151.- En la Capital del Estado se establece

r' un Consejo de Notarios, co•puesto de un Presidente, 

un Secretario y un Vocal que ser'n electos por los No

tarios residentes en la mencionada capital. 

Podría el comentario de este ordenamiento adherí!:_ 

se al expresado para el de la legislación de San Luis

Potoaf. 

Sonora: 

Tftulo Tercero 

Capítulo Unico 

Del Colegio de Notarios 

Art. 132.- En el Estado de Sonora habr6 un Cole -

gio de Notarios con sede en la Capital, que tendr' pe.!:. 

sonalidad jurídica propia y al que pertenecer~n i:odos

loa Notarios ••• 
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Art. 133.- El Colegio de Not•rios estará dirigido

por un Consejo, compuesto por los siguientes miembros:

un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Te

sorero, un Prosecretario y un Protesorero, c•rgos que -

serán gratuitos e irrenunciables. 

Aunque la Ley sonorense es breve en la exposición

del tema que atañe, ea concisa al reunir y determinar -

todos los elementos, tales como Colegio, Consejo, Cole

giación Obligatoria, y Asociación Civil. 

Tabasco: 

Capítulo XVI 

Del Colegio de Notarios 

Art. 128.- En el Estado de Tabasco habrá un Cole -

gio de Notarios Titulares integrado por todos los Nota

rios de la Entidad sin incluir a los adscritos y a los

jueces Mixtos de Primera Instancia que actuen por rece.e, 

torra. El Colegio de Notarios tendrá personalidad jurí

dica propia, su domicilio será la Capital del Estado y

para la realización de sus fines actuará como Asocia 

ción Civil; tendrá las funciones que se deriven de la -

presente ley y se regir~ por las disposiciones de la -

·misma y de sus Estatutos, que serán elaborados o refor-
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mados. en su caso por el propio Colegio. 

Esta lesgislaci6n no olvida la Colegiaci6n oblig.2, 

toria. el tratamiento del Colegio de Notarios como As2. 

ciaci6n Civil, pero al contrario de la mayoría de los

Estados prefiere el concepto Colegio que Consejo, y no 

se ocupa de regular y de mencionar a éste último. 

Tamaulipas: 

Art. 152.- Los Notarios que ejerzan en el Estado

de T•maulipas podrán agruparse en Colegio de Notarios, 

con las características y para los efectos propios cle

una asociaci6n profesional. 

La Colegiación es optativa, en cuanto a su forma

si reviste la correcta, o sea, de una Asociaci6n Civil 

y su organizaci6n la deja al reglamento. 

Veracruz: 

Capítulo Séptimo.-

Colegio de Notarios. 

Art. 86.- Se crea el Colegio de Notarios del Est.2. 

do de Veracru:, con personalidad jurídica propia en -

cuanto a la realización de sus fines; tendrá las fun -

ciones que se deriven de la presente Ley ••• 
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Art. '3'.:1.- Todos les ~loturio;;. "'st.:m oblig.:idos <l - -

contribuir a fos gasto" de soste;1i.nicnto del ~olegio ••• 

Art. 89.- Son atribuciones de 1 Colt,~io de ~-:ata - -

ríos: 

V.- Encauz~r las actividades de los ~otarios -

para el mejor ejercicio de sus funciones. 

Art. 90.- El Colegio será dirigido por sei~ de s•...:s 

miembros que desempeñarán los cargos de Presidente, 

Vice-Presidente, Secretario, Pro-Secretario, Tesorero y 

Pro-Tesorero y que en conjunto constituirán el Consejo

Directivo del propio Colegio. 

la Colegiación no se regulu como obligatoria, uni

camente existe obligación por parte de los notarios de

contribuir a los gastos del Colegio, el cual es regido

por u11 Consejo con e 1 c.:> 1 i f i cat i vo de Directivo, y de .

acuerdo a la lectura, est5 bien organizado, sin especi

ficarse tex~ualmente que es una Asociación Civil. 

Yucatán 

Capftulo Xf f 

De' Consejo_de Notarios. 

Art. 139.- Para atender fu or~ar.i:ación y correcto 

ejercicio de fas funciones notariales conforme a los --
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preceptos de esta Ley, funcionará en el Estado un Con

sejo de Notarios que se compondrá de un Presidente, un 

Secretario, tres Vocales propietarios y tres Suplentes 

que serán electos de entre los Notarios en ejercicio. 

Art. 141.- La elecci6n del Consejo se hará en - -

Asamblea General que celebrarán los Notarios en ejercJ. 

cio, el penGltimo sábado de diciembre de cada affo par. 

Art. 143.- Todos los Notarios del Estado, en eje.!:. 

cicio deberán concurrir a la asamblea que seffal• el ª.!:. 

tfculo 141, ••• 

Art. 149.- El Consejo tendrá a su cargo la organJ. 

xación y vigilancia del Archivo Notarial. 

Esta legislaci6n prefiere el t'rmino Consejo al -

de Colegio, al cual regula en forma organizada, dejan

do de atender la Colegiación obli~toria, sino solo -

con la obl igaci6n de asistir a la asamblea de elecci6n 

de 'ste, e introduce una inovaci6n consistente, en ha

cerse cargo de lo que aquí se conoce como Archivo Gen;_ 

ral de Notarfas. 

Zacatecas: 

Se une este ordenamiento a los que no regulan en

e! contenido de su Ley, un Colegio, un Consejo como --
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Asoc,iación Civi 1, mucho menos la Colegiación obligato -

ria. 

Deapu~s de reseñar brevemente estas generalidades

de los Colegios de Notarios existentes en los Estados -

de la República y el Distrito Federal, se puede compre!! 

der porque hay quienes señalan la Colegiación de los N~ 

tarios como Constitucional y otros como contraria, ya -

que los que están en favor de la primera observan sola

mente las legislaciones que la imponen como obligato 

ria, y las que están en favor de la segunda observan 

las legislaciones que no la imponen como obligatoria y

las legislaciones que ni siquiera la mencionan. Quisie

ra repetir lo asentado al principio de este capftulo, -

respecto de la obligaci6n fundamental a que se debiera

contraer toda legislaci6n notarial estatal e incluir en 

forma par demás organi:ada, clara y suscinta, la cole -

giación notarial obligatori·a y única. En este criterio

me adhiero a lo expresado por el maestro Bernardo P~rez 

Fern~ndez del Castillo cuando señala que la colegiación 

es una Conditio Juris, es decir, que el Notario al ace.e. 

tar el cargo, se obliga a colegiarse y de hecho se col~ 

gia, razón por la cual no ha habido anticonstituciona -

lidad, pues el notario que ha elegido la profeai6n tuvo 
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libertad de hacerlo y esa es la primera garantía, la ll 

bertad del trabajo, que implica una asociación, desde -

luego, pero que esa asociación es libre de escogerla o

no, es decir, también hay libertad de asociación para -

el que decida o no a dedicarse • la profesión notarial. 

En la existencia de cualquier ley, como la Ley No

tarial es muy importante la razón de ser de ~sta, o 

sea, la Ratio Legis, que al decir de Eduardo García Ma~ 

néz, ésta, wsin revelar por si mismo y exclusivamente -

los medios empleados por el legislador para realizarlo, 

permite al menos, comprenderlos mejor y desenvolver los 

detalles del f'in propio de la Leyw. 21) 

Y en efecto la Ratio legis de la Colegiación obli

gatoria es: Conserva la institución del notariado y -

coadyuva con el Estado, por medio, de los colegios de 

notarios, quienes son, debido a su celo. prof'esional, -

los primeros interesados en conservar el prestigio, la

confianza y la credibilidad que se tiene en la f'unción

notarial, aunado a las facultades disciplinarias y ~e -

vigilancia que el Estado tiene f'rente a dicha f'unción. 

Para reforzar más el criterio de la Colegiación n.2. 

tarial obligatoria como absolutamente Constitucional, 

baste recordar el procedimiento que sigue la Ley para 

21) García Maynez, Eduardo, Introducción ál Estudio 
del Derecho, Editorial Porrúa, S.A., México, 1980, Pp. 
3 ·:f.1. 
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su aplicación, y que cons.ist:e. en fe iniciai:iv<l, discu -

si6n, aprobaci6n, sanción, promulgaci6n, pu~licaci6n e

iniciación de la vigencia; s~ observará que si la Ley -

contiene alguna disposición contraria a la Constituci6n 

será modiricada por Senadores o Diputados, quien haga -

las veces de Cámara Revisora, y que si aún cuando la C~ 

mara de Origen insistiera en su proyecto de iniciativa, 

la C•mara re~isora tendr& la Facultad de olvidar el pr~ 

yecto hasta la próximas sesiones del Congreso. ¿ Cue no 

podemos advertir que en todas las Leyes notariales del

Oistrito y Territorios Federales se ha incluido de mane 

ra extensa, o como es ésta última ley, en forma breve -

la Colegiación Notarial como obligatoria? y así en las

legislaciones estatales que la incluyen también; enton

ces, sería erróneo pensar que si una ley atraviesa por

tado el tr&mite brevemente antes señalado para su apli

cación, tan solo una ve: no se hubiera aprobado la ley, 

o se hubiera aprobado sin el capítulo referente a! Col~ 

gio de Notarios, y todo lo contrario, en todas y cada -

una de las veces de aprobación de la ley Notarial, 

siempre ha incluido, reitero el capítulo conducente al

Colegio de Notarios y la obligación de integrarse en -

~l. De tal manera hay que desec~ar completamente la - -

afirmación que consta, que la Colegiación Notarial obli. 
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gatoria atenta las libertades concedidas por nuestra 

Carta Magna, es decir, que es anticonstitucional. 

2.- Cuando la Colegiación es paralela a la Forma 

ción del Notariado. 

Me refiero no precisamente a que el ~otario que lo 

va a ser, pertenezca al Colegio de Notarios. De esta 

entidad jurídica no se pertenece, no se es miembro, ha!!, 

ta que el abogado obtiene la patente, previamente a los 

requisitos de Ley, de Notario Público. 

la anterior aseveraci6n se desprende, que alguno -

o algunos pudieran creer o entender que el aspirante a

Notario ya es miembro del Colegio de éstos. 

Debiera ser una medida pertinente que el aspirante 

a Notario, ya de alguna forma pudiera integrarse a és 

te. Es pues, lo que en este inciso se pretende comuni 

car, que en aquellas legislaciones notariales, como la

del Distrito Federal, el Notario que llega a serlo está 

concienti:ado desde su formaci6n técnica y moral, que -

al obtener la patente correspondiente, debe colegiarse, 

no llámesele necesariamente, sino por convicción. Es -

aquí donde me atrevo a asegurar que la Colegiación es -

paralela a la formaci6n del Notario, por que todo aspi-
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rantc conoce las·ve~t~jas de ést~, como que el notaria

do a 1 que v.:in a pertenecer de dcr~che>, porque de hecho

ya lo están, es más orgánico, con ma>"or espíritu de - -

cuerpo y cou más impos i bi 1 i dades de hecho y de derecho

de mantener un 9t.:itus profesional elevado, una may~r -

e~icacia en la prest0=i6n de servicios a la comunidad -

y una mejor defensa ¿e los principios en que se base la 

Institución Notarial. 

Se ha intentado de alguna manera, tener en cuenta

ª los aspirantes a Notario, para que en forma cspecial

se adhieran a los Colegios, lo que redunda en mayor mo

tivaci6n de éstos; y al efecto en el Noveno Congreso I~ 

ternacional del Notariado Latino, se determinó que la -

actividad de los Colegios frente al aspirante a nota -

rio, deberá ser: 

"1.- Llevar la matrícula o registro de los aspira~ 

tes y, en tanto ello no sea posible, fiscali:ar o vigi

lar el cumplimiento de los requisitos legales que hagan 

factible la inscripción. 

2.- Proveer los medios adecuados para completar la 

preparación de los aspirantes a Notario. 

J.- Intervenir en los procedimientos de provisión-
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de ~otarios ya sea tomando a su cargo su organi:aci6n y 

direcci~n, ya sea fiscali::ando su desarrollo y partici

pando en la calificación de los aspirantes.# 22). 

~ñala también incentivos a la cultura notarial de 

estos, y en general a todo abogado como sigue: 

"1.- Procurar que la f'ormación universitaria de -

los f'uturos notarios satisfagan ampliamente las necesi

dades del servicio y que se incluyan en los planes de -

las facultades de Derecho, cátedras e institutos de De

recho Notarial, historia y organización del notariado.

técnica y práctica notariales~ Derecho Registra! y Oer~ 

cho Tributario. 

2.- Proporcionar los medios adecuados para la sup~ 

raci6n profesional de los notarios )' para que estén pe.!: 

manentemente actuali::ados en materia de legislación, 

jurisprudencia y doctrina. 

3. - Promover· 1 a Fundac i 6n de escue 1 as Post un i ver 

sitarias e Institutos-de investigación para intensifi 

car y profundi::ar el estudio de las disciplinas relaci~ 

nadas con la función notarialn. 23). 

Oe a 1 gunas medidas seña 1 ad:.is por e 1 Con gres o y que 

f'ueran adentradas al campo de los hechos, considero que 

~2) IX Congreso lnternaci~na: del ~~tariado Latino, Las 
Organi:aciones ~otariales en los paíse~ de la Uni6n, Re 
vista de Derecho tiotaria!, No. 5f., l')C';', Pp. 215, 221.-
23) Ibídem 



sería formidahle para 

chan por pertenecer al 

i is -

todos aquello3 aspirantes que lu-

medi~ n~~nria!; como lo seo~=~ --
lineas untcric•res, motivari'"a su prepar.:ición en todos 1<.>'5 

a~pect:os. He observado con agr~do como los Notario3 dc!

Distrito Federal en la ~ed~ del Colegio, imparten las e~ 

señan:as necesarias a todos los aspirantes y per3onas 

que asisten, a truvés de cursos que clur.:i:i 1 a ma:yor parte 

de 1 año, !' que son expuestos año tras año, a esto le 11.:2. 

mo Colegiación Paralela al ejercicio "::>tarial, que de -

organizarse m.Ss, con medidas tales com,,, listas de asis

tencia en las ponencias señaladas, exámenes peri6dicos -

de lo expuesto, así como calificaciones mínimas para ma!!. 

tener el derecho de asistencia, > finulmente que los cur 

sos. tuvier.:in unu linea ascendiente en cuanto a grado de

dificultad, ayudaría a Fortalecer el Colegio de ~otarios 

orgdni:arfa y estructurarfa a los aspirantes como inte 

grantes de éste, y se ref lejarra en una mayor difusión 

de la organización y funcionamiento de la Colegiación -

obligatoria pre y postnotarial. 

3.- Cu.:indo la Colegiaci6n es posterior a la Forma -

ciún del Notario. 

DeFinitivamente no se da el caso de que el ~oturio

ya ejerciendo como tal, se colegie un determinado tiempo 
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mucho o poco después de su investidura- El tftulo del 

presente inciso lo hago en sentido figurado, es decir,

siguiendo con la idea de que el Notario debe pertenecer 

e integrarse al Colegio de Notarios antes de obtener -

el cargo y durante el tiempo que dure ejerciendo éste,

porque en las legislaciones notariales del Distrito Fe

deral como señalaba en el inciso anterior, el aspirante 

a Notario ya conoce de las ventajas ofrecidas de una "!;. 

ccsaria colegiaci6n, pero en los Estados de la Rep6bli

ca, en los que se regulan ésta, es una instituci6n aje

na y totalmente desconocida para el abogado que logra -

la Notaria. Se puede decir que no hay abogado que desc.2. 

no:ca la Asociaci6n Civil como figura del Derecho, su -

estructura general, lo que son sus 6rganos de represen

taci6n, su duraci6n, su domicilio, sus fines, y otros;

pero que exista ésta en el campo del Derecho Notarial,

es para muchos desapercibido y menos como 6rgano, que -

ejerze el Gobierno del Notariado con la más amplía ple

nitud de facultades, y con una intervenci6n neta en ma

teria disciplinarta, que vela por el decoro de la pro -

fcsi6n y cuidando de que la misma sea ejercida en sentl_ 

do ~tico. 

La Colegiaci6n posterior a la formación del Nota -
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rio úfrc·cc- des'\renta.,ias en el desarrollo técnico, inte -

lectual y moral de éste, lo que representa un serio pe!:. 

juicio para la comunidad en la qu~ ~ctuan éstos, puesto 

que el Notario que trabaja con sentido ético, conoce -

cle las necesidades del lu9ar en que se desenvuelve, fo

que lo hace recoger concfusior.e,., que .:idecuen su s~rvi -

cio a esas necesidades, y a la ve:, éstas lo hc.9an evc-

lucionar cultural y socialmente. También se tiene cc•nc~ 

bido por los miembros de la comunidad, la existencia -

de un organismo, que Facilite e cada uno la formulaci6n 

de quejas o petici6n de informes, sobre los servici~s -

r-.ot<:riales, y que les pueda prestar la asistencia técnJ. 

ca que para el lo necesitaren o requirieren. 



CAPITULO CUA"Te: 

lA C9LEGIACl~N N~TAPIAl C~M~ 

FUENTE OE SEGURIDAD JU~lntc~. 
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l.I\ COLEGIACION NOTARIAL COMO FUENTE DE SEGURIDAD 
JUR ID ICA. 

Entre las ocupaciones de la función notarial se -

encuentra la de proporcionar seguridad en cada una de las 

actuaciones que esta efectúe. Como el medio en que se de

senvuelve un Notario es preponderantemente Jurfd.co, es -

por eso que la seguridad que brinda a cada actuación nota 

rial es una seguridad Jurídica. Por tal virtud la Colegí~ 

ción Notarial vigila que cada uno de sus miembros cumpla

con este cometido, de ahf que asevere calificando la Col! 

giación Notarial como fuente dimanadora de seguridad Jurf 

dica. Y es que es necesario llevarlo a cabo, porque es c2 

nocido de todos que la fé pública se presta en nombre del 

Estado, que es el Titular originario de la misma, y el 

Estado como ente, esta formado de un cuadro de valores 

que ?ersiguen un fin ético, el cual es el bien común, 

alcanz6ridose este a través de fines, conocidos como del-

Estado, que se real izan a través de valores prágmat:i.cos -

como el· orden y la paz, de valores morales, de valores 

espirftuales y de valores Jurídicos como la Justicia y 

la seguridad. 

De lo anterior se desprende una int:errelaci6n ---
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entre el Estado, la actuaci6n notarial y finalmente la -

seguridad jurídica. 

Esto es, el Estado requiere de una seguridad en la 

reali:aci6n de sus valores jurídicos; la activida~ nota-

ria! tiene su origen y bases a través del Estado, y final 

ment·e la actuación notarial necesariamente requiere de -

efectuarse con seguridad jurídica, lo que hace que el Co

legio de Notarios como órgano regulador de la conducta -

notariel, a través de sus objetivos, propositos y fines,

imprima a cada Notario por individual la convicción de -

que su actuación personal debe siempre revestirse de una

seguridad jurídica. 

Por esa ra:ón atinadamente el Maes~ro Bernardo -

Pére% Fernández del Cest;llo, en apoyo a lo anterior se-

ñala "que gracias a los Colegios y Asociaciones notaria-

les, se ha mantenido y elevado el nivel moral y técnico-

jurídico de sus agremiados. Que su continuidad a través -

del tiempo se debe a que responde a necesidades innega--

bles al espíritu civi~izado, tales como el asesoramiento

la seguridad jurídica, el orden ~ .. la tranqui f idad. Una -

obligación permanent~ del Notario, es revisarse• y adver-

tir si es o no fiel a su destino. 

Los ataques a la Institución han existido siempre, 
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a veces en forma justificada, otras, producto de envidia• 

Tambi~n ha sido motivo de alabanza y consideraci6n. 

Nues~ra época se caracteriza por un menosprecio 

del notariado que se proyecta en las Leyes, reflejo de 

una opinión generalizada. 

No es el momento de discutir lo justificado o no 

de esta situaci6n. Una actitud positiva y activa, si la 

considero conveniente y urgente, con base en una deonto-

logía notarial, o sea la aplicación de los deberes nota-

rieles•. 

Pero el hecho de que se afirme que la Colegiación 

Notarial sea fuente de seguridad jurídica, no implica el 

solo hecho de que el Colegio motive a sus agremiados a 

actuar con eficacia. legalidad y seguridad a través de 

los .objetivos que cada Miembro aprende y practica en los 

Estatutos y Reglamentos Notar,i a les-. 

Sino intervienen muchos factores como ya se ha -

mencionado, la preparaci6n técnica y moral de los aspi-

rantes, el sufrimiento de los examenes de oposición para 

·l·ograr 1 os nombramientos de aspirante y de notario, e 1 

cump 1 i mi en to de 1 os demás requisitos que 1 a Ley estab 1 e

ce y tan.tos otros, que no basta solo con. conocerlos, en-
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tenderlos y aplicarlos en la práctica de la vida cotidia

na del Notario, sino que además no deben declinarse u ol

vidarse a través de la duración en su cargo que cada No-

tar i o rea 1 ice·, es ah f· donde se sigue notando 1 a di recci 6n•· 

eficaz del Colegio, que también sirve de medio para fomen 

tar y preservar los valores que cada Notario aprendió, 

pero que como ya lo mencioné deberá seguir conservando a

lo largo de su cargo en pro de la multicitada seguridad-

jurídica que debe brindar en nombre del Estado. 

1.- El Colegio de Notarios como un medio para fo

mentar y preservar los valores. 

•teales, buenos y entendidos deben ser los Escri-

banos de la Corte del Rey, y que sepan escribir bien, de

manera que las cartas que ellos hicieren, que bien semeje 

que de la Corte del Rey salen, y que los hacen hombres de 

buen entendimiento ••• • 

Volviendo con la idea de que se seffalen que valo-

res deben radicar en ~I Notario, a continuación transcri

bo una nota expedida por el Colegio de Notarios del Dis-

trito Federal Asocoa.ción Civil, en la que se menciona a 

la misma como una base para un Código moral o normas de 

conducta del Notario. lo que se puede entender como con--
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servación de valores. 

Diciembre de 1982. Propuestas para normas de con-
ducta del Notario. 

1.- La capacitaci6n Profesional es el primer deber 

del Notario. A esa capacitación ayuda grandemente el sis

tema de oposición, bien reglamentado y establecido, para

tener acceso a una notaria. Pero ello no basta. El Nota-

rio, desde el punto de vista moral, no debe conformarse -

con haber aprendido lo suficiente para ganar en la oposi

ción y obtener el nombramiento, sino que debe de conti-~

nuar.estudiando toda su vida, tanto más cuanto que ef --

ejercicio actual de la profesión de Notario se relaciona

con muy diversas ramas del Derecho que se hallan constan

temente en transformación. Por lo tanto, es deber del No

tario, estar al corriente cr r! conocimiento del Derecho, 

tanto positivo co111<> doctrinal y jurisprudencia!, hasta el 

punto de que, si careciere de los conocimientos necesa--

rios en determinado momento para resolver algún asunto -

que se le plantee, deberá obtenerlos previamente para no

poner a su cliente en peligro o, en caso contrario, será

preferible que decline la atención del mismo. •El Derecho 

se transforma con•tantemente. Si no sigues sus pasos, se

ras cada día un poco menos abogado• (Couture)-
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2.- Agrega Couture: 'Ef Derecho se aprende estu--

di ando, pero se ejerce pensandow. Es decir, no basta te~

ner el conocimiento de las leyes, si no que, cuando se le 

plantee el caso concreto al Notario, debe éste estudiarlo 

concienzudamente, meditar sobre el, comprender la forma -

de aplicaci6n de las leyes, que ya conoce, al caso prác-

tico Q>J.e se le plantea. Si para ello fuere necesario for

mufar consulta a algun colega o a otro abogado aún cuando 

no sea Notario, deber~ hacerlo, sin vanidad ni amor pro-

pío que se lo impida. Esta labor de pensar y meditar so-

Lre el caso concreto, no debe ser omitida por el Notario, 

aún cuando conozca las leyes solamente de manera general

Y abstracta, pues de lo contrario, no podrá resolverlo. -

Para ello es debido que dedique el tiempo suficiente a -

esa 111editación y estud&o, aún cuando por ese motivo tenga 

que despachar menor número de escrituras y obtener menos

ingresos. 

J.- El Notario debe aplicar estrictamente la ley, 
(por eso hemos dicho que su primer deber es conocerla) 

pero no debe ser legalista. Su concepto del Derecho y la 

aplicación del mismo debe estar en todo momento moderado 

por la equidad y regido por la ~eafidad humana a la cual 

hace aplicación de normas abstractas como lo son las ---
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jurfdi-..;.;s 

4.- El Notario deb~ en principio, atender todos-

les e~~~~ que le son presentado~. ~ie~pre que la resolu

ción de los mismos) la foraiució:i del instrumer.to públi

co qu~ esta a su cargo, n~ se haga en se~~icio ~e un~ -

-Final idelc! abi~rtamente injt..;s,_tü o inmoral o contraria a -

las Le.>-es de C'rdcn Pú~lico. ror co:-.~iguie.,-,te, obrci :':lal 

el Not~rio que. recha:~ asurtos de poca cuantia o que. le

dejcn poca utilidad ccon6m!ca, a pretexto de qu~ ro ~ic

ne tiempo de ntend~rlos para dcdic~rse al dcspachn ce -
negocios d., import.:incin ql!<' le de.jr.n uti lic!.:.:!cs cor.si--

derubles 

5.- El Notario del::>c ser leal, tanto para con el 

cliente como para con la persona o personas que contra-

tan con éste. Es tambi~n deber suyo ser impercicl, es -

decir, considerar el punto de vista de todas las pürtcs 

que i 11t~r"i ener. en e 1 acto que se 1 e ¡:-i de hac.,,r constar 

.,n .algun i:>->trui:rcnto público. Si hay discrepancia entre. 

las par~es, deberá procurar avenirlas en forma que no 

lesione a ninguna de ellas. En todo caso de!::>erá saber 

escuchar o los demás para comprender las ra:oncs que ti~ 

nen y hacen valer '"Tolera la v~rdad ajena con la :nismu-

~edida en qu~ quieres que sea tolerada la tu~a· (Co~ture) 



- 158 -

6.- Dentro de ese mismo deber de lealtad· a que se 

refiere el punto anterior, está comprendido el deber de 

reserva, es decir, el guardar secreto, en la medida en -

que le prescriban las leyes y se lo mande su conciencia -

moral, sobre todos aquellos asuntos de que tenga conoci-

miento el Notario en ejercicio de su profesi6n, particu-

larmente cuando de la revelación de ellos hubiera de se--

guirse algún perjuicio ya sea para el cli.ente mismo o --

para un tercero. Para poder guardar con eficacia esa---

reserva el Notario, deberá saber seleccionar a su perso-

nal es decir, a sus colaboradores en la oficina y también 

saberlos aconsejar debidamente, para que no sean ellos en 

un momento dado los reveladores ele conocimientos que de-

ban permanecer en secreto. La confianza que d~posite el 

cliente en el Notario por su reserva, implica para éste 

el deber de tener colaboradores en quienes pueda él de--

positar esa misma confianza. 

7.- El Notario esta en el deber de aconsejar al -
cliente cuando existan varios caminos para llegar al mis-

mo fin, haciendole ver las ventajas y desventajas que --

presenta cada uno de ellos y dejar en libertad al cliente 

para que sea él qui~n elija. E~to último no implica que-

el Notario no·:-de&a -t:e:1er voz en un momento dado para ex-

presar su opini6n y dar su consejo al respecto, sobre ---
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todo cuando se trata de clientes de escasos conocimien--

tos o personas francamente rudas. En ningun caso debe el 

Notario esquivar el deber que tiene de aconsejar a sus 

clientes, pero sin sugerir en ningun caso el empleo de 

medidas que aún cuando tengan apariencia legal, entrañen 

en el fondo algún perjuicio o fraude a particufares o al 

fisco. 

8.- En ningun caso debe el Notario delegar en sus 

colaboradores por mucha confianza que les tenga, la rca

li:ación de aquellos actos que solamente él, con car~c~

ter particularmente personal, debe realizar, Debe abste

nerse en todo caso de dar Fé de hechos que no le consten 

y cuando estos le consten ciertamente, deberá describir

los en sus instrumentos con toda exactitud en forma com-

pleta y no parcial, de manera que la omisión de alguna -

de sus partes resulte ~enéfica para uno de los interesa

dos, si éstos se encuentran en conflicto, aún cuando --

fuere el mismo cliente, con perjuicio de otro u otros de 

ellos. 

9.- El Notario debe tener en todo momento espíri

tu de colaboración con sus colegas de gremio, y, por COQ 

siguiente, deberá facilitarles los elementos y proporci~ 
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p.:>ra la elaboraci6n de .:.la•.rn.:> escritura, cuando los ten

ga a su disposición y no c-ntraoe el lo !a revelación de 

secreto alguna. ~- ninguna manera deberá tratar de arre

batar el negocio o el cliente al compa~ero haciendolc 

competencia desleal o comer~iali:a~do :~ ~rofesión. Ta~

poco puede a ta inversa, esquivar c1 Gc-3pücho <le ü~untos 

~uc le sean eroj?sos, moles~oa o aún pe!iarosos, tr~tan

do de pasarselos a un colegn, para que sea el quien car

gue con esas desventajas. 

10.- !:n todos los asuntos de interés común, debe 

el Notario c0laborar con la Asociación o Agrupación ~ro

fesio~al a que pertenezca, para obtener el logro de los 

mismos, y en su caso, cuando se trate de asuntos de in-

terés para la comunidad, deber5 también de colabo~ar con 

el Estado por conducto de las autoridades ~ue correspon

da. 

Después de observar este cuadro de valores presc~ 

tados, puede concluirse que el Colegio de Notarios trata 

de manejar los mismos con un criterio tal, que sus miem

bros lo adopten y hagan de 61 una aplicaci6n pr5ctica, 

sin olvidar el aspecto legal, sin caer en lo le9ali~ta; 

es decir, estos valores, co.:.tiE'nen un.:i esencia 6tica --

primordialmente legal y prá.:::tic.:i que c.:ida ?-:otario deberfí 

tomar mu>'· en cuenta para el arrib<- ., puerto seguro en el 
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cumplimiento de la tarea en nombre del Estado, que lo ha 

distinguido en forma personal, con delegarle Ja fé públ! 

ca de la que es titular absolutamente. 

Debe señalarse que los Estatutos del Colegio, ob

servan expresamente la propalaci6n de Jos valores a que -

se ha venido haciendo mención en este punto, y por eso se 

encuentra en el artículo tercero de los referidos Estatu

tos en el punto uno romano lo siguiente: La vigilancia -

del ejercicio profesional del Notariado con objeto de que 

se realice dentro del más alto plano legal y moral. 

En el punto tres romano, encontramos que: Auxi---

1 iar a la Administración Pública, con ~apacidad para --

promover lo conducente a la moraJización de la misma. 

En el punto seis romano, se observa que: Fomentar 

la cultura y las relaciones con los Colegios similares -

del país y del extranjero. 

Tambi~n en el punto doce romano, vemos que: Pug-

nar por la unidad y prestigio de Notarios, saliendo a la 

defensa de cualesquiera de sus miembros, que a juicio del \ 

Colegio sean atacados injustamente, y finalmente en el 

punto trece romano se seffala que: En general, promover 

todo lo que tienda al mejoramiento moral, intelectual, 

profesional y económico de sus asociados. 
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Ya que el Colegio acoge para sí la tarea de fomen 

tar valores y conservarlos entre sus agremiados, de ma-

·nera tal que para los mismos existan en forma convincen

te, pero que si de alguna manera no fuera acatado por -

cualesquiera de los miembros, también la entidad nota--

rial cuenta con facultades indispensables para el debido 

cumplimiento de ellos, y es así que el siguiente punto, 

trato de aclarar esta aseveración. 

2.- El Colegio de Notarios Como Medio de Vigilan-

cía y Disciplina. 

Para vigilar que la conducta de los Notarios se -

desarrolle dentro de senderos de alta legalidad y mora-

lidad, el Colegio de estos cuenta con las facultades ne

cesarias para llevarlo a cabo, porque también, esta idea, 

es una de las generadoras del nacimiento del Colegio de -

Notarios, o sea, que el mismo al ser concebido, debia coq 

tar entre sus objetivos el de servir como medio de vigi-

lancia y disciplina n~tarial. El Doctor Osvaldo Solari 

en una conferencia pronunciada a la Asociaci6n de Escri-

banos de Uruguay, intitulada exp~riencias de la Colegia-

ción N~tarial, hace amplia refe~encia a lo largo de la 

exposición de la misma dando importancia a la idea que en 

este punto nos atañe, y señala que en los fundamentos del 

proyecto de implantación de la Colegiaci6n Notarial en --
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Ar~ntina y sus provincias dice: "la misión de un Colegio 
de Escribanos no debe estar limitada a cuanto interese al 

notariado considerado como gremio, esto es, a su faz pura 

mente profesional. Ha>· un interés externo superior, una 

razón de utilidad pública que impone ol Colegio oficiar 

de auxiliar eficaz en la acción de control que correspon

de al Estado en el desarrollo de la funcióm que cada Es-

cribano desempeña, como delegación necesaria de aquel, y, 

en cuanto propenda a facilitar un servicio regular y más 

perfecto a favor de los distintos intereses que en el 

ejercicio de la función notarial se afectan, De ahí que

e 1 proyecto de ley notaria 1 debe comprender y comprenda

a 1 Colegio de Escribanos en un capitulo especial. Esta -

argumentación, contenida en la exposición de motivos de

aquel proyecto de ley, me parece de extraordinaria sig-

nificación, porque centra el problema en su verdadero -

lugar, al explicar que al pretender la creación de un -

Colegio oficial, llamémosle asf, no se tiene en cuenta, 

por lo menos en primer lugar, los intereses de los escri 

banos, sino los de la población, a cuyo servicio aquellos 

estan, por mandato de la Le)· y porque la propia natura--

leza de su funci6n asf lo impooc•. 24) 

24) S. Solari Osvaldo. Experiencia de la Colegiación --

Notarial, Revista de Derecho Notarial No 62 Asociacipn -

Nacional del Notariado Mexicano A.C. México 1976 Pp.125, 

149. 
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El autor de refcrncia nos adentre en un punte mu~ 

import.:intc p.'.lra el desarrollo de este inciso, >·a que no

debemos olvidur que la mejor for~a de ser calificadas en 

nuestra conducta~ disciplina, es quF seamos ju:gadas 

por alguien de nuestro.mismo niycl intc:~ctuül mor.:.1,-

esto es por nuestro$ p.ari:'.s; q'-JC cs. ~o -l~'c s.c- truta er. e 1 

Colcuio de :-.:otarios, que se ejcr:::a ese- control de vi:::;i-

!ancia a trav's del 6rgan0 repr•~cntativo del Colegio, 

como es e 1 Co:-.sejo, ~ ÜS r 1 o 1.acen s-:ibcr ! os Estütutos 

vioentes·al señalar en sus diversos incisos, lo siguien-

te: 

X.- Promover la remoci6n de ~otari6s en los coso5 

previstas por la ley del Notariado, por el voto de las -

~os te.rccrus partes de !os miembro3 del Colegio. 

Ser5 requisito en toda c.:iso oir a! interesado y -

d.:ir!~ pl~na oportunidad de rendir pruebas que estime can 

venientes, en :a forma que lo determine los reglamentos-

del C.:.legio. 

~l.- Est.:iblecer y aplicar san~¡ones contr~ los --

Nc.tario~. que fal~c.ren al cumplimier.tv <le. sus deberes 

proFesionüles, siempre qu~ no SQ ~rn~c de actos u omisio 

ne" Que de b.nn sane i onarse por las autoridades. 
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XIV.- Dictar las medidas necesarias para la eje--

cuci6n y cumpfiaiento de estos Estatutos. 

Es un criterio unificado entre los Notarios, el -

deseo de ser juzgados por sus pares, ya que antes de exis 

tir el Colegio con esa facultad, señala el Doctor Solari

en su conferencia en el punto denominado •Estado anterior 

a la Colegiación• que: •Todos sabemos que la creaci6n por 

ley de un Colegio de Escribanos no tiene por efecto que a 

contar de ese momento, los escribanos queden sujetos a -

controles o vigilancias que hasta entonces no exist~an, -

por lo menos en teoría ••• la Colegiación significó, sim--

plemente pero también trascendentemente, trasladar a los 

Colegios las funciones de superintendencia que ejercían-

los Tribunales de Justi~ia. En algunas demarcaciones el 

Trib~nal Superior (o Corte de Justicia Provincial) y en 

otras las Camaras Civiles como Tribunal Colegiado o algu

no de sus miembros, como Juez que especialmente debía --

atender las cuestiones notariales. Pues bien, estos Ma--

giatradps tenían y la conservan aún en las provincias 

donde no han sido instituidos Colegios por Ley, la más 

plena autoridad en materia de disciplina y gobierno del 

notariado. Esta autoridad no siempre era ejercida con --

equidad y con total comprensi6n de la problemática que -

rodea a la tarea hotarial. Alguna vez la autoridad se --
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se transformó en autoritarismo y el juez dejo de serlo -

para convertirse en perseguidor e inquisidor de los es-

cribanos. No hay exageraci6n en esta afirmación, que tam 

poco es anecdota, ni va implícita la idea de que el no-

tariado estuviera en estado de zozobra, pero sf, y cate

goricamente, que vivía con la inq~ietud permanente de -

cualquier circunstancia vinculada o derivada de su actua 

ción redataria lo expusiera a sanciones mas o menos arbi 

trarias•. 25) 

Al hacer una comparación con lo señalado y los -
Estados de nuestra Re?ública en donde no existe la Cole

giación, o existe en forma por demás incipiente, me doy

cuenta que lo afirmado no está lejos de nuestra realidad 

ya que en algunos Estados el Procurador de Justicia o los 

Jueces de Primera Instancia o algún otro funcionario del 

Poder Judicial, integran el Consejo gobernante de la 

fun~ión notarial, lo que hace que los mismos no puedan-

calificar equi libradamente la situación de alguna in---

fracción de un Notario, como lo llevaria a cabo el Co--

legio de Notarios en este Distrito de la República, no -

sin afirmar como señala el Doctor Solari, que dichos --

funcionarios lo puedan realizar mal o que por ese hecho

mantengan intranquilos a los fedatarios de la entidad. 

25) S.Solari Osvaldo ldem. Pp. 129,130. 
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Es pues muy importante par~ el buen desempeño de -

la actividad notarial y en beneficio de la población que

es quien finalmente recibe los buenos o malos servicios 

del notariado, que sea el Colegio de Notarios el órgano 

de control y quien tenga a su alcance los recursos indis

pensables para el mejor desempeño de la función. 

Reproduzco lo asentado por el Doctor Solari con -

~especto a lo anterior, para confirmar todo lo expuesto -

en este inciso cuando el autor señala que: vale decir in

tentar precisra si los Colegios, como personas del Dere-

cho Público han demostrado, o sea a quienes deben recu--

rrir a los servicios notariales. 

Aquí debe tenerse en cuenta un detalle que es par

ticular de nuestra tarea y que no ocurre en otras profe-

siones. Quienes requieren los servicios de los abogados,

arquitectos, ingenieros o contadores, etcetera, son sus -

clientes o ami§os. Por lo menos esto es lo habitual. Na-

die recurre a esos profesionales obligado, ni presionado

por terceras personas·. Esta libertad de elecci6n deter-

mina una gran ~luide: en las relaciones derivadas de la -

locación de servicios que importa el requerimiento al 

profesional y su aceptación porº parte de éste, lo que no 

quita desde luego, que a veces surjan inconvenientes, a -

resolver por la justicia • Pero esto es la excepci6n y no 
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la norma general. Con los Notarios y en alguna medida con 

los médicos, por otras razones y como consecuencia de la

medicina llamada social, ocurre una cosa bien distinta. 

cada uno de los contratantes suele tener un Escribano de

su confianza. Designado luego el que debe actuar según -

sean las características del negocio a instrumentar, una

~e las partes tiene que allanarse a concurrir a una es--

cribanfa que no es la suya. A veces porqué no decirlo, 

aparecen en esta situaci6n las inquietudes sobre la im--

parcial idad del escribano, cuaado no sobre su habilidad o 

competencia. Pero, por sobre todas las cosas, el que no 

puede_elegir sabe que no podrá pretender ventajas o como

didades arancelarias que eventualmente podría obtener en

su escribanía amiga. Todo esto y algunos detalles que no-

quiero mencionar para no rebajar el tono de esta exposi-

ción, crear un clima de recelo y a veces de franca hosti

lidad, especialmente cuando intervienen escribanos jove-

nes que justamente por serlo no han actuado el tiempo su

ficiente para aquietar dudas o inquietudes. En algunos --

casos es la escritura que no se fija porque 

sus trámites se demoran, o el título que no se entrega, 

o la cuenta de gastos e impuestos u honorarios no parece

correcta o no se considera satisfactoria una rendición de 

cuenta, etc. Todo esto proviene a mi juicio de una rela--
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ci6n jurfdica en la que una de las partes contratantes, 

dió su consentimiento en forma no voluntaria sino compul

siva. Frente a esta situación ese señor sabe ahora porque 

es público y notorio que está protegido por el Coie 9 io de 

Escribanos. Sabe que alli se le va a decir la verdad y 

que si hay error por parte del escribano, el Colegio no• 

le va a apañar, sino que puede tomar y tomar~ todas las 

medidas pertinentes. Aún más ese contratante sabe, porque 

tambié~ es público y notorio, que los escribanos tenemos~ 

una gran sensibilidad como colegiados y que hacemos cuan

to nos es posible para evitar que al Colegio lleguen de-

nuncias, o simples quejas, sobre nuestra actuación. Plan

teadas las cosas de esta manera, pienso que no es menes-

ter reali:~r encuestas públicas para aFirmar que la orga

nizaci6n colegiada permite un sencillo y ventajoso siste

ma de protecci6n de los intereses de la población, que ha 

sido advertido por los contratantes quienes lo usan, cuan 

do lo desean, sin necesidad de que intervengan jueces ni

abogados". 2~) 

3.- El Colegio de Notarios Como Medio ele DeFensa 

de los De~echos Individuales y Colectivos del 

Notariado. 

26) S.Sofari Osvaldo ldem Pp. 1~6. 147. 
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Es definitivamente el Colegio de Notario, defensor 

del gremio ~otarial >' de cada Notario en particular, con

tra ataques infundados e improcedentes de autoridades,-~~· 

particulares o alguno que otro detractor de la lnstitu--

ci6n Notarial. 

Lo importante en este punto es determinar cuando -

el Colegio de1iende el Derecho Colectivo o el Derecho In

dividual de los Fedatarios. Esto es simple explicarlo, de 

la siguiente manera: 

En cuanto a los Derechos Individuales o de cada -~ 

Notario por separado, en particular, se debe observar el

Capftulo Septimo de la ley del Notariado en el Artículo -

133 y no olvidar que asf como el Colegio tiene facultades 

para promover la remoci6n de Notarios infractores o amo-

rales a la autoridad correspondiente, también en sentido

contrario, interpretando este señalamiento, posee la Aso

ciaci6n (Colegio) facultades e intervenci6n por ejemplo -

en lo estipulado por las fracciones cuarta y quinta de -

dicho precepto, que a la letra dicen: 

IV.- Comprobaci6n por el Departamento del Distrito 

Federal de que no desempeña personalmente las funciones 

de Notario, como sujeci6n a lo dispuesto en esta Ley, y 

sus reglamentos y dem&s disposiciones aplicables. 
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V.- Falta de probidad o notorias deficiencias o -

vicios debidamente comprobados en el ejercicio de sus -

fundiones. 

Al dar lectura a estas fracciones, se observa y se 

pregunta con detenimiento, ¿hasta que punto es factible -

comprobar por el Departumento del Distrito Federal que -

no desempeña personalmente sus funciones? por todo mundo

es conocido que debido al cúmulo de asuntos que se desa-

hogan en cada notaria, se encuentra que hay dos o más a-

bogados auxiliando en sus labores al Notario Titular de -

la misma. En donde podría encontrarse el no desempeño per 

sonal del Notario, o que serviría como prueba indubitable 

para corroborar a lo anterior. 

En cuanto e la fracción siguiente, se observa tam

bién la relatividad para llegar al enjuiciamiento exacto

del sentido del precepto, preguntandose ¿En que momento -

exacto se da la falta de posobilidad, que tendría que ser 

total; o notoria defi~iencia y vicios comprobados, etc.? 

Es en estas fracciones donde los Notarios en par-

ticular pueden tener un carácter improcedente e infundado 

pero es ahí donde el ·colegio sirve como medio de defensa

de los Derechos Individuales de cada Notario. 

Continuando con el mismo Artículo 133, se encuen-
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tra que en la reciente publicaci6n del Diario Oficial de 

la Federación se consigna un Decreto el dfa 13 de enero

de 1986 en el que se reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones de la Ley del Notariado para el Distrito 

Federal. Y se señala una nueva fracci6n octava para el 

Artículo antes expresado, que dice: 

••• VIII.- Por haber cumplido 75 años y que a jui-

cio del Departamento, se encuentre incapacitado para se-

guir en funciones. 

Definitivamente este nuevo.ordenamianto amplia la 

posibilidad de la autoridad administrativa de desapare-

cer del panorama a Notarios sin expresión de causa, por

señalarlo asf, ya que no toda persona que suma esa edad

csta incapacitado, para continuar en el ejercicio, sino

por el controrio son persohas que debido a la fucr:a de

los. princip~os morales que en -epocas anteriores se le -

inculcaba con más ahinco, debido a su larga experiencia 

y madure: pueden aportar bastante a las nuevas genera-

ciones que desean abrazar la profesi6n y aúA més a to-

dos los miembros del gremio notarial con menos edad. 

De manera ta 1 que con expres i 6n de 1 o anterior,-·. 

este será un precepto que desate mucha polémica, pero -
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que servirá al Colegio para seguir demostrando que si de

fiende individualmente a los Notarios, y aquf especial--

mente a los pocos decanos que se encuentren en ese supue~ 

to. 

He observado también que en las actuales patentes 

que se expiden para el ejercicio del Notariado, se señala 

delimitándose a la Delegación en el que el nuevo ~otario

habrá de ejercitar funciones, y realizando una compara--

ci6n con las patentes 0 btenidas por Notarios anteriores, -

no se señala esa restricción; entonces podrfa servir para 

que el Colegio abogara por aquellos Notarios a los que se 

les ha expedido su patente como lo refiero en el primer-

ejemplo, y se suprimiera, porque ¿No acaso tiene la posi

bilidad de ser reubicados? Luego entonces, que pasa con -

un cliente que llega a la oficina de un Notario reubicado 

en la Delegación Cuahutemoc, y lee ~uc se le facultó para 

ejercer en la Delegación Tla~µac, no sería un medio de -

desconfianza para ese cliente y perjuicio para el Notario 

de que se trate, porque hay que recordar que las Delega-

cienes no son Municipios, como puede ser el caso de cual

quier Estado de la República. 

Estos y otros· casos pueden servir de ejemp 1 o para 

que se observe claramente que el Colegio si es un medio-
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de defensa de los Derechos Individuales del Notariado,-

pero continuando con los Derechos ~olectivos, podemos -

entender que se hace reterencia a los Derechos que como

gremio deben respetlrsele al Notariado. 

rara citar un ejemplo de esto último puede evoca~ 

se el caso de la expedición de le;,es, concreta:nente las

de carácter Tributario, tal es el caso de la le>· de lm-

puesto al Valor agregado, Impuesto sobre Adquisición de-

8ienes Inmuebles y algunas otrás, que especialme~te en -

estos ultimos séxenios han observado cambios radicales,

pues no hace mucho tiempo existían algunas otras como la 

Ley del Timbre e Impuesto sobre Traslación de Dominio,-

etc •• Pues bien el_ objeto de señalar estos ordenamicn-

tos es con motivo, como ya se menciono de sus constantes 

moditicaciones y cambios, los cuales en ocasiones son en 

su expresión literal, poco claros, obscuros y hasta lle

gan a aparecer como anticonstitucionales en algunos de -

sus aspectos. Y a esto he observado como inmediatamente

ª la iniciación de la vigencia de estos nuevos ordena--

mientos el Colegio se agrupa para discutirlos y anali--

::arfos, cuando hay -falta de interpretación se envían --

circulares a cada ~otario explicandoles ~I ~entido de -

los mismos, y más aún se tormulan solicitudes de consul

ta a la Secretaria de Hacienda o a la Tesoreria ¿el Oc--
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partamer.to del Distrito Federal para que estas dependen-

cias expida"" ~•1~ rC""-:-;f'Pctjvos criterios, y si persisten -

en aplicarlos con un sentido que se perjudique las ope-

raciones en las que interviene la Fé Notarial, el gremio 

arremete hasta que consigue alguna concesi6n o cambio de 

sentido en lo que se quiere expresar en dichos preceptos 

u ordenamientos. Es esto un ejemplo claro d~ como el Co-

legio defiende colectivamente a los Notar~os, porque un -

logro en lo anterior repercute en un beneficio para la co 

lectividad notarial y para quien ocurra a los servicios -

de tales profesionales. 

Puede citarse un ejemplo reciente, con la expedi-

ción de la Ley de Derecho Susti.tutivo de Estacionamiento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

diciembre de 1985, disposición que a todas luces es de -

exesiva carga económica para las personas que se encuen-

tran en este supuesto, y más aún en algunos de sus aspec

tos, puede caer en la inconstitucionalidad, por tal moti

..,..º el Colegio ,.e reunió en fecha reciente con el Tesorero 

ce! ::listrito Federal ,. verbalmente el mismo cedió a la -

demanda del gremio en la interpretacipn anticonstitucio-

nal de esta disposición, misma que con toda seguridad --

será emitida por medio de circular que no favorece. sino 

unicumente respeta derechos y aplica disposiciones como--



deben hacerse, y por 

lectiva ha luchado ~ 
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las cuales el Colegio de manera co

seguirá luchando permanentemente. 
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e o ~ e L u s 1 o N E s 

i.- La actividad del notario en México Distrito Fede

ral, asf como sus obligacioneq y derechos estan -

regulados por l<i ley del Notariado. 

?..- la cole~i<ición n~tarial, como institución inherente 

a la Tunción del notario, es una organización con -

una rica tradición histórica, que a través del 

tiempo ha servido de apoyo y experiencia para co--

rregir la trayectorin de la institución. 

1.- la tradición de la institución notarial entre no-

sotros aparece desde el conquistador Hernán Cortés, 

quien dedicó gran parte de su juventud a ocuparse -

como ayudante de escribano en España y escribano --
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tFtular en Santo Domingo y Cuba, lo ~ue se provecto 

en su arr;-ibo a nuestro Pafs, en las diligencias que 

ef"ectuó sirviéndose de 1 a f'é notaria 1. 

La primera e incipiente orqnr:i::.ación notarial deno

minada Cof"radia de los Cuatro Santos Evanqelista~, 

nace ya con la idea de apogo, cooperación v supera

ción para los miembros de su gremio. 

'i'.- El Real Cole!JÍO de Escribanos, creado en el a1'io· de 

mi~ setesientos noventa y dos, ~s una Institución -

que regula en una 1orma más evolucionada la 'función 

notarial, y f"ue creada a semejanza del Real Colegio 

de Escribanos, existente en ~adrid,España. 

~.- En el año de mil ochocient~s setenta, se expide el 

reglamento del ~acional Colegio de Escriba~os, oue 
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sustituye el 111ombre del Real Colegio de Escrihar.os, 

y los Estatutos que hasta entonces habTan regido -

también ;;<e modi-ficaron; estando prevista la funda

ción del Nacional Colegio de Escribanos en fo lev -

Orgánica de Actuarios~- Notarios del año de mil 

ochocientos sesenta y siete, la cu~I es un pnso 

definitivo en el notariado, ya que separa la fur·ción 

judicial de la función notari.:il, misma que sirvió -

de plataforma para que en el presente siglo se -fija

ran las bases de la ley del Notariado y por ende una 

verdadera Colegiación Notarial. 

7.- En el presente siglo, concretamente en 1902, se est2 

blece un Consejo de Notario,.., 'lUe sustituye a la ]ll~ 

ta del Colegio existente hast.:i entonces; siendo el 

primero un acercamiento del actual, redond~nndo por 
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de 1~.!r:,, ya que estahlecieron parü el :ni3mo, -f"ur.ci2 

nes concisas ~ diferentes de las del Colapio. Tales 

Funciones e~tan vigentec; en fa act:ut:1li~ad. 

R.- El Colegio de ~otarios es el agrupamie~+n de tndnR 

los notarios del Distrito Federal, co1•.,,tituidos al 

amparo de la fi~ura jurfdica de la asociaci6n civil. 

la correspondiente escritura de constituci6n se --

otorr.>6 en 1C:L1f: C"t:cte el l_icenciado C::ilvia1'o Garcia, 

~otario ":úmero t:no de Tolucfl Estadc- de '-léxico. 

9.- El medio que se utili:a para la preservEción ~con

servaci6n de los valores, es la Coleqi~ci6n ~otarial. 

10.- El Colegio de lllotarios posee la capacid.:id suf"iciente 

para pro:nover 1 a remoc i Óf"' de su cargo d<0 aque 1 1 º"' r.o 

tar i os que no cump 1 an con todos 1 os oh_¡,.. ti vos <iue en 
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en eJ desempeño de su Función, deben ser obligatorias 

y que Ja colegiación propugna a ultran:a. 

11.- El Colegio de notarios es una asociación civir en Ja

que no cabe la posibilidad de disolución total de sus 

asociados, porque existe la asociación obligatoria •. 

12.- la Cofegiaci6n que se impone como obligatoria ar --

abogado para ejercer eJ cargo cuando obtiene la pa-

tente de notario, no es contraria a la Constitución, 

ya que hubo Jibertad de elección deJ cargo y liber-

tad de a~ocinción. 

13.- la colcginción notarial debe ser obf igatoria, única

Y permanente al notario mientras se encuentre en e~-· 

jercicio de su Función Fedataria. 



tB:? -

14.- los Estados de la República deben cordinar~e con el 

Distrito Federal y acoger püra su lenislaci6n nota

rial, todo lo relativo al Colegio de Notarios asf -

como su organi:aci6n y otros aspectos de esta ley, 

a efecto de crear un criterio unificado. 

15.- las legislaciones notariales de la mayoría de los 

Estados de la República, confunden ros vocablos 

Consejo y Colegio, siendo que son distintos, ya 

que el primero es el 6rgano representativo del -

segundo y ~ste es el organismo representado por -

aqué 1. 

Al llevar a cabo conferencias, reuniones·, plati-

cas en las que el Colegio de Not·arios fomenta en

tre sus miembros, la cooperaci6n en sus funciones, 

equidad en el cobro de sus"honoriarios; mediaci6n -

entre sus el ientes, consejos p_rácticos y apenados 
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a la Ley, celeridad en los tr~mites de elaboraci6n 

de contratos a los clientes y otros, ésta fomentan 

do y preservando valores éticos, morales, técnicos 

e intelectuales entre sus agremiados. 

17.- Aunque en sus derechos irdividuales y colectivos 

es definido el notario por su colegio, 'ste debe 

brindarle más apoyo, en forma especial ya que úl-

timamente se ~an expedido leyes que afectan al fun 

cionamiento del notario y por ende en el servicio 

que le prestan a los particulares, sin tomar en--

cuenta su opinión. 

1~.- la colegiación es un medio adecuado para la prese~ 

vación de los valores notariales, lo que se ha de

mostrado en el Oistrito Federal con la consecución 

de su actividad desde 1792 hasta la fecha. En el 

Colegio de Notarios del Distrito Federal aparecen 
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actas in i nterrump idus desde 1792 hasta 1 a "f'echa, 

sin importar los movimientos de Independencia, -

Re~orma, Revoluci6n y muchos otros, que indican 

una continuidad en su actuaci6n y la importancia 

que le ~an a sus valores, ¡ojala que otros gre-

mios prof'esionales sigan el mismo espíritu!. 

AGMS. 
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.\r'"\.:-=.- '?ur·=a :=- racc i se.o,. Sazar.t ~~ i 1 ad.o, St.:>p 1 es Ar.~ 1 t.:Js -

P rof'es i one.s eP Mé>.ico; E~Htado por el Colegio de México

t.~;... i co 19'::2. 

,'\h,.:.r"·:;_ Jost; M<>rf'1, Instituciones de D<"'rc-cho Real de Cas 

ti 1 ta > de lndi..:is, Tomo 1 Editado por l;:i Unjversidad ~<i'.1-

cional Autonoma de México, ~éxico 1982. 

~urrul y de Teresa Luis, Derecho Notarial y ~crecho Rc-

s.i-;tr..,I, Editorial Porrúa S.A. México 1984. 

Oiccionario $pusa Calpe Argentina, Editorial General 

Fabril Financiera S.A. Buenos Aires--México, 1940. 

Fot!eto Editado por el Colegio de Notarios del Distrito 

Federal A.C., México 1980. 

M. Elias s~lvador, Derecho Mercan~il, Editado por ta -

Universidad Nacional Autonoma de México 1982. 

Munti la Molina Roberto, Editorial Porrúa S.A. , México 

1980~ 



- 1137 -

F•rez Fern~ndez del Castl!lo ~ern&r~o. ~er~cho ~otariul, 

Editorial Porr6a S.A. ~xico 1?~~-

rErez Fern~ndez del ~Dsti llo Bernardo, Hi5toria de lu 

Escrib~nia en la Nue~a EspaA~ y el Notariado en Yéxico, 

Editado por 1a tlniver~ide!d ~acio~af .\utcnv:•1~ d~ M~>..ico 

19'3J. 

Pérez rernández de 1 Castillo Bernard<>, Et i ca "!otari al, 

Editorial Porr6a S.A., ~&xico 1985. 

rérez Fern§ndez del Ca~til!c Bernardo, Deontologia No-

tarial, Editado por la Asociaci6~ Nacio~al del Notaria

do Mexicano A.C. Y.éxico 1985. 

Pina ~afael De, Oerecho Civil Mexicano, Editoriul Po--

rr6a S.A., Y~xico 1985. 

Rojina Vi11egas Rafael, Compendio d~ Derecho Civil, -

Tomo IV Contratos, Editorial Porrúa S.A., México 1990. 

Revista de Derecho ~otarial, ~6ffiero Es?ecial, Editado 

Por la Asociaci5n Nocional del ~otar:~da ~rxic~no A.C. 
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Revista de Derecho Notarial, Número Es~ccial, Editado 

por la AsociaciSn Nacional del Notariado Mexicano A.C. 

México 1980. 

Revista Notarial No ~~. Editada por el Colcgi0 de Nota

rios del Distrito Fedoral, A.C. , M€xico 1950. 

Revista de Derecho Notarial No 74, Fditada par la Aso--

ciación Nacional del Notariado Mexicano A.C. l·:éx i co -

1979. 

Revista de Derecho ~otarial No f2, Editada por la Aso-

ciaci6n Nacional del Notariado Mexicano A.C. , M€xico -

197~-

Revista de Derecho Notarial, Edici6n Especial, leyes -

Notariales de los Estados Tomo 1 al VI, México 1980-81 

Zamora y Valencia Miguel Angelr Contratos Civiles, Edi

torial Porrúa S.A. , México 1985. 

l E G s L A e 1 o N e o N s u L T A o A 
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ley del Notariado, Editorial rorrúa s.~. I ~éxico 1?84-

ley del Notariado para el !)istrito f"ederal >-Territorios 

Editores e fmpresores Beatriz de Silva, México 1950. 

C6digo Civil para ~1 Distrito Federal, Editorial rorr~a 

S.A., M&xico 1934. 

C6digo de Comercio y leyes Complementarias, Editorial 

Porrúa S.A. 1 México 1?84. 

Ley.Federal del Trabajo, Editorial Porrúa S.A. México 

1984. 
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